


’ • • . 4

Aij , Vy
'ir



LA BANDERA DE PAZ.
PRINCIPIOS POLÍTICOS

E DEBE!*í ADOPTARSE PARA EVITAR LAS GUERRAS,

POR

MADRID.
IMPRENTA DE MANDEL MINUBSA, 

calle de Jaanelo, aúm. 10.

1875.

- j  /



f

f



I\’TR0DÜCCI05Í,

Contrista sobremanera el ánimo de todo a^uel 
que esaminà-detenldàmentfe los sucesos que ocurren 
entre los hombres de las diferentes naciones de la 
tierra. ¡ Cuántas desgracias, crímenes y atropellos 
ocasionados por la ignorancia de la inmensa mayo
ría de los hombres, aprovechada para explotarles, 
por una muy insignificante minoría, que, conoce
dora de las debilidades de sus semejantes, las utili
za para dominarles y  robarles el sudor de su fren
te , satisfaciendo de esta manera su criminal y 
desmedida ambición de mando, gloria y riquezas, 
para atender y fomentar á todas sus necesidades, 
comodidades y  vicios! ¡Cuán diferente seria la 
suerte de todo sér viviente y racional si en lugar 
de utilizar el uso de la razón que posee su natu
raleza, en oprimir y  explotar el más fuerte ó inte
ligente al más débil ó ignorante, fuese aprovechado 
en enseñar los unos á los otros sus naturales dere



chos y  deberes, y aq^uellos medios que fueran, cono
cidos como más hábiles para mejorar la situación de 
todos los hombres, y  procurarse la mayor suma 
posible de comodidades, durante su permanencia en 
esta pasajera vida, desarrollando la producción de 
la tierra y utilizando todos sus productos en aque
llas cosas para las cuales fueran más apropiadas 
sus beneficiosas cualidades! ¡Cuán feliz y  venturosa 
seria la existencia de todos los hombres, si en lu
gar de dejarse dominar por la ira, ingratitud, en
vidia, avaricia, vanidad, lujuria y pereza, pasiones 
que se desarrollan en el corazón humano, causando 
el exterminio y miseria de toda la humanidad, 
fueran vencidas por la inteligencia, por medio de la 
cual puede el hombre conocer los perjuicios de toda 
pasión funesta, las ventajas de toda virtud, y  los 
medios que debe adoptar para que esta triunfe de 
aquella!

Si llena la imaginación de tristes reflexiones el 
ver la injusticia con que los unos hombres tratan á 
los otros, no lo hace menos el ver la docilidad con 
que los oprimidos obedecen á sus opresores, y  des
truyen con la mayor ferocidad á sus mismos her
manos de infortunio para defender y auxiliar á los 
tiranos que, para satisfacer tan funestas pasiones, 
explotan á todos por igual, y. miden igualmente á 
unos que otros con la misma vara de la tiranía, 
aprovechando la ignorancia del pueblo que procu
ran mantener en el mayor grado posible, á fin de 
asegurar mejor su dominación y explotación. ¿Có
mo podrían los que componen una insignificante



minoría dominar y explotar á la inmensa mayoría 
de los ciudadanos de las diferentes naciones de la 
tierra, si estos conocieran la injusticia que aquellos 
cometen tiranizándoles y explotándoles; los medios 
de que se valen para conseguirlo y los que podrian 
emplearse para inutilizar y  hacer estériles todos 
los planes y manejos de los opresores?

Sumido en estas tristes reflexiones; consideran
do que el origen de todos los males que afligen á la 
humanidad es el mal uso que hacen los políticos de 
profesión de la política, que bien entendida, es el 
arte ó ciencia que enseña los medios que deben 
adoptar los pueblos para gobernarse, á fin de que 
cada ciudadano goce todos sus derechos y  cum
pla todos sus deberes; y creyendo ver el modo hábil 
que deberían adoptar los oprimidos para conseguir 
su deseo de librarse de la opresión de sus tiranos, 
establecer en cada nación las leyes conducentes á 
la mayor seguridad de sus personas y  derechos 
inherentes á su naturaleza, y  desarrollar cuanto 
fuera posible la inteligencia de todos y la produc
ción general, para que fuera cada vez más cómoda 
y agradable la estancia del hombre en la tierra y 
más armónica la sociedad humana, arrancando de 
raíz los medios de que se valen los que preparan y 
desarrollan las guerras civiles é internacionales 
para satisfacer sus criminales pasiones con las cuales 
ocasionan las mayores desventuras á los pueblos 
que se fian de ellos y  logran conmover, he creído 
estar en el deber de comunicar mis impresiones y 
pensamientos á todos los hombres amantes de la li-



bertad y del bien público, á ñn de que, reflexio
nando ellos á su vez sobre los mismos, vean si voy 
<5 no acertado en mis convicciones y las propa
guen á, su vez, hasta conseguir que sean acepta
das por todos los ciudadanos, si las creen condu
centes al logro de nuestras legítimas aspiraciones, 
cuales son, el inutilizar á toda tiranía, sea cual 
fuere el color político con que se presente disfraza
da, y  establecer la verdadera libertad, medio úni
co y  hábil de asegurar la pública tranquilidad é im
pedir las guerras de todas clases.

Machos y  grandes sacrificios han hecho los 
hombres y  los pueblos para conseguir el uso de sus 
derechos y  deberes ; pocos y muy exiguos han sido 
los frutos alcanzados, si los comparamos con aque
llos. En mi concepto habrian sido grandes los frutos 
que habrian alcanzado los pueblos de sus tan cos
tosas revoluciones políticas (1), si en lugar de en
tregarse con tanta confianza á sus ídolos revolu
cionarios, hubieran sospechado que podian serles 
traidores, y  volverse tan tiranos como aquellos, á 
quienes costó tanta sangre derribar j si hubieran

(1) Vulgarmente decimos revolución política á la lucha 
armada sostenida por los partidos políticos más. populares 
para establecer sus doctrinas; pero puede ser pacífica y 
lo es cuando los cambios se verifican sin necesidad de 
acudir á la violencia. Cuando se acude á este medió extre
mo, nunca aceptable, sino cuando no se pueden verificar 
los cambios legítimos pacíficamente, entonces la revolu
ción es violenta.



tenido presente que un gran sábio, Diógenes, bus
caba en medio del dia y  á pesar de esto, auxiliado 
de una luz artificial, á un solo hombre (de bien) y  
que no lo pudo encontrar y  en una palabra, que el 
más malo no podria practicar y  llevar á cabo sus 
depravados intentos, si no tuviera en su poder los 
medios que le son indispensables para conseguirlo.

Me he convencido de que nuestra regeneración 
puede llevarse á cabo con tanta más premura y  faci
lidad cuanto mejor preparado esté el camino que ha 
de recorrer el progreso intelectual y  civilizador, y  
más limpio se le deje de los obstáculos que puedan 
impedir su veloz marcha.

Al presentar mi pensamiento, no tengo la espe
ranza de exponer un sistema político que no sea 
susceptible de mayor perfección para regenerar á 
las sociedades presentes, pero sí la tengo de que 
bajo el principio del que expongo, se inutilizarán 
gran parte de las causas que producen las guerras 
y de que, hombres de inteligencia más desarrollada 
y de sano corazón hallarán modo de perfeccionar y 
desarrollar dicho sistema, al cual conceptúo de 
trascendental importancia para facilitar la rapidez 
progresiva de la civilización, y  proporcionar cada 
dia mayores felicidades á la especie humana, ami
norando las desgracias que hoy la aniquilan.

[Oh! jquién poseyera un inmenso caudal de in
teligencia para conv'éncer á ios demás de los errores 
en que vivimos los hombres, los males que nos oca
sionan y la conducta que debemos observar para 
cumplir lo mejor posible nuestro destino! ¡Quién lo



poseyera en bienes de fortuna para poder invertir
los en remediar los males que aflijen á la humani
dad! jPor qué vosotros que sois causa con vuestra 
conducta ambiciosa de la destrucción de la huma
nidad, no ponéis todos los medios que halláis á 
vuestro alcance para restañar las heridas cancerosas 
que corroen las entrañas del cuerpo social de que 
formáis parte? ¿No hallaríais en ello un goce positi
vo y mayor que el que puede proporcionaros la ti
ranía y  explotación de vuestros conciudadanos? 
Vosotros los que ponéis tanto esmero en remediar 
en lo posible los males que ocasionan las guerras, 
procurando abrigos y  alimentos á los combatientes 
para librarles del hambre y  crudeza de las estacio
nes atmosféricas, vendajes y  medicinas que alivien 
sus dolores y  camas y  ropas para procurarles mejor 
reposo, y  que aliviáis en lo posible las necesidades 
de tantas viudas y  huérfanos como ocasionan las 
armas mortíferas y la miseria que va siempre en 
pos de las guerras, ¿no sería mucho mejor que em- 
pleárais vuestra actividad en evitarlas, y  así evita
ríais de una vez todos los males que procuráis con 
tanta caridad hacer más llevaderos,? Por más que 
vuestra conducta sea muy laudable, ¿no sería la 
citada mucho más beneficiosa? ¿no sentiríais con 
ello una inmensa satisfacción y tranquilidad en 
vuestra conciencia? ¿no sentirá cada hombre en su 
corazón una satisfacción mucho más duradera y 
positiva, libre délas acusaciones que necesariamente 
ha de sentir en su propia conciencia todo aquel que 
se afana en satisfacer sus ambiciones desmedidas?



¡Vosotros los que hasta hoy habéis sido explota
dores y verdugosl ¡vosotros los que hasta hoy ha
béis sido explotados y  víctimas! deponed vuestras 
ambiciones desmedidas los primeros y  vuestro de
seo de venganza los segundos; formad un cuerpo 
social común que se llame humanidad con el amor 
de todos los hombres, y  atended á vuestra común 
conservación y progreso por ios medios de justicia 
y  verdad que la razón os enseñe; desarrollad vues
tra inteligencia cuanto os sea posible para mejor 
conocer á la razón y á la verdad; apartad de vos
otros la presunción de infalibles, la cual está opues
ta al convencimiento que todos teneis de que no 
sois perfectos, y en su consecuencia, sed abundan
temente tolerantes con las ideas de los demás por 
muy opuestas que estén á las vuestras, á fin de 
que podáis combatirlas, siempre con razones con
vincentes, nunca con amenazas y  violencias, ó re
formad vuestras doctrinas si os convencéis de sus 
errores; procurad conocer ios derechos y deberes 
que han de ser la brújula de vuestra actividad; los 
medios que favorecen á la explotación y  tiranía 
y  los que debeis adoptar para impedirlas; confor
maos en establecer aquellas leyes que la mayoría de 
interesados admita como buenas y  en garantir com
pletamente á la propaganda libre para que pueda 
reformarse en sentido beneficioso la opinión pública, 
y  en su consecuencia, las leyes; y  en la imposibili
dad de que podamos cada uno enseñar más de lo que 
sabemos, y en atención al buen deseo con que in
tento manifestar los inmensos beneficios que pueden
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esperarse de este trabajo, sed sobradamente indul
gentes por el poco seductor y  adornado estilo con 
que puede expresaros sus ideas

El Atjtok.



CAPITULO I.

Un incidente casual.

Era una tarde del raes de Abril de 1875; el cielo 
estaba limpio, .y una atmósfera bonancible prome
tía una concurrencia más que ordinaria en los alre
dedores de Madrid, pues era muy probable que los 
habitantes de la muy heroica villa desearan apro
vechar la Ocasión tan propicia que se les ofrecía 
para admirar los hermosos panoramas que á su al
rededor presenta la naturaleza, dirigiéndose loá 
unos hácia las Ventas del Espíritu Santo, los otros 
hacia el Arroyo de Abroñigal, aquellos hácia el 
Puente de Vallecas, estos hácia las Ventas de Al
corcen, la Fuente de la Teja, ó la Castellana, ó há
cia otro cualesquiera punto que prefiriera el capri
cho de cada cual, ó fuera más á propósito para al
gún objeto particular que se propusiera.

Sin embargo de que casi todo el mundo consi-



dora indispensable el hacer partícipe de su distrac
ción á su estómago, regalándole una suculenta, ó á 
lo menos apetitosa merienda, hecha al campo, mu
chos aprovechan en estas salidas la ocasión que se 
les presenta para conseguir alguna conquista amo
rosa de mucho tiempo deseada, y  para ello se diri
gen á los sitios que, á la par de la belleza de la na
turaleza, reúnan la poca concurrencia; otros llevan 
los útiles necesarios para poder introducir, sin pa
gar los derechos de consumos, algunos artículos de 
comer, beber ó arder, empatándose conveniente
mente y pasando por los puntos del registro en las 
ocasiones en que más gente transita por su frente, 
para llamar menos la atención; y  no faltan tampoco 
quienes, con los juegos de ruleta, tres cartas y 
otros varios, ninguno de buena ley, intentan des
plumar los bolsillos de los incautos, que, que
riendo con dichos juegos hacer una gran provisión 
de lana, quedan por lo regular , completamente 
trasquilados.

Tentado por el aliciente general, mayormente 
cuando hacia muchos dias que el cielo se nos había 
manifestado algo riguroso á los mortales de esta co
marca, determiné hacer como la mayoría de los 
desocupados, esto es, echar una cana al aire sa
liendo por estos campos; y ya estaba dispuesto para 
cumplir mi deseo, no acordándome de aquel refrán 
castellano que dice que nel hombre propone y  Dios 
dispone, n cuando, al ir á coger mi bastón de paseo 
de detrás de la puerta de la cocina de mi casa, tro
pezaron mis ojos con una multitud de periódicos de
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diferentes colores políticos, que, después de leídos, 
había ido colocando en aquel lugar, ensartándolos 
por la parte superior en un clavo clavado allí al 
efecto.

Este incidente habría pasado desapercibido co
mo otras muchas veces, si no me hubiera fijado en 
una noticia que había en la segunda columna de la 
plana que estaba al frente del ensartado, en la cual 
se daban pormenores de los fusilamientos que los 
carlistas habían llevado á cabo con unos infelices 
soldados y  carabineros en Olot.

Sin embargo de que ya había leído esta triste 
noticia, y  la había visto reproducida en forma de 
estampa en las portadas ó escaparates de algunas 
librerías de esta capital, no pude resistir al deseo 
de volver á leerla, acordándome de otros fusila
mientos que se habían anunciado en los periódi
cos, llevados á cabo en Estella, Bañólas y  otros 
pu ntos.

La coincidencia de haber leído que en Estella se 
hebian llevado á cabo los fusilamientos de ocho in
felices soldados del ejército liberal que, entre otros, 
tenían prisioneros los carlistas, en represalias, se
gún éstos, de otros de su bando que la ronda de 
voluntarios liberales que comanda el Cojo de Ci- 
rauqui, 6 sea D. Tirio Lacalle, había muerto inhu
manamente, pudiendo y debiendo haberles hecho 
prisioneros y conservado sus vidas, hizo que, para 
enterarme de las razones que unos y  otros expu
sieran en su favor, me olvidara del paseo; y co
giendo los referidos periódicos, los puse encima de
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u
una mesa enfrente de una ventana ĝ ue dà luz á una 
sala de mi humilde habitación, y  repasando ligera
mente tan pronto á uno de color muy subido, como 
á otro de muy bajo 6 mediano, pues los había de 
todas clases y castas, así de fecha reciente como lar
ga, me entretuve en hacerme cargo de las guejas 
que los políticos de oposición dirigian á los del po
der, y vice-versa, referente á la conducta que unos 
y  otros observaban.

CAPITULO II.

C a r g o s  p o l í t i c o s .

Los de fecha más reciente procedían de la revo
lución de Setiembre, y  en ellos no se veia otra cosa 
que denuestos contra la familia real destronada y 
los ministros que la habían llevado á la emigración, 
y  grandes aclamaciones en favor de los generales 
libertadores (al decir de sus amigos), á quienes, y 
á la actitud del pueblo revolucionario, se debía la 
llamada salvación de la libertad y  el afianzamiento 
de la llamada soberania nacional.

Repasando muy á la ligera á unos y otros, vi 
la reunión de las Córtes Constituyentes que ha
bían de dotar al país de leyes fundamentales he
chas por medio del sufragio universal. Aquí me 
acordé de las tabernas que veia llenas de electores 
en los dias de elecciones, los cuales eran llevados á 
ellas por algún patriota que se proponía obtener la 
representación de algún distrito para sa<^ificarse



haciendo la felicidad de su pais, y  al mismo tiem
po me acordé también de haber visto hacer lo mis
mo, allá en mi pueblo, cuando no tenian derecho 
electoral sino los que pagaban cierta cuota de con
tribución; los cuales eran buscados y  comprometi
dos con anticipación á la época electoral por los 
que, también para hacei' la felicidad de la comarca 
y hacer en dlapuentesy carreteras y canales, solici
taban sus votos y  por añadidura, les ofrecían en el 
pueblo cabeza de partido una fonda 6 posada que 
tenia el encargo de darles cuanto pidieran de comer 
y beber, y  en la cual el candidato les regalaba 
buenos cigarros, y  no se cansaba de ofrecerse y  dar 
la mano á todos sus comitentes, quienes, motivado 
á las grandes esperanzas que habían concebido du
rante su permanencia en el pueblo donde daban 
sus votos á su amigo leal, se volvían á sus casas 
más contentos que unas páscuas.

Después de esto me acordaba de las quejas que 
había oido á muchos, acaso á todos los electores 
aludidos, que pronto se arrepentían de haber depo
sitado su confianza, por medio del sufragio universal 
ó restringido, en su representante; el cual, según 
decían, les había engañado miserablemente, y  olvi
dando la misión sagrada de que se había hecho car
go, votaba en favor del gobierno en todos aquellos 
proyectos de ley que eran causa de la ruina del 
país, aumentando las contribuciones ó autorizando 
empréstitos y  contratos ruinosos y llamaban á las 
armas á la juventud por medio de quintas, sin em
bargo de que hubiera prometido impedir y abolir
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unas y  otras medidas consideradas como injustas y 
malas; como igualmente votaba en contra de todas 
aquellas leyes que habia prometido establecer cuan
do solicitaba los votos de los electores, quienes m i
raban además con desagrado el que aceptara los 
destinos de mayores sueldos, después de haberles 
prometido que nunca los aceptarla, para que no se 
pudiera en ningún tiempo dudar de su lealtad y pa
triotismo .

También me acordaba de las poblaciones que se 
habían alzado en armas para resistir á lo que lla
maban arbitrariedades del poder, y que en la lucha 
habían visto derribados sus mejores edificios y 
sacrificado la flor de sus habitantes; como igual
mente de las teorías sentadas y defendidas con las 
armas por el poder y las Córtes soberanas, que sos
tenían de que nadie tenia derecho para oponerse á 
las decisiones de estas, por ser y representar la pri
mera legalidad á cuyas decisiones todos los ciuda
danos tenían obligación precisa de bajar la cabeza; 
no dejando de acudirme á la imaginación las veces 
en que estas mismas Córtes soberanas habían sido 
disueltas á cañonazos ó á bayonetazos por los mis
mos que tales teorías habían defendido, cuando les 
habia convenido, y  que habían fusilado, con arreglo 
á ordenanza, al soldado que habia desobedecido al 
jefe que servia á sus intereses, y  habían llenado de 
ascensos y condecoraciones al jefe ó general que para 
entregarles el poder cuando estaban en la oposición, 
habia pronunciado ó sublevado en su favor las tro
pas que el gobierno le habia confiado, sin embargo

16
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de que tal hecho constituyera un delito previsto y 
castigado por la misma ordenanza, en el otro caso 
tan invocada, y con mayor rigor tratándose de las 
clases superiores.

Involuntariamente se agolpaba á mi imaginación 
cuanto había leído y oido respecto á legalidades y 
derechos; me acordaba de cómo los que rechazaban 
al sistema representativo se acogían, sin embargo, 
desde la oposición á sus beneficios, para mejor com
batir á sus contrarios políticos; de cómo los pro
hombres de unas fracciones políticas se unían en co
mún consorcio desdo la oposición, con los de otras, 
por muy distantes que estuvieran en doctrinas, para 
mejor combatir y  derribar de las esferas del poder 
á los que le disfrutaban; de cómo los que tenian el 
poder daban también participación en él á los de 
otras fracciones, si se consideraban débiles, y sos
tenían una constante lucha entre ellos, para apode
rarse cada uno de los puestos más influyentes y lu
crativos, existiendo siempre la misma entx'e los de 
las diferentes tracciones que conspiraban siempre 
para obtener mayor preponderancia, lucro y fuerza; 
de cómo todos querían dirigir las elecciones y obte
nían siempre los que las dirigían, mayoría en los co
micios, fuese cual fuese su partido político y las doc
trinas que sustentaran; de cómo todos, desde la opo
sición, acusaban á los del poder de valerse de toda 
clase de influencia oficial; promesas, amenazas, per
secuciones, soborno, falsificaciones de actas, y cuan
tos medios podían poner enjuego para obtener ma
yoría en los comicios y  en las votaciones de leyes de
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inutilizar las elecciones que consideraran j)erdidas, 
y  de suspender las votaciones de las leyes que hu
biese probabilidades de dar un resultado contrario á 
sus deseos; de cometer toda clase de injusticias, in
fracciones de sus mismas leyes, cuando les era con
veniente, y  abusos de mil maneras en la administra
ción pública, y de proteger toda clase de inmorali
dades; de tender todas sus disposiciones á impedir 
toda clase de libertades legítimas y cohibir los más 
legítimos derechos de los ciudadanos; de faltar á to
dos los deberes que por su posición debían cumplir 
y  en una palabra, de que, en lugar de atender al bien 
de la nación, como debían, solo se ocupaban de ase
gurar vsu despotismo y explotar álos ciudadanos por 
todos los medios imaginables, exigiendo el mayor 
cumplimiento de las leyes cuando les convenia, y 
prescindiendo de ellas cuando les era así nece
sario .

De iguales faltas acusaban los del poder á los 
de oposición, en cuanto podían serles atribuidas; 
siempre predicaban la concordia entre los partidos 
políticos, y  la necesidad que había de sostener el 
<5rden y  de que todos los de oposición se agruparan 
alrededor del dominante para conservar la paz y 
poder gobernar según convenia al bien de la na
ción, sin embargo de que ninguno quería confor
marse á estas condiciones si no disfrutaba del po
der, lo cual hacia imposible la avenencia y la con
servación de la tranquilidad.

Todos, desde el poder ó desde la oposición, se 
acusaban unos á otros de entender por justicia á su
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propia conveniencia; por libertad, á su capricho ó 
despotismo; por moralidad, á la satisfacción de sus 
pasiones desmedidas; por patria, á su estómago- 
por patriotismo, el llenarle explotando á sus con
ciudadanos; y  en una palabra, se acusaban todos, 
los uñosa los otros, de que solo para mandar, ex
plotar y  tiranizar al pueblo, era por lo que defen
dían tales ó cuales doctrinas ó sistemas políticos; y 
de que, según les convenia mejor, combatían á unos 
ó les defendían, y se mantenían fieles entusiastas 
de unas doctrinas <5 instituciones, ó las abandona
ban y  hacían cruel guerra.

CAPÍTULO III.

El éxtasis.

En su vista, me preguntaba si seria cierto cuanto
malo unos á «tros se atribulan y engaño é hipocresía 
cuanto bueno decían de sí mismos y  de sus pro
posites jSerá verdad, gue solo quieren gue sea 
respetada la representación nacional cuando favo
rece sus planes, puesto que todos prescinden de 
ella para gobernar, y  la atropellan ó disuelven por 
medio de la fuersa bruta cuando les es un obstá
culo á sus planes? ¿Será cierto gue todos consideran 
unicamente como muy justa y legal á la disciplina 
militar, y  digno del mayor castigo al que la que
brante, cuando están en el poder, puesto que pre
mian al insubordinado que sirve á sus propósitos 
ambiciosos? ¿Es lógico el considerar como l4 o e  al



vencedor y como criminal al vencido, sean cuales 
fueren las ideas por que luche? Y  en una palabra, 
n̂o es presumible que no haya un solo político de 

profesión que defienda de buena fé á legalidad al
guna, puesto que todos invocan á una cuando les 
favorece y la combaten cuando les perjudica, como 
que ningún valor tendrá para ellos la palabra dis
ciplina, puesto que todos la invocan cuando son 
poder é inducen á los militares á la insubordina
ción desde la oposición? Preocupado por ideas tan 
contrarias, y viendo que cada político defendia á 
unos ú otros principios, según era la posición que 
ocupaba y las circunstancias por que atravesa
ba, no pude por menos que deplorarla maldad 
del corazón de los hombres, su hipocresía, su cri
minal proceder, su deseo de mandar á todo tran
ce y  á costa de toda clase de atropellos, y su insa- 
\í?iable vanidad y ambición; me figuré que el proee- 
<Í̂ r de todos era igual; que todos desde la oposición, 
pa ra adquirir popularidad, se manifestaban entu- 
siaístas defensores de los intereses y derechos del 
puéblo, y deseosos de que el carro de la civilización 
y libertad marchara con cuanta velocidad fuese po
sible, solo porque ésta era la única conducta que po
dían seguir para llegar al poder que ambicionaban; 
y conseguido su objeto, apretaban fuertemente el 
freno de dicho carro para que fuese paralizada su 
marcha ó á ser posible, hacerle retroceder, porque 
solo así podían entonces satisfacer su vanidad y 
ambición de riquezas; pues establecidala verdadera 
libertad, les habría sido más difícil el conseguirlo.
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Mi imaginación se preocupaba con tan tristes 
reflexiones; acumulábanse en ella por grados pensa
mientos á cual más aciagos; se .reduela por momen
tos mi actividad natural; perdí de vista los periódi
cos que tenia delante, no oia el ruido de la c alie ni 
me acordaba del sitio en que me encontraba; y  en
golfado en mis lúgubres pensamientos, solo me pa
recía ver las desgracias que las ambiciones de los 
políticos ocasionan con las guerras que promueven. 
Me pareció ti’asportado á un lugar para mí des
conocido; á una eminencia desde donde veia á mis 
pies una lucha sangrienta.

CAPÍTULO IV.

Una lucha en despoblado y  otra  en la  población.

21

Eran dos ejércitos que se estaban batiendo á 
campo raso, con armas de todas clases. Cada uno 
avanzaba ó retrocedía en uno ú otro costado, según 
hallaba más débil ó fuerte al enemigo; i’eforzaba con 
nuevos soldados al flanco que más cedía; ninguno 
quería perder una sola pulgada de terreno; cada 
uno cubría con un nuevo combatiente al hueco que 
había dejado el que había caído muerto ó herido por 
el plomo ó hierro enemigo; los quejidos y lamentos 
•de las víctimas se confundían con las imprecaciones 
de los demás; con el trotar de los caballos y el cho
que de las armas; con la explosion de los cañones y 
el sonido de los clarines y cornetas que, obedecien
do á las órdenes de los jefes, mandaban avanzar ó



22
retroceder, ó atacar solo coa arma blanca; el ruido 
sm concierto de las músicas se confundía con aquel 
ruido infernal y  ora avanzando con la venganza re
tratada en el semblante, ora retrocediendo con 
muestras del estupor más espantoso, y siempre con 
el ddio mortal que abrigaban en sus pechos, eran 
sacrificados con la mayor ferocidad los que momen
tos antes habían sido sacriñcadores; ya se veia una 
bala llena de fuego caer en medio de un pelotón de 

ombres robustos y  sanos y reventando, hacerse 
mil pedazos, cada uno de los cuales arrastraba con
sigo á un miembro que habia sido separado de un 
cuerpo; cabezas se veian ensangrentadas subir á 
una inmensa altura, y  brazos y  piernas cruzando 
los espacios; siguiendo esta cruel carnicería huma
na, hasta que uno de los ejércitos se decidió á aban
donar la lucha y encerrarse en una población que 
estaba á su vista. La algazara y deseo de matanza 
del contrario, creció sobremanera con esta muestra 
de impotencia del que se declaraba vencido y con la 
velocidad del rayo eran perseguidos los fugitivos; 
éstos, en su huida, no intentaban siquiera defen
derse y eran divididas sus cabezas en cuanto .esta
ban al alcance de las armas de sus perseguidores; 
unos caían heridos ó estenuados de fatiga y eran 
sacrificados y  divididos sus miembros con el mayor 
encono, y  otros, en vista de la imposibilidad de 
salvarse, se postraban ante sus enemigos imploran
do por sus vidas.

Pocos eran escuchados y llevados prisioneros; 
los mas eran inmolados á la venganza cruel del



enemigo. Cuando una parte de los fugitivos hubo 
entrado en la población, se cerraron sus puertas 
ponqué el enemigo se echaba encima y los ^ue no 
llegaron á tiempo de atravesar sus umbrales ĉ ue- 
daron hechos prisioneros y conducidos cual fieras al 
campo vencedor, donde fueron diezmados y pasados 
por las armas una parte de ellos, para exacerbar 
más los ánimos de los ̂ ue desde la población presen
ciaban escenas tan crueles y  se disponían á defen
derse desde sus murallas y  á vengar la muerte de 
sus compañeros; los demás prisioneros fueron obli
gados á recoger los muertos de uno y otro bando, 
que pusieron en un monton, al cual después prendie
ron fuego, ó á abrir zanjas en que depositaron á los 
cadáveres mutilados de las infelices víctimas del 
combate. Quería apartar la vista de semejante es
pectáculo, pero parecía como si estuviera condena
do á presenciarlo, pues no me era posible dejar mi 
sitio ni cerrar mis ojos que muy pronto vieron pre
parativos para nuevos espectáculos. Los vencedo
res se apresuraron á circunvalar á la población para 
impedirque sus moradores pudieran escaparse, éhi- 
cieron preparativos para entrar en ella, sirviéndose 
siempre de los infelices prisioneros á quienes trata
ban con la mayor dureza, abriendo fuertes trinche
ras, parapetos y baterías en donde colocaron inmen
sos cañones y prepararon muchas escaleras para 
cuando llegara la hora del asalto. Los sitiados por 
suparte llevaron á las murallas todos los elementos 
de guerra que pudieron reunir, haciendo trabajar en 
sus operaciones á los viejos, niños y mujeres.
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No tardó en comenzarse el ataque, y los in
mensos proyectiles salidos de las bocas de íos caño
nes de La ciudad ó del campo, después de cruzar el 
espacio, caian dentro de la población ó en medio 
de ios sitiadores, causando estragos sin cuento. 
Cuanto mayor era el efecto mortal de un proyectil, 
tanto más estrepitosa era la alegría de los que lo 
habían enviado. En un momento se vieron á un 
sin número de edificios cubiertos de llamas y  des
plomarse otros con gran estrepito, mezclándose en los 
aires el humo de los unos con la inmensa polvareda 
de los otros; los gritos de los infelices que los ocu
paban eran ahogados tan pronto como se sentian 
aplastados por las paredes en que poco antes se ha
bían refugiado. Ya se aprestaron los sitiadores 
para el asalto, y  los más atrevidos se acercaron á 
la carrera á entrar por las brechas que en las mura
llas habían abierto sus proyectiles; pero allí eran 
muertos al impulso de los golpes que Ies dirigían 
los sitiados que acudían presurosos á impedir la 
entrada por aquellos sitios; otros se apresuraban á 
colocar sus escaleras en los puntos de muralla me - 
nos defendidos, y  antes de ganarla eran sorprendi
dos por otros sitiados que, con el mayor afan, des
cargaban golpes mortales sobre sus cabezas y les 
obligaban á caer en los fosos,, en donde morían á 
millares; al fin, no pudiendo los sitiados atender 
debidamente á todos los puntos, algunos sitiadores 
lograron penetrar por las brechas y otros subir á lo 
alto de la muralla, y  se mezclaron los combatien
tes, y empezó una lucha encarnizada á brazo partí-
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do; fue aumentándose el refuerzo de los ĝ ue asal
taban la población, y  los sitiados se vieron cada 
vez más apremiados é impotentes, y  los que p udie 
ron corrieron á esconderse entre los escombros de 
los edificios para salvar sus vidas. Pero todo fud 
inútil, porque los sitiadores no dejaron rincón al
guno que no registraran, y  pasaron á cuchillo á to
dos los moradores que encontraron en la población, 
fuesen jóvenes ó viejos, niños ó adultos, hombres 
ó mujeres; todos fueron degollados sin piedad, y 
robados y  destrozados cuantos objetos había cada 
uno dejado en sus casas. Hubiera querido morirme 
para no presenciar escenas tan crueles; pero me 
sentía cada vez más sujeto á una influencia supe
rior que dominaba á mi voluntad.

CAPITULO V.

Una exposición del m al y  o tra  del b ien .

25

De pronto cambió el trágico panorama que ha
bía tenido á mi vista, y  me alegre, creyendo que 
todo había concluido; pero bien pronto, sin saber si 
era alegría ó tristeza lo que más en mí dominaba, 
me sentí impulsado por una especie de curiosidad, 
al ver que por todas las puertas de la población en 
que había presenciado tan horrenda lucha, y  que, 
como por encanto, había vuelto á ser reedificada con 
la mayor suntuosidad y poblada de infinitos mora
dores, salían un sin número de ellos formados en dos 
filas y  precedidos de un enorme pendón, en el cual



estaba escrito Consecuencias de la guerra. Detrás 
del pendón general seguían en dos filas, como he di
cho, todos los que habían sufrido alguna consecuen
cia déla guerra, y precedía á la fila de la derecha un 
pendón que decía Los POLÍTICOS de profesión, y  á 
la de la izquierda otro que decía El pueblo.

En la fila de Los 'políticos di profesión iban de
lante hombres y mujeres de siniestra figura con ri
quísimas coronas en la cabeza, y  les cubrían los 
hombros mantos de púrpura guarnecidos de oro y 
cuanto de precioso había yo conocido. Algunos ar
rastraban sus vestiduras, y unos inocentes uiños, 
vestidos de pajes, sostenían las grandes colas que 
procedían de sus telas. En sus pechos se les veian 
unos promontorios que eran los depósitos de la am
bición, y  que estaban arraigados fuertemente en 
sus corazones, los cuales habían crecido enorme
mente por la mucha ambición que habían deposi
tado en ellos y satisfecho. Yo veia su interior per
fectamente, no obstante el mucho cuidado que to
dos ponían en taparle con un velo muy espeso que 
se llamaba hipocresía. Cada uno llevaba en sus ves
tiduras escudos bordados con emblemas que tenían 
significados especiales. Los había que, á juzgar por 
sus insignias, habían sido se'fíores feudales, reyes, 
emperadores y  otros muchos títulos, y unido á su 
gerarquía, habían tenido el derecho de dominio so
bre los demás hombres y el de disponer en absoluto 
de las vidas y haciendas de los mismos. Otros ha
bían dominado con los mismos citados títulos ú 
otros, pero solo eran delegados ó representantes
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dei poder del pueblo y  estaban obligados á cum
plir y hacer cumplir las leyes que el pueblo hiciera 
para su mejor gobernación.

Además de los citados emblemas, tenian en sus 
escudos los unos, una cruz, indicando con ella que 
eran defensores de la religión cristiana; otros, una 
media luna, para manifestar que lo eran de la ma
hometana, y  así por el estilo, cada uno llevaba un 
distintivo religioso, y diferian mucho, no enei fon
do, sino en la forma, en la significación de sus dis
tintivos.

Iban cubiertos de placas, cruces, toisones y 
otras mil condecoraciones, las cuales, igualmente 
que sus vestiduras y  distintivos, estaban llenas de 
salpicaduras de sangre humana, en significación 
de la mucha que se habia derramado para que 
ellos estuvieran en el goce de sus empleos, conde
coraciones y  atributos. Los habia que tenian la 
muerte violenta retratada en sus semblantes, en 
señal de que habían muerto batiéndose para adqui
rir los puestos que habían ambicionado, y  detrás 
de ellos seguían sus mujeres é hijos vestidos con el 
mayor lujo y  respirando odio y  venganza contra 
sus matadores. Sin embargo de ello, todos, hom
bres y mujeres, autiguos y  modernos, manifesta
ban en sus semblantes las señales de una vida rega
lada y los estragos de una infinidad de vicios satis
fechos; y sobresaltaba en ellos una excesiva vani
dad que les hacia mirarse como superiores á los de
más hombres, á quienes despreciaban y maltrata
ban. Generalmente eran estúpidos y poco amigos
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de la ciencia, y  tenían á gala el ceñir grandes y ri
cas armas de guerra.

Detrás de este grupo seguía otro mucho más 
numeroso, con la misma ambición muy crecida en 
sus pechos y cuidadosamente tapada con la hipo
cresía: sus vestiduras eran también riq^uísimas y 
cubiertas de grandes placas, cruces, condecoracio
nes y coronas que simbolizaban títulos nobiliarios, 
y  estaban adornados con grandes entorchados y 
galones que indicaban el empleo que cada uno ha
bla ejercido. Los unos parecían haber sido minis
tros, y llevaban debajo del brazo grandes carteras 
con letreros que decían GOBERNACION, Fomento, 
H acienda, etc., etc., las cuales cubrían hipócrita
mente á los verdaderos letreros, que indicaban lo 
que cada ministro desarrollaba en su ministerio, y 
que áecis.n ignorancia, tiranía, explotación, etc.; 
otros parecía que habían pertenecido al cuerpo 
diplomático, y  en unas credenciales que llevaban 
en la mano se veian. escritas las palabras 
i(nútv,a de los tiranos y  explotadores, sociedad con
tra los derechos dd pueblo, etc., etc., envueltas hi
pócritamente con las de tratados Ínternacioncdes, 
relaciones amistosas, protección á los súbditos de la 
nación, etc., etc,; otros llevaban en sus vestidos 
muchos entorchados y  galones^ que parecían ser de 
clases superiores del eje'rcito, ceñían grandes espa
das y llevaban algunos bordados figurando armas 
de guerra y castillos; y otros, por fin, indicaban 
con sus ropas talares pertenecer á las clases supe
riores de las diferentes religiones. Todos ellos,



igualmente que los que lesprececlian, tenían sus ves
tiduras, entorchados, galones, placas, cruces, coro
nas y  condecoraciones, llenas de infinitas manchas 
de sangre inocente, y  parecía que de entre sus te
jidos se destacaban millares de cadáveres. En sus 
semblantes manifestaban la vida regalada que se 
habían dado y la vanidad que les dominaba, sin 
embargo de que expresaban claramente la mayor 
humillación y servilismo hácia los que ocupaban 
posiciones más elevadas que la suya.

A continuación se veian otros que parecían 
banqueros, y mendigaban de los políticos anterio
res, favores y privilegios, condecoraciones y títu
los nobiliarios, y  en cambio les ofrecían grandes 
sumas que aquellos recibían á nombre del pueblo 
que dominaban, y ai cual hacían pagar crecidos 
intereses con que podían enriquecerse unos y otros. 
Estos llevaban en sus manos un dogal con el cual 
apretaban fuertemente la garganta de todo aquel 
que tenia necesidad de sus capitales.

Después seguían otros que parecían ser diputa
dos, gobernadores, direotores de diferentes departa
mentos gubernamentales, inspectores generales, ma
gistrados, etc., etc., en ios cuales resaltaban las 
mismas cualidades de ambición, hipocresía y ser
vilismo hácia el superior, y crueldad y despotismo 
hácia el inferior. Dotados de las mismas cualida
des venían detrás otros que parecían ser servidores 
de los anteriores y  personas influyentes entre las 
clases civiles, militares y eclesiásticas; y más atrás 
seguían otros servidores de los citados servidores,
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que parecían ser lacayos en vista de las libreas que 
vestían.

Cada uno de los mencionados tenia cierta afi
ción á exigir á sus conciudadanos sumas propor
cionadas á los favores que podían hacer, aunque 
fuesen en perjuicio de otros, y  los había que to
maban por sn cuenta, empresas públicas, haciendo 
contratos con los politices de todas categorías, ven
tajosos para todos, menos para el pueblo que em
pobrecía en la misma proporción que ellos enri
quecían.

Muchos de los mencionados, algunos muy jóve
nes y robustos, gozaban grandes sueldos en clase 
de cesantes, jubilados ó retirados; y  como quiera 
que entre ellos los hubiera que habían fallecido 
ejerciendo sus funciones, sus'mujeres é hijos se
guían también muy robustos, holgazanes y orgu
llosos, gozando enormes pensiones en concepto de 
viudedades y  orfandades; para no perder las cua
les, muchas mujeres vivían encenagadas en los ma
yores vicios, sin constituir familia.

Todos, absolutamente todos, entendían que la 
verdadera patria era su estómago, y  llamaban pa
triotismo al hecho de llenarle cumplidamente.

Se miraban unos á otros con el mayor recelo. 
Los que dominaban, temiendo, que los pretendien
tes á sus empleos se los quitaran, y  éstos, desean
do sustituirles, eínpleando para ello todas las me
didas que creían conducentes; y para lograr sus 
fines, procuraban unos y otros engañar de todos 
modos á os ciudadanos del pueblo traba¡jador.
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Eli la segunda fila había un primer grupo com
puesto de hombres del pueblo, trabajadores todos, 
dedicados los unos al comercio, los otros á la agri
cultura, á la industria, á las ciencias, á las ar
tes, etc., etc. Unos eran empleados públicos y  go
zaban sueldos que apenas les bastaban para cubrir 
sus más apremiantes necesidades, y otros eran sol
dados voluntarios 6 forzosos. Todos estaban amar
rados á unas cadenas que se llamaban despotismo, 
y  tenían los ojos vendados con una tela que se lla
maba ignorancia. Se notaba también en sus pechos 
algo de ambición é hipocresía, pero una y otra muy 
poco desarrolladas por el pequeño uso que podían 
hacer de sus facultades para satisfacer á la prime
ra: tenian gran empeño en quitarse la venda de los 
ojos, lo cual impedían, en cuanto lo notaban, los 
de la fila de la derecha, quienes imponían severísi- 
mos castigos al que lo intentaba. Llevaban desnudas 
sus carnes, descalzos sus pies y descubiertas sus 
cabezas por no tener con qué librarse de la intem
perie, y sus cuerpos macilentos indicaban que ios 
alimentos que tomaban eran muy escasos y  de la 
peor clase, sin embargo de que sus manos callosas 
acusaban que el trabajo excesivo era su único pa
trimonio. No conociendo que su triste estado era 
debido á la rapacidad de los de su derecha, besaban 
sus piés y  manos, se mantenían descubiertos cuan
do estaban delante de ellos, les obedecían ciega
mente en todo lo que les mandaban; y, creídos de 
que sin ellos no hallarían posibilidad de vivir, lea 
manifestaban los mayores respetos y atenciones y
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les miraban y  adoraban como si fueran sus maĵ ’O-* 
res protectores.

Detrás seguían otros cuyo velo ó ignorancia de 
sus ojos era de un tejido más claro, y por esto po
dían ver mejor lo que había de verdad en su rede
dor, los cuales eran menos dóciles á los de su dere
cha que los primeros. Pero no pudiendo ver bien la 
ambición de los mismos, si bien detestaban á los 
que habían dado pruebas de tiranía y  explotación, 
creían en la buena fé de los pretendientes del po
der que les prometían remediar los males que los 
afligían y ellos mismos les señalaban, si les ayu
daban á destituir del poder á los que le gozaban 
y les encumbraban á ellos por lo cual se habían 
ofrecido á ayudarles en su empresa. Se entregaron 
á dichos pretendientes, quienes pusieron en sus 
manos una arma mortífera para que con ella ma- 
tai'an á los que ocupaban el poder y á cuantos les 
defendieran. Los dominantes, convencidos de la 
mayor ignorancia de los primeros en la fila del 
pueblo, les llamaron en su ayuda, y fuó contestado 
su llamamiento con protestas de fidelidad; y dán
doles armas también mortíferas, les dirigieron con
tra los que se habían ofrecido á apoyar las preten
siones de los demás políticos de profesión, y  se en
tabló la lucha entre unos y otros hombres del pue
blo, dirigiendo cada uno los golpes de su arma á 
donde le decía su ídolo respectivo; de cuya lucha 
resultaron muertos la mayorparte, y los más, de los 
que no murieron, quedaron iüutilizados para el tra
bajo. Estos fueron luego á pedir por caridad algunos
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alimentos á los mismos por quienes habían quedado 
inutilizados, y  que se libraron del peligro cuanto les 
permitía su situación de espectadores interesados, 
los cuales les echaban de sus casas por medio de sus 
criados y los hacían prender en las calles, plazas y 
paseos si les importunaban con sus ruegos; temien
do que dejándoles acercar, desmerecería su vanidad 
desmedida y  su prestigio ante sus iguales.

La misma suerte quedó reservada á las viudas y 
huérfanos de los hombres del pueblo combatientes, 
y  á sus padres ancianos que imposibilitados de 
atender por sí á sus necesidades, eran antes cui
dados por los hijos que quedaron muertos ó inutL 
lizados en los campos de batalla.

Así se vezan en los citados grupos de hombres 
del pueblo, y  en todos los que les siguieron, infi
nidad de ellos sin brazos ó piernas, ciegos, mancos 
ó cojos, ó imposibilitados de resultas de las heridas 
recibidas en los combates defendiendo á unos ú 
otros políticos de profesión. Todos maiíifestaban la 
última miseria en sus semblantes, y no tenían 
abrigos con que cubrirse ni recursos para curar sus 
males, por lo que la desesperación era su única 
esperanza. Lo mismo sucedía á las esposas, hijos ó 
padres ancianos de los muertos ó inutilizados, á 
quienes se veia llenos de miseria, y muchos de ellos 
denotaban claramente los vicios ó crímenes á que 
habían sido impulsados por la misma y por la ig- 
noraucia.

Los que no habían tenido la desgracia de ser 
muertos ó inutilizados en las luchas se habian vis-

3
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fco obligados á trabajar para cubrir sus necesidades 
y  obligaciones; pero como los políticos de p>rofe- 
sion, por medios engañosos ó violentos, les hablan 
quitado lo que su trabajo habia producido, se les 
vera igualmente sumidos en mucha miseria, degra
dación ó vicios y  la escasez de alimentos que mani
festaban sus semblantes demacrados, hacia coro con 
la mayor pobreza de sus vestidos. Sin embargo, es
tos, con lo poco que les quedaba, ayudaban, hasta 
donde podian, á conservar la existencia de sus her
manos más desgraciados, y miraban á mal que los 
causantes de sus desgracias los despreciaran y per
siguieran.

En todos los grupos se veian las pruebas evi
dentes de las luchas sostenidas unos contra otros; 
todos habían sido engañados del mismo modo , y se 
notaba que cada grupo tenia el velo de la igno
rancia más sutil ó menos tupido, que el que le 
precedía, por lo que conocía mejor sus intereses; 
pero ninguno lo tenia tanto que apercibiera clara
mente la excesiva ambición que era el móvil de to
dos los políticos de profesión y la causa de las lu
chas de los hombres del pueblo. Si hubieran los 
hombres del pueblo podido quitarse completamen
te la venda de la ignorancia que cubría los ojos de 
su entendimiento, habrían conocido lo mal que ha
cían destruyéndose mùtuamente, defendiendo á los 
tiranos y explotadores de todos; habrían notado la 
ambición enorme que los políticos de profesión te
nían, y habrían conocido que los combatientes 
eran todos hermanos y que sus intereses eran co-
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muñes; pero á causa de dicha venda, que apenas les 
permitía ver los bultos de sus hermanos y  los de
sus enemigos, todos didgiaii con la mayor afición 
ios golpes de sus mortíferas armas á donde les de
cían sus ídolos respectivos.

Tenaz, mortal y  sangrienta por demás ha sido 
la lucha que constantemente ha habido entre los 
hombres del pueblo defendiendo á sus comunes ti
ranos y  explotadores, á juzgar por las irrecusables 
pruebas que he visto en todos los grupos, hasta que 
por fin lograron arrancar la venda que cubría los 
ojos de su entendimiento y  con gran ira y asombro 
han visto los últimos grupos la verdad pura; han 
notado la ambición que se anida en los pechos de 
todos los políticos de'profesión, y  han reconocido 
que todos los combatientes son hermanos y  que los 
intereses son comunes, y  el último grupo llevaba 
ya los ojos sin venda alguna y una pluma en la 
mano derecha y un ramo de oliva en la izquierda, 
como predicando á los demás hermanos la gran 
necesidad que había de buscar la felicidad por'’me
dio de la paz y  la justicia. Llevaba además un es
tandarte, en cuyo centro se veia á Marte (Dios de 
la guerra) encerrado en una jaula hecha con bar
rotes de hierro muy dobles, fuertes y  espesos, y 
encima de la jaula iba la Paz con una corona de 
laurel en la cabeza. Al costado izquierdo, como 
guardando á la guerra dentro su prisión y  á la jus
ticia ¿n su triunfo habia un rótulo que decía; r,Su
fragio universal obligatorio y permanente,'! y  al de
recho, y cubriendo, como en señal de protección, al



del costado izg^uierdo, había otroque decía: nEjér- 
cito popular.»

Detrás de este grupo se veía á otro en que fra
ternizaban la sabiduría, la producción, el amor, la 
prosperidad, la justicia, el comercio, la industria, 
las ciencias, las artes y la felicidad; y  en un ataúd 
muy cerrado llevaban á la ignorancia, al despotis
mo y á la explotación, y  detrás de él se veia á una 
sola fila que llenaba de alegría á mi corazón antes 
ta n entristecido.

Primeramente se veian, como si fueran séres v i
vientes, á canales de agua que llevaban la produc
ción y riqueza á inmensas llanuras antes estériles y  
pobres. Seguian enormes buques que cruzaban in
mensos mares, antes intransitables y llevaban pro
ductos á remotas regiones, cuyos habitantes se hi
cieron amigos y  hermanos unos de otros, de enemi
gos mortales que antes habían sido, y  cambiaron 
mùtuamente sus productos. Venían detrás grandes 
máquinas de vapor que facilitaban el trasporte de 
personas y géneros de unas á otras comarcas, y las 
comunicaciones de sus moradores, librándoles de 
mil peligros, trabajos y vejaciones que sufrían an
tes en sus viajes , facilitándoles el aprovisiona
miento de los géneros que les faltaban y el surtido 
de los que les sobraban. Más atrás habia unos apara
tos telegráficos por medio de los cuales eran tras
mitidas en pocos minutos las noticias de unos á 
otros continentes.

En medio de unos y otros motores de produc
ción, comunicación y progreso, y  utilizando sus
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beneficios, se veían á ricas y populosas ciudades, 
villas y pueblos; comarcas enteras llenas de granos, 
maderas, frutas, yerbas, ganados y cuanto podía 
apetecerse de la tierra; innumerables é inmensos 
talleres de fabricación en donde se apropiaban to
dos los productos para las cosas necesarias; grandes 
y  variados comercios en donde se vendían toda 
clase de géneros de todos los países, y  en confusa 
aglomeración, se veian inmensas exposiciones de toda 
clase de producciones; grandes escuelas y talleres 
en donde los hombres científicos depositaban sus 
pensamientos, y  en forma de libros, folletos ó pe
riódicos eran trasmitidos á todos los demás hom
bres de la tierra, por cuyo medio la ilustración se 
multiplicaba cada dia; y  detrás de infinidad de más 
cosas buenas conocidas que veia, veia también á 
muchas y muchas más para mí desconocidas, y  que 
por lo mismo no puedo explicar.

Los hombres que subían ó bajaban por los ca
nales y utilizaban sus aguas, cruzaban las tierras y 
los mares con sus buques ó máquinas de vapor, 
trasmitían las noticias, poblaban las ciudades, vi
llas, aldeas y comarcas y llenaban los campos, ta
lleres de fabricación, comercios, exposiciones y  es
cuelas, manifestando en sus semblantes la mayor fe
licidad; se consideraban todos hermanos, aunque 
fueran los unos de un confín del mundo y ios otros 
de otro, ó que el color de unos fuese blanco, y  ne
gro , aplomado ó cobrizo el de los otros; todos 
trabajaban, y  así como había desaparecido la dife
rencia que antes existia cuando unos trabajaban y
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otros holgaban, comiendo, bebiendo y vistiendo és
tos con toda abundancia y lujo y aquellos no pu- 
diendo comer, beber ni vestir siquiera lo necesario, 
ahora lo hadan todos en proporción de la producción 
debida á todos y para todos utilizada; todas las ne
cesidades eran atendidas y las desgracias socorridas 
cuanto era posible, y la caridad y amor éntrelos 
hombres habia reemplazado al odio y esterrainio 
que antes les dominaba.

Yo no me cansaba de ver pasar ante mí los hom
bres, antes tan desgraciados 3’- hoy tan felices; cada 
vez les veia más radiantes de alegría, más ilustra
dos; los descubrimientos de sus inteligencias eran 
cada vez más maravillosos; la producción más fácil 
y  mayor, y llegó ocasión en que creí que estaba en 
medio del mejor paraíso imaginado. En un momen
to me acordé que aquellos hombres no debían per
tenecer al mundo en que }'o me habia criado y que 
irremisiblemente yo debía estar dominado por un 
sueño; y en el deseo de gozar de tanta dicha como 
presenciaba, y  conhando al mismo tiempo en que no 
dejarían de admitirme como hermano, quise levan
tarme y unirme á ellos. Al poner en práctica mi 
proyecto, desapareció de mi vista tan hermoso pa
norama y quedé postrado en el mayor abatimiento, 
sin conocimiento ni memoria.
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CAPITULO VI.

El templo de la  verdad.

En cuanto mi imaginación pudo recobrar otra 
vez el uso de sus facultades y mis ojos pudieron apre
ciar debidamente álos objetos exteriores, me pare
ció hallarme debajo de las bóvedas de un grandioso 
templo, en cuyo recinto se veia á una multitud de 
hombres, quienes, á juzgar por la infinita variedad 
de sus idiomas, trajes y color de sus pieles, hablan 
venido de todas las razas y pueblos que existen en 
nuestro planeta.

En tanto me hacia cargo de las muchas curiosi
dades que dentro del templo había, no cesaba de 
acudir á mi imaginación el recuerdo de cuanto ha
bía visto en la exposición antes citada. Me acorda
ba de la posición social en que había visto coloca
dos á los ‘políticos de profesión y  á los ciudadanos 
pertenecientes al pueblo, de las consecuencias de 
las guerras y de las de la paz, y  me envanecía re
cordando cómo aquellos hombres, antes tan des
graciados, habían sabido aprisionar á la Guerra, 
causa de sus desventuras, y  establecer el imperio de 
la Paz por medio del sufragio universal obligatorio 
y  permanente garantido por el ejército popular. 
Parecíame entender y recordar con la mayor cla
ridad la significación de todas las cosas que había 
visto.

A lo último de la nave se veian formando como



una especie de tribunal y  en forma de matronas ra
diantes de hermosura y  esbeltez, á la verdad, ala 
PREVISION y  á la ESPERIENCIA.

Las paredes de los costados del templo se halla
ban cubiertas completamente cada una por un 
enorme lienzo, en el cual estaban pintados con los 
colores más naturales y  la más rigurosa exactitud 
paisajes históricos, mirando á los cuales se podía 
comprender perfectamente, no solamente lo que ha
bía sido la verdadera historia de todos los tiempos 
pasados, sino también lo que irremisiblemente ha
bla de suceder en los venideros; ó mejor dicho, los 
resultados que había dado en todos tiempos y  que 
con precisión daría la actividad de los hombres, se
gún el sentido relativo en que fuese empleada.

El un lienzo tenia una inscripción en su parte 
superior, con grandes letras de oro que aprisiona
ban, como si estuvieran en ellas incrustadas, á un 
sin número de piedras preciosas, y  componían la 
palabra Civilización.

En él se veian infinidad de virtudes que eran 
adoradas con el mayor entusiasmo por todos los 
hombres y naciones.

Los hombres que en él figuraban, bebiendo las 
aguas saludables de la Esperiencia, habían adquiri
do una sabiduría tal, yue no solamente conocían el 
valor de cuantos objetos les rodeaban, sino que se 
conocían á sí mismos, que es bastante conocer, ó 
sea, lo más difícil de conocer.

No tenían las pretensiones de nosotros, |ó hom
bres de la tierra! que queremos ser perfectos sin
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serlo, y  prebendemos que las malas pasiones y  vi
cios que nos dominan no serán tales ni darán sus 
funestos resultados porque queramos hacernos la 
ilusión de no sentirnos dominados por su iníluen- 
cia. ílgnorantes! ¡no conocemos que á quien en
gañamos con nuestra hipocresía refinada es á nos
otros mismos que sufrimos las consecuencias de 
nuestra propia crueldad! Seguid conmigo en el 
examen de este inmenso cuadro, y veréis la con
ducta de los hombres que en é\ figuran, como si vi
vieran en la actualidad. Por lo mismo que se cono
cen á sí mismos, no se entregan á una excesiva con
fianza entre si, ni tampoco se ofenden porque esto 
suceda, pues lo consideran muy juicioso y razo- . 
nable; no tienen nunca motivo de queja unos de 
otros ni han de arrepentirse de su excesiva con
fianza.

Allí se ve á la Justicia llenando al corazón de 
los hombres de placer por el mucho amor y  respeto 
que se tienen los unos á los otros, a la libertad con 
todos sus atributos, reuniendo á todos los hombres 
para ponerse de acuerdo para la mejor consecución 
de los fines que se proponen, moviéndose todos en 
el sentido que más les place, pero poniendo entre 
ellos el mayor cuidado en no causarse la menor 
molestia, y comunicándose cuantos pensamientos 
han concebido y progresos realizado, con lo cual 
atienden cada dia mejor á todas sus necesidades; á 
la moralidad que les hace mirar con horror al jue
go, á la estafa, á la prostitución y al crimen, sea 
de la clase que fuere, pues conocen que estas ma
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las semillas q̂ ue pudren y enferman á la tierra en 
que se siembran y á la atmósfei’a que recibe sus 
sustancias, acabarla por envenenarles á ellos mismos 
porque no tienen más remedio que comunicarse con 
la citada tierra y  atmósfera.

Allí se ve á todos los hombres radiantes de fe
licidad, pues saben que todos los demás son herma
nos,y que, mediante los pactos sociales que tienen 
hechos, será reprimida por todos la actividad que 
algunos pretendieran ejercer en sentido nocivo; que 
serán aplaudidos y recompensados debidamente, 
para mayor estímulo, cuantos esfuerzos extraordi
narios hagan con su inteligencia y fuerza material 
para bien de la humanidad, y  que serán atendidos 
en todas sus desgracias y necesidades.

El abandono ó desprecio en que puedan verse 
no preocupa á ninguno de ellos, pues están con
vencidos de que la sociedad les amparará con todas 
sus fuerzas, y por esto mismo el egoísmo, aunque 
le poseen, no es tanto como seria sin estas condi
ciones. El robo y el asesinato por lucro no tiene 
entre ellos razón de ser, y  á causa de la mucha in- 
teligenci-a que poseen, tampoco domina en ellos 
tanto como en nosotros la venganza ni la ira, por
que son tolerantes en toda clase de discusiones, y 
cuando ocurren diferencias entre ellos procuran y 
consiguen convencerse por medio de razones; y 
después, el que tenia más razón se considera feliz 
por haber arrancado una preocupación ó una ilu
sión de su contrincante, y  este se lo considera 
igualmente por haber conocido la verdad, y  se
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siente agradecido por el infcere's (]̂ ue el otro se tomó 
para desilusionarle.

Acosados por las necesidades que van apare
ciendo en ellos, y movidos por el deseo constante 
de investigar todas las cosas, no cesan de trabajar 
con sus facultades intelectuales para saber cuanto 
está al alcance de su investigación; y sin embargo 
de que entre ellos se forman diferentes y  muy con
trarios conceptos, tanto sobre la naturaleza de las 
cosas como sobre lo que consideran fuera del órden 
natural, discuten con calor, pero sin saña; con
vencidos de su imperfección y falibilidad, se respe
tan mutuamente en sus opiniones y  como no lle
van su amor propio hasta el extremo ridículo y 
perjudicial de no confesar sus errores cuando los 
conocen, la discusión entre ellos es la luz que los 
alumbra y les enseña el camino de la verdad y la 
tolerancia de todas las opiniones, y evita toda clase 
de disensiones y rencores, tan peijudiciales entre 
nosotros.

Considerando que cuanto mayor sea la produc
ción mejor podrán atender á sus comunes necesi
dades, no cesan de buscarlos medios con que podrán 
aumentarla; y habiendo sabido aprovechar los ele
mentos que con tanta abundancia les ofrece la na
turaleza para hacer cien y mil veces más fructífera 
á su actividad corporal, reemplazan sus fuerzas 
materiales con dichos elementos y  consiguen con 
menos trabajo que la tierra les dé cuanto puede 
dar y que sus productos sean trasformados de la 
manera que mejor conviene á sus intereses. Resul
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tando de ahí que comarcas que habían sido exce
sivamente pobres de producción, han sido conver
tidas por medio de abundantes canales y medios de 
comunicación, en campos de una producción de 
abundancia sorprendente, y  en todas partes se ob
serva el interior de las tierras bañado de una fe
cundidad asombrosa, y  la estancia de los hombres, 
así en las villas, pueblos y  ciudades, como en ios 
montes, llanos y valles, rebosando salud con la 
mayor paz, alegría y felicidad.

El otro lienzo era completamente el reverso de 
la medalla.

En la misma parte superior tenia escrita la pa
labra Oscurantismo, cuyas letras, de un color de 
sangre, ostentaban adornos fabricados con infini
dad de calaveras y huesos que habían sido en otros 
tiempos cuerpos humanos.

En las épocas y lugares que aquellos paisajes 
representaban, se veia á sus contemporánéos huir, 
como de una peste epidémica, de las fuentes crista
linas de la inteligencia y  acudir á beber con la 
mayor superstición de las cenagosas aguas de la 
ignorancia y fanatismo, con las cuales se desarro
llaba en ellos la estupidez y se acercaban á la vida 
de los irracionales que con ellos habitaban.

Sin embargo de que querían unirse á la felici
dad, la buscaban siempre por caminos opuestos: 
solo en la satisfacción de sus pasiones desmedidas 
creían hallarla, y  cada vez se hacían más desgra
ciados.

Acechaban todas las ocasiones de perjudicarse
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los unos á los otros, y  en las desgracias de los unos 
hallaban los demás consuelo á sus propias desgra
cias, y  su mayor goce cousistia en ver á sus con
ciudadanos más atribulados gue ellos, devorándoles 
una excesiva y febril envidia cuando les veian di
chosos.

No conociendo el mérito de la tierra gue pisa
ban, la cual, bien cultivada leshabria rendido gran
des cosechas, la despreciaban; y  cuando la necesi
dad les obligaba á trabajarla, faltos de ciencia, lo 
hacían de modo gue, apurando sus fuerzas sobrada
mente, obtenían una producción de tal modo exi
gua, gue no les bastaba para nada.

No habiéndose cuidado nunca de unir al trabaj o 
material el intelectual, y no conociendo los medios 
de comunicación, trasporte y abonos, ni la tras- 
formacion de las materias y sus propiedades, de 
modo gue pudieran utilizarlas para la satisfacción 
de sus necesidades y  comodidades, y  fiando más 
bien su ventura y  felicidad en cosas sobrenaturales, 
gue no conocían, ni tenian siguiera la más remota 
idea de su existencia, que en las naturales gue to
dos los dias y á todas horas les manifestaban sus 
propiedades, carecían de lo más indispensable para 
satisfacer sus necesidades naturales. La fecundidad 
gue tenia el interior de la tierra se perdía en su 
capa superior por falta de trabajo útil, y  la miseria 
que les agobiaba tenia á sus cuerpos raquíticos y  
enfermizos.

Ansiando todos el peijuicio ajeno para mejorar 
la propia condición, el rencor, la ira, el robo, la
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venganza, el asesinato, el juego, la prostitución y 
los más horrendos crímenes dominaban en sus co
razones , causaban su mutuo exterminio y  pro- 
ducian la vanidad de los más afortunados y  la 
desesperación de los más desgraciados. Nunca 
se acordaba ninguno de ellos de atender á las 
necesidades de sus semejantes; todos querían ser 
infalibles en sus opiniones, y se exterminaban 
mutuamente para defenderlas; y, sin embargo, no 
podían sufrir que ios demás hicieran lo que ellos, ni 
que les tacharan de poco humanos y caritativos. 

El cuadro representaba con los colores más su
bidos todos los horrores de la guerra, y  los cam
pos, montes y  poblados, parecían mejor cementerios 
que residencias de séres racionales vivientes.

Apenas pude trazar en mi reducida imagina
ción un croquis insignificante del contenido en el 
recinto del templo, cuando levantándose la Provi
dencia, y después de hacer un ademan que indica
ba el muy profundo silencio que reclamaba de los 
concurrentes, se expresó con voz clara y sonora en 
los siguientes términos:

II¡Oh hombres de las diferentes razas y  puettlos 
de la tierra que habéis acudido debajo de las bó
vedas de este santuario, en donde, despojada vues
tra naturaleza de las pasiones desmedidas que en 
la tierra aprisionan á vuestros sentidos, no respi
ráis vuestra corrompida atmósfera y sí las fragan
cias de la verdad! Sabed que vosotros solos sois 
los causantes de las calamidades que sufrís allá en 
vuestro planeta.
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líLa inteligencia i)ue os hace superiores á todos 
los demás se'res existentes, y  C[ue os ha sido conce
dida para que os sirviera de guia saludable en 
vuestra peregrinación, os demuestra á cada paso lo 
que ha sucedido, el por qué, y lo que ha de suceder 
en la comunicación relativa de todos los séres. Pa
ra que fueran más fructíferos los frutos que os pro
porciona la Experiencia, la Previsión os hace cono
cer lo que debeis hacer y rehusar para cumplir me
jor vuestro destino, pues es evidente que cuando 
la Sabiduría está á vuestra vista es para que la 
escuchéis y  atendáis, porque, para que la despre
ciarais, no oshabria sido concedida. Lejos vosotros 
de atenderla, la despreciáis, tergiversáis los hechos 
que la Experiencia os hace conocer, y  no os cuidáis 
de atender á los consejos que la Previsión os facili
ta. Solo teneis interés en satisfacer vuestras pa
siones desmedidas. Habéis llegado á un estado tan 
deplorable por culpa vuestra, que ha hecho necesa
ria nuestra poderosa intervención para encauzar 
vuestra insensatez y  vuestro delirio, y  enseñaros el 
camino que debeis seguir para mejorar vuestra si
tuación.

i'En este sagrado recinto, en donde no es posible 
el engaño, vais á saber, con encargo de que lo ha
gáis saber cada uno á todos vuestros conciudada
nos, cuáles son los males que os aquejan, las causas 
de que proceden y  lo que debeis hacer para evi
tarlos.

Sois los séres más perfectos de cuantos existen; 
podríais ser los más felices y  sois los más desgra



ciados. Y  por lo mismo que queremos que os apar
téis de la senda peligrosa en que habéis entrado, 
queremos explicaros lo que ciebeis hacer para con
seguir el triunfo de todas las virtudes y el impedi
mento de los vicios; cosa por vosotros tan deseada 
cuan mal sabéis emplear vuestra actividad para 
conseguirlo.

nOid, pues, con la mayor atención para que po
dáis luego comunicar nuestras palabras al universo 
todo, y  reine entre vosotros la mayor felicidad po
sible é impere para siempre la paz y la Justicia.

CAPITULO VII.

48

Desdichas de la  guerra.

El principal enemigo de vuestra felicidad, ¡ó 
hombres de los pueblos y  razas de la tierral es la 
guerra, de cuyo contacto habéis de libraros á todo 
trance.

¡Quién no se extremece al considerar las ir
reparables pérdidas y  sensibles desgracias que las 
guerras ocasionan á la humanidad ! Los hombres, 
que solo en el amor y goce halláis atractivo, y  que 
tanto os agrada el roce y la compañía de vuestros 
semejantes, os destruís mùtuamente en ellas como 
.si fuérais los más implacables enemigos.

La gran familia humana, dividida en diferentes 
fracciones, y asociada cada una políticamente para 
poder satisfacer más fácilmente todas sus necesi
dades y atender mejora su conservación y  progre-
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SO, se subdivide en otras y otras según las condi
ciones locales de cada fracción. Además de que es
tas divisiones y subdivisiones pueden favorecer 
considerablemente al progreso intelectual y la pro
ducción de la tierra, podéis los hombres por medio 
del amor común y  las buenas relaciones, facilitar la 
aplicación de los citados productos á la mayor sa
tisfacción de vuestras necesidades. Pero por des
gracia no observáis esta tan conveniente conducta, 
y  os destruís mùtuamente, é impedís todo progreso 
y  desarrollo beneficioso por medio de vuestras lu
chas políticas.

Los ciudadanos de una misma nación formáis 
diferentes agrupaciones políticas, cada una de las 
cuales pretende que la nación ha de gobernarse con 
el sistema político admitido por dicha parcialidad; 
la cual, ciega por el egoismo y deseo de mandar, 
quiere imponer á las demás su sistema; y  querien
do estas hacer lo mismo, se origina la lucha arma
da, llamada guerra civil. La lucha política podría 
ser pacífica entre vosotros, si tuviérais completa 
tolerancia de ideas unos con otros, y deseo de que 
triunfara la razón; pero no confiando algunos en la 
bondad de las doctrinas que defendéis, y, por lo 
tanto, en que sean aceptadas por la opinion gene
ral que admite siempre las mejores, después de con
vencerse de que lo son por medio de la propaganda 
y de la discusión razonada, y por otra parte, no te
niendo muchas veces medios pacíficos para po
derlas propagar y establecer después de aceptadas, 
álo menos por la mayoría de ciudadanos, por im

4



pedirlo algún gobierno déspota y usurpador, acu
dís con frecuencia á la violencia para establecerlas 
y dais ála fuerza la autoridad que solo debe ser pa
trimonio do la razón.

Con mucha frecuencia se ven en los diferentes 
bandos políticos á muchos combatientes que, con 
el más espantoso y cruel entusiasmo, ponen gran 
cuidado para que el arma por ellos manejada pro
duzca en el mayor grado posible sus mortales efec
tos contra sus contrarios políticos, y  tanto afan, las 
más de las veces, dá por único resultado enviar, 
envuelta con el plomo ó hierro por ellos dirigido, 
la muerte á su propio padre, hijo, hermano 6 ami
go, ó cuando menos á una persona que ningún daño 
les habia hecho, contra la cual no tenían preven
ción alguna, y á la cual habrían prodigado con el 
mayor interés sus cuidados, si en tiempo de paz la 
hubieran visto sumida en alguna desgracia; y  so
corrido, al notar sus necesidades, haciendo cuanto 
les aconsejaran sus humanitarios sentimientos para 
aliviar la suerte de aquel á quien en la guerra inu
tilizan ó asesinan con tanto entusiasmo.

¡Cuántos y cuántos después de la lucha vuelven 
á sus hogares y lloran la muerte de un individuo 
de su familia á quiea ellos mismos han asesinado 
sin saberlo, ó recurren á las más consoladoras pala
bras para mitigar el dolor de una madre, cuyo 
hijo dejó de existir en el combate, en medio de los 
mayores sufrimientos, abandonado acaso en las es
cabrosidades de un monte, entre la nieve, ó cubier
to de lodo; ó contribuyen con cuanto les es posible
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á aliviar las necesidades de aquella viuda ó huérfa
nos, cuyo marido ó padre dejó de existir, por haber 
cortado la existencia de unos y  otros el hierro ó 
plomo que con tanto cuidado dirigieron estos mis
mos que lamentan sus efectos, y  ponen tanto cui
dado en remediar sus consecuencias!

jCon cuánta indignación rechazariau lejos de sí 
el arma mortífera la mayor parte de los combatien
tes, si consideraran que con ella pueden herir, qui
zá mortalmente, á su propio padre, á un hermano 
á quien desean ver feliz y  estrechar entre sus bra
zos á un hijo por quien dieran su propia existencia, 
á un amigo á quien tanto estiman, y con quien 
cambiaron tantos favores! ¡Que van á causar con 
eUa el desconsuelo á un padre, madre ó esposa, 
arrancando la vida al hijo ó esposo á quien nunca 
apartan de su imaginación, con quien sueñan, y 
de quien depende quizá su subsistencia, o que van 
á dejar en el mayor abandono á unos séres ino
centes que, incapaces de atender por sí á sus nece
sidades, se verán expuestos ai hambre y  desnudez, 
y  ííütos de persona que dirija sus primeras inclina- 
aciones, y  de conocimiento propio para saber qué 
deben hacer y  rehusar para ser útiles á la sociedad 
y  á SI mismos, adquirirán costumbres viciosas, y  
acaso llegaran a ser el terror de la sociedad por sus 
crímenes y atropellos, en lugar de ser útiles á la 
misma si hubiera vivido aquel padre que tanto les 
amaba, y  que se habría esmerado en darles buena 
educación y hacerlos buenos ciudadanos, pero que 
un proyectil del campo enemigo, lanzado tal vez
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por un amigo embebido en una idea política, con 
seguridad engañado y sediento de sangre humana, 
le cortó la existencia cuando más necesitaban de él 
sus hijos á quienes deja en el mayor abandono, 
orfandad y miseria!

¿Por qué existe tal locura entre los hombres? 
¿Por qué se convierten en fieras que desean devorar
se los unos á los otros, aunque éstos sean padres, 
hijos, hermanos ó amigos íntimos de aquellos? ¿Qué 
pasa en la sociedad para que se vuelva tan sangui
naria y  cruel, ó qué objeto guia á los combatientes 
que causan su mùtuo exterminio, el abandono de 
las personas que necesitan de su protección y  au
xilio, y  el desconsuelo que ocasiona la muerte de 
aquellos que tienen entre los mismos á los séres con 
quienes está ligada su existencia, por quienes sus
piran, y que reciben en su corazón una mortal he
rida, causada por la angustia, al tener la triste no
ticia de la que el hierro ó plomo enemigo causó al 
sér querido de su corazón?¿Qué compensación favora-' 
ble tienen los combatientes para exponerse á tanto 
peligro, ó qué bien alcanzan ó reportan á la socie
dad que les incite á producir tantas desgracias? Ni 
tienen compensación alguna favorable, ni reportan 
bien alguno á sí ni á la sociedad. Ni ellos ni la so
ciedad obtienen otra cosa que desgracias, asesina
tos, producción y aumento de rencores, venganzas, 
miseria, sobresaltos, exterminio y toda clase de 
atropellos y crímenes.

Los combatientes, además de la gran exposición 
que tienen de perder la vida, dejando abandonados-
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y  eix la miseria á los seres por quienes darian su 
propia existencia, viven continuamente en la ma
yor zozobra, sufriendo la intemperie de las estacio
nes atmosféricas; hambre y sed en muchas ocasio
nes; huyendo unas veces de sus perseguidores, con 
el temor de ser tratados con la mayor saña é inhu
manidad si llegan á caer en sus manos; persiguiendo 
otras á sus enemigos con el feroz deseo de derramar 
su sangre sin piedad si pueden alcanzarles y  ven
cerles; sobresaltados siempre, temiendo una sorpre
sa ó emboscada preparada por la astucia de sus 
contrarios, pierden los hábitos al trabajo ú ocupa
ción que antes les proporcionaba la satisfacción de 
sus necesidades y el aprecio de sus conciudadanos; 
se acostumbran á la crueldad y  á mirar con indife
rencia las desgracias agenas y los peligros á que 
está expuesta su vida criminal y  hallando cierto 
atractivo en los mismos peligros, cuando logran 
librarse de ellos, continúan en tan criminal proce
der después de concluida la guerra, robando para 
procurarse la satisfacción de sus necesidades ó vi
cios, y asesinando, unas veces para librarse de sus 
perseguidores, otras para satisfacer su odio contra 
los que se resisten á entregarles lo que les quieren 
robar, y otras inducidos por sus malas inclinacio
nes, son odiados y perseguidos por todos aquellos 
que tienen conocimiento de sus hechos, hasta que 
ai fin caen en poder de sus perseguidores, y sufren 
el castigo de su vida criminal.

Los pacíficos ó indiferentes á la lucha sufren 
con tanto rigor como los combatientes las conse-
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cuencias de la guerra y  son víctimas de las exigen
cias dé los secuaces de cualíjuiera de los bandos, quie
nes no respetan á nada que se oponga á sus propó
sitos de hostilizar al enemigo 7  burlar sus planes. 
Si una población es útil para fortificarse 7  defen
derse, no reparan en que podrán traer sobre ella 
toda clase de desastres, ocupándola, sino que lle
van adelante su ocupación, 7  obligan además á sus 
vecinos á hacer toda clase de trabajos de defensa 7  
fortificación 7  á dar toda clase de auxilios que 
consideren necesarios para su seguridad, manu
tención 7  abrigos. Si los contrarios la bloquean 
para obligar ásus defensores á rendirse ó á aban
donarla acosados por el hambre, los vecinos quedan 
imposibilitados de ejercer toda clase de agricultu
ra, industria 7  comercio, porque los- sitiadores les 
impiden cultivar los campos, 7  toda clase de co
municaciones necesarias para surtirse de las mate
rias 7  generös que les faltan, 7  trasportar á otros 
lugares los que les sobran, amenazando con severí- 
simas penas á todo el que,, procedente de la pobla
ción, se acerca á sus puestos más avanzados, pues 
temen que cualquiera que salga de la misma, lleva 
el objeto de espiar sus movimientos 7  enterarse 
de las posiciones que ocupan para poder resistirles 
ó sorprenderles con más facilidad. Si se hace largo 
el bloqueo, se acaban los comestibles 7  bebidas, 7  
el hambre extiende sus negras alas sobre la pobla
ción sitiada; cada uno cuida de esconderlo que po
sea de alimentos á fia de poder alimentar un dia 
más á su familia, se debilitan las naturalezas, se
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desarrollan las enfermedades  ̂ y la muerte vá lle
vándose estenuados de hambre, fatiga y desespera
ción á los seres humanos que por su constitución 
física habrían podido vivir largos años más. Casi 
siempre á la resignación con que los sitiados sufren 
el hambre oponen los sitiadores los medios de des
trucción, y envían á la población proyectiles que 
inutilizan y  derrumban á los mejores edificios, se
pultando entre sus escombros á los moradores, quie
nes mueren sin defensa y  víctimas de las contiendas 
de los bandos combatientes, sin que puedan espe
rar beneficio alguno de ninguno de ellos.

Sin embargo del ningún beneficio que la lucha 
puede producirles, todos los vecinos pacíficos están 
expuestos á perder la existencia, aumentando este 
riesgo la exigencia del bando que ocupa lapoblacion, 
quien les obliga á ocupar posiciones y hacer armas 
contra los sitiadores, para hacer más eficaz la defen
sa. Si entran ios sitiadores, roban y  asesinan con la 
mayor crueldad, cometen toda clase de desmanes» 
les obligan á pagar impuestos de guerra por haber 
opuesto la resistencia á que los otros les obligaban, 
y  les tratan sin respeto alguno, y  como si hubiera 
derecho para causarles toda clase de atropellos.

Si se levanta el bloqueo por haber sido inútiles 
los esfuerzos de los sitiadores, ó por obligarles á le
vantarle fuerza mayor, cada uno ha de arreglar ios 
desperfectos que hayan sufrido sus intereses y  no 
por esto están todos menos obligados á contribuir 
á las exigencias en dinero y servicios que les im
ponga el vencedor.
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Las mismas desgracias que ocasiona la guerra á 
una población, las sufre en la misma proporción y 
por las mismas causas una familia cuando los com
batientes ocupan su casa por considerarla á propó
sito para defenderse en ella, y  estratégico el sitio 
que ocupa.

Los caminos y edificios son. destruidos cuando 
se considera que podrá esto imposibilitar la marcha 
ó planes del enemigo; nunca se repara si pertene
cen á particulares ó á la nación, y  lo mismo sucede 
con toda clase de comunicaciones terrestres ó ma
rítimas.

Todos los bandos ocupan cuantos edificios ó 
vehículos de todas clases pueden servirles para 
guardar y  trasportar sus efectos ó personas; todos 
los destruyen para batir ó inutilizar á sus contra
rios. Si los edificios ó vehículos son de particulares, 
pierden éstos su valor; nadie les indemniza; si son 
de la nación, ésta lo paga todo con el mayor exce
so; nunca los combatientes indemnizan los daños 
que han causado. En todas partes en que se pre
sentan unos ú otros partidarios, los vecinos pacífi
cos han de dar á cada uno cuanto piden; si no lo 
tienen, son maltratados, porque se cree que es que 
no lo quieren, dar; si los unos les obligan á prestar 
servicios que, en lugar de remuneración, solóles pro
porcionan incomodidades y pérdidas, sustos y te
mores, amenazándoles con quitarles la vida si no lo 
hacen, los otros al saberlo les apalean y les quitan 
la vida porque los han hecho; los unos les amena
zan con quitarles la vida si descubren su presencia
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<5 movimientos al enemigo, y los otros les imponen 
la misma pena si no los descubren; en fin, se ven 
obligados á servir á todos, y de todos son robados 
y  apaleados, y cada uno de los bandos les obliga á 
ingresar en sus filas, aunque detesten la idea por 
la cual se baten.

Además de las vejaciones de los combatientes, 
los vecinos pacíficos han de sufrir las de aquellos 
que ven un medio de enriquecerse utilizando la re
vuelta general; quienes, solo para este objeto for
man partidas de ladrones que aumentan después de 
concluida la guerra, por dedicarse á esta vida los 
que se ven perseguidos por haber cometido delitos 
comunes durante la misma, y  los que no quieren 
sujetarse al trabajo por estar ya acostumbrados á 
la vida del merodeo y al desprecio del peligro; cu
yas partidas son consecuencia precisa de toda guer
ra, con especialidad de las interiores en cada na
ción, y  de las cuales no se vé libre en mucho tiem
po el país que sufrió tal calamidad.

La falta de tranquilidad y respeto al individuo 
y  á la propiedad, aminoran considerablemente la 
agricultura y la industria, aumentando este daño 
la falta de personal, por hallarse la parte más jó- 
ven, y  por lo mismo más útil para el trabajo, en las 
filas combatientes; del mismo modo la falta de segu
ridad en el trasporte de los géneros paraliza com
pletamente al comercio y la falta de producción 
de los campos, ocasionada por el poco cultivo, y  la 
paralización de la industria y comercio dispainu- 
yen los medios de subsistencias y abrigos, y  el tra-
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iDajó del obrero; aumenta el valor de los géneros 
necesarios para vivir, y  la miseria se apodera de 
las clases menos acomodadas, (Quienes, en su deses
peración y faltas de ilustración, se alientan á la co
misión de atropellos, q̂ ue creen ser lícitos cuando 
los conceptúan indispensables para satisfacer la ne
cesidad propia y de sus familias de alimentarse y 
abrigarse; y agregándose por tales causas á unos y 
á otros bandos para procurarse subsistencias, mul
tiplican cada vez más las desgi’acias de la nación.

De modo, que además de ocasionar tantas des
gracias personales y  el derroche de las riquezas de 
las naciones, las guerras disminuyen notablemen
te la producción y el trabajo, y paralizan á la in
dustria y al comercio, lo cual, indispensablemente 
ha de producir á la miseria y á su compañera inse
parable la mayor criminalidad y enfermedades con
siguientes.

Si las guerras civiles ocasionan tantas desgra
cias, de las cuales solo un bosquejo muy insignifi
cante he podido manifestar, ¿qué no podría decirse 
de las que producen las diferencias de los pueblos 
entre sí?

En estas, las desgracias y atropellos son en mu
cha mayor escala, considerándose siempre con el 
derecho de apropiarse cada uno de cuanto se apo
dera en bienes, muebles y efectos del contrario, y  
los rencores de unos á otros pueblos acostumbran á 
ser tales, que se trasmiten de unas á otras genera
ciones .

¿Quién que no ha perdido el uso de la razón y
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conserva en su ánimo algo de ese amor y  caridad de 
que está dotada vuestra naturaleza, no recuerda 
con los cabellos erizados por el terror las escenas 
sangrientas que suceden después de • las luchas de 
los combatientes?

jCon qué saña y  ferocidad son buscados los ven
cidos que, sobresaltados y llenos de temor, no ha
llan sitio bastante seguro para salvar sus vidas, y 
se exponen á mil y  un peligros, comprometiendo á 
cada paso que dan la existencia que tanto desean 
conservar! ;qué amargura tan grande se apodera 
de su corazón al escuchar cerca de sí al implacable 
enemigo que no se dá punto de reposo para mirar y 
volver á mirar todos los rincones, mover y volver 
á móver cuanto halla movible para ver si puede ha
llarles escondidos y  sacrificarles sin piedad!

, ¡Quién no se horroriza al ver el furor con que el 
vencedor sacia su inexplicable venganza con el infe
liz vencido que cae en su poder, no cansándose de 
hundir una y otra vez el arma terrible en su cuer
po indefenso! ¡quién no vé con el corazón lacio por 
la tristeza y compasión, á las infelices víctimas que 
después de hechas prisioneras y sufrir mil burlas y 
atropellos del vencedor, que goza en su martirio, 
son conducidas atadas de piés y manos al lugaí 
destinado p%ra su suplicio; y en él, convertido en 
verdugo y con el corazón rencoroso, el vencedor 
destroza ¡inhumano! sus miembros llenos de vida, 
quienes después de palpitar breve rato, luchando 
para retener la vida que se les escapa, y  de llenar 
el espacio con el vapor de la sangre que huye pre

59



surosa buscando espacios más benignos, constitu
yen un monton de carne inerte que ya no podrá 
gozar más en aquella forma ni producir beneficio 
alguno á la sociedad! Y  después ¡qué razón, que no 
esté ofuscada por preocupaciones sangrientas, no se 
escandaliza al ver á los verdugos retirarse tan sa
tisfechos de su obra criminal, creyendo que acaban 
de cometer una acción meritorial

Este es un bosquejo inmensamente diminuto y 
verdadero de las desdichas que agobian á los ciu
dadanos de las naciones que tienen la desgracia de 
sufrir la peor de las calamidades.

Para que podáis hacerla desaparecer de entre 
los hombres, es preciso que examinéis el origen de 
las mismas y cómo se fomentan y desarrollan, para 
en su vista, poder acertar en las medidas que de
béis tomar para hacerlas desaparecer.

CAPÍTULO YIII.

Origen de las guerras.
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Las guerras que constantemente agitan á< los 
pueblos, hacen á los unos ciudadanos enemigos 
mortales de los otros; arruinan alas naciones más 
ricas; paralizan á toda producción agrícola y á la 
industria y comercio, á las artes y á las ciencias y 
á todo cuanto pueda haber de útil ó agradable; 
destruyen con sus horrores á la riqueza pública y 
á lo más robusto de las juventudes; producen el 
desarrollo de toda clase de vicios y crímenes, y
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asemejan á los ciudadanos á las fieras más crueles 
y sanguinarias, hacendóles mirar con el mayor jú
bilo los tormentos y  exterminio de sus semejantes, 
en lugar de aumentar la especie cuanto fuera posi
ble y  alargar la vida de todos, proporcionándose 
mùtuamente toda clase de beneficios y  librándose 
recíprocamente de aquellos perjuicios y  molestias 
que pudieran, reconocen por única causa, en pri
mer lugar, á la ambición de riquezas, gloria y 
mando que, con mayor ó menor desarrollo, poseéis 
fodos los hombres, anexo á vuestra naturaleza, y  
en segundo, á la ignorancia de la mayoría de los 
ciudadanos que sufren sus funestas consecuencias.

Contraste generalmente observado en la natu
raleza universal, es el de que el ser que está dotado 
de las mejores condiciones para el bien, ’ posea 
igualmente las que más perjuicios ocasionan, y  que 
aquellas cualidades que producen mayores benefi
cios sean también las que más perjudiquen hacien
do de ellas un uso indebido. Por esto se explica 
cómo el hombre que, á diferencia de los séres irra
cionales,' está dotado de inteligencia suficiente pa
ra conocer los medios de mejorar su condición y 
proporcionarse la satisfacción de tantas y  tantas 
necesidades, apresure su propio aniquilamiento á 
causa del mal uso que hace de su inteligencia 
é impida por lo mismo el desarrollo de las cosas 
de las cuales podría esperar más beneficios.

Los seres irracionales, en cuanto sienten satis
fechas las necesidades naturales presentes, dejan de 
desear aquellos objetos que habían apetecido, y  que,

L



conservados, podrían servirles para satisfacer las ne
cesidades venideras que no conocen. El hombre, por 
lo mismo que la razón, basada en la experiencia, le 
dice que las necesidades se irán sucediendo perió
dicamente, desea adquirir cuantos objetos podrán 
servirle para satisfacerlas á medida que se vayan 
presentando. Pero efecto tal vez deque no tiene 
seguridad completa de poder atender á todas ellas 
con los objetos obtenidos, por muchos que sean, 
pues siempre teme que podrán llegar á faltarle, ó 
porque sea también condición natural el que todo 
deseo satisfecho engendra á otro nuevo y  mayor, 
no se contenta con poseer lo que legítimamente le 
corresponde, ŝino que se inclina pronto á querer lo 
que considera propio de los demás; originándose de 
aquí la ambición desmedida de riquezas.

La estimación agena, que observáis agrada á 
cuantos sóres pueden manifestar el uso de la volun
tad, la desea el hombre con el mayor ahinco, tanto 
porque halaga á sus inclinacipnes naturales, como 
porque sabe que por medio de ella podrá obtener 
con más facilidad los beneficios que desoa recibir 
de los demás.

Conseguido este justo deseo, aumenta y  se hace 
de.smedido, y  pasando los límites lícitos, el que le 
posee quiere que sea tal el aprecio que se le mani
fieste, que, ansiando para sí á toda clase de aten
ciones, el egoísmo le hace olvidar su condición y la 
de sus semejantes, á los cuales se cree superior; lo 
cual, llevándole al límite del orgullo, hace que no 
pueda prescindir de actos exteriores, por cuyo me-
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dio los demás indiquen profesarle cuantos respetos 
y  atenciones ha deseado, y  él á su vez haga alarde 
de la superioridad sobre ellos, que cree tener so
bradamente merecida. Esta pasión constituye la 
ambición desmedida de gloria, para conseguir á la 
cual en el mayor límite del orgullo, como para con
seguir á la de riquezas en el mayor grado de usur
pación, quiere satisfacer la de mando, porque sabe 
que por él podrá obligar más fácilmente á los de
más á entregarle cuantas riquezas posean y  él ne
cesite, y  á manifestarle toda clase de atenciones y 
respetos indispensables para saciar su orgullo y  va
nidad .

El deseo de satisfacer estas pasiones desmedidas 
es lo que ocasiona las guerras intestinas que afli
gen á la humanidad, pues, para satisfacerle, los 
hombres más inteligentes han hallado siempre mo
do de explotar y  hacerse superiores á los más igno
rantes, y fanatizarles además para que les ayuda
ran á conseguir sus fines ambiciosos.

Si la inteligencia que cada hombre poseyera 
fuera igual á la que posee cada uno de los demás, 
la satisfacción de los deseos desmedidos seria im
posible, pues, guiado cada uno por idénticas aspira
ciones, procurarían todos conservar lo que les per
teneciera; y  si los unos ponían en práctica aquellos 
medios que su inteligencia les indicara como con
ducentes á la adquisición de las riquezas y dominio 
de los demás, éstos, guiados por la misma inteli
gencia, emplearían también los medios conducentes 
á impedir que aquellos lograran su objeto. Pero
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desgraciadamente esto no sucede así; sino que los 
unoSj efecto de su mejor organización física ó por 
otras diversas causas, poseen mayor facilidad de 
desarrollar su inteligencia, que consiguen por medio 
del trabajo y  cultivo de la misma; y  puesto que ella 
facilita el conocimiento de los resultados buenos ó 
malos que podéis esperar de vuestros actos, hd aquí 
por qué los que obtienen mayor desarrollo intelec
tual hallan medios muchas veces ilícitos para apo
derarse de aquellos objetos que pueden serles útiles 
para satisfacer sus más pequeñas necesidades; los 
cuales emplean, y  por ellos consiguen usurpar á los 
más ignorantes cuanto poseen; sujetarles á su do
minación; hacerles creer que son sus protectores y 
que por ello esten agradecidos, y, si les conviene, 
que se maten defendiéndoles; lo cual no sucedería 
si los más ignorantes tuvieran conocimiento cierto 
de la verdad y comprendieran los derechos é inte
reses propios y los de los tiranos que les dominan 
y  explotan, y por cuya defensa se sacrifican.

Examinad cada uno detenidamente la conducta 
de todos los hombres, y vereis que todos estáis do
minados por una excesiva ambición de riquezas más 
ó menos desarrollada, según son mayores ó menores 
las necesidades á que cada uno ha de atender, el ta
lento para conocerlas y los medios de satisfacerlas; 
más ó menos encubierta, según es mayor ó menor la 
susceptibilidad ó el deseo de obtener el aprecio age
no que todos apetecéis, y  puestos en práctica con 
más ó menos descaro los medios necesarios para sa
tisfacerla, según son mayores 6 menores las proba-
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bilidades de conseguirlo por medios engañosos 6 
violentos; advertiendo^ue adquiríshabilidad, gusto 
y afición á una cosa cuanto más la practicáis y  ob
tenéis resultados favorables; por cuya razón, si bien 
todos queréis que los demás os aprecien y os tengan 
por honrados, va desapareciendo esta susceptibili
dad á medida que va desarrollándose en vosotros el 
descaro, practicando actos punibles que merecen la 
reprobación pública, pero que os proporcionan al
guna ventaja particular; como desaparece del mis
mo modo el vicio á medida que adquirís afición á 
la virtud, practicándola.

Motivado á la excesiva ambición natural, que 
generalmente fomentáis y  que debierais combatir, 
el trato entre todos vosotros es una explotación 
continua y  constante de unos á otros. Cada uno 
aprovecha cuanto le es posible su talento, habilidad 
ó influencia para obtener resultados positivos en 
su favor, haciendo pagar tan caros como puede los 
servicios que presta á los demás; y  solo dentro de 
la naturaleza desaparece en parte dicho egoismo y 
halláis algún desprendimiento entre padres; hijos, 
hermanos, etc., etc., siendo mayor ó menor, se
gún está cada persona más ó menos ligada á vues
tra propia sangre.

El deseo de obtener de los demás lo que les 
pertenece para utilizarlo en favor vuestro, y por 
otra parte el de obtener su aprecio, os hace hipó
critas, cualidad que unos sabéis aprovechar mejor 
que otros, según es mayor vuestro talento y mener 
vuestra susceptibilidad.
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Kenexione cada uno de los hombres, estudíese 
á sí mismo y pregunte á su conciencia, y  ésta, que 
dice siempre al individuo las verdades desnudas 
que el individuo no quiere nunca confesar á los de
más, le dirá que no está exento de ambiciones y que 
si tuviese facilidad de satisfacerlas lo baria; y en el 
espejo que cada uno hallará en sí mismo, verá la 
conducta de todos los demás; pues tal condición es 
propia de la naturaleza humana, y no es posible 
que ningún hombre se desprenda completamente 
de ella. Y  sin embargo de que la ilustración con
tribuirá grandemente á qtie conozcáis mejor lo que 
debeis hacer y  evitar para gozar de todos vues
tros derechos y cumplir todos los deberes, es muy 
general que os inclinéis á desatender, si es necesa
rio, el aprecio de los demás para apropiaros sus ri
quezas, no obstante de que vuestra conciencia os 
díga que no debeis obrar de este modo.

Los unos tendréis más desarrollada que otros 
dicha ambición. Los unos tendréis en tanta estima 
el aprecio público, que necesitareis un cúmulo ma
yor de riquezas que otros, para conformaros á per
derle; los otros por una pequeña parte de riquezas 
sacrifteareis á la estimación pública; pero si podéis 
conseguir á las dos por medio del engaño, las sa
tisfaréis todos; y si esto no es posible, y  para sa
tisfacer á la de riquezas es preciso renunciar á la 
estimación pública, son contadísiraos los que no sa
crifican á la última, prefiriendo á las riquezas y 
no se valen de la violencia para conseguir sus de
seos siempre que se consideran fuerza mayor; y

66



como quiera que por medio del mando aumentan 
las probabilidades de conseguir vuestros tiñes, por 
esto se halla aquel tan disputado entre vosotros.

El egoísmo ó ambición es natural en todos los 
séres, aunque sean irracionales, por lo que sucede 
que estos se disputan con encarnizada saña aque
llos objetos que pueden satisfacer sus necesidades 
presentes; y  á trueque de satisfacer las más peque
ñas sensualidades, no titubean en privar á los de
más de lo más indispensable para su conservación y 
desarrollo si la fuerza ó astucia les ayuda. Solo en 
la naturaleza desaparece también algo este defecto 
entre ellos del mismo modo que observáis que suce
de entre vosotros, sin embargo de que obran impul
sados únicamente por sus condiciones naturales, sin 
que les sea posible modificar su actividad en este 
punto, ni manifestar lo contrario de lo que sienten 
por medio de la hipocresía, por faltarles el conoci
miento necesario para ello.

Convencidos de que no hay hombre sin ambi
ción porque la naturaleza humana está plagada de 
ellas; y sabiendo que cuanto más inteligente sea 
cada uno, será con precisión más ambicioso, por
que la inteligencia le hará conocer mejor las intini. 
tas necesidades venideras, y  los medios que podrá 
emplear para mejor satisfacerlas, sin embargo de 
que lo disimulará cuanto pueda, debeis tener muy 
presente que todo aquel que deposite sin condicio
nes su confianza á otro 6 le dé medios para que 
pueda abusar de ella, saldrá irremisiblemente ex
plotado por él; y que es absolutamente necesario
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que todos los hombres oa ilustréis, porque el que no 
lo haga, será siempre explotado por el que tenga 
la inteligencia más desarrollada.

¿Cuándo desaparecerá la ignorancia de entre los 
hombres, y  con ella la tiranía y  explotación de unos 
á otros, y el esterminio y  matanza que presenciáis 
en los actuales calamitosos tiempos? ¿Cuándo os 
conoceréis bien, y comprendereis que solo con ser 
hombres habéis de estar llenos de ambiciones, y 
que todo aquel que se fie de otro sufrirá continuos 
desengaños y  será esplotado por di por medio del 
fanatismo, y  si esto no fuese posible, por medio de 
la violencia, si el esplotador tiene medios suficientes 
para conseguir sus fines?

Para conseguir mejor vuesti’os deseos procuráis 
todos emplear la hipocresía. Si podéis fanatizar á 
los más ignorantes que vosotros, empleáis el enga
ño, haciéndoles creer que tal ó cual cosa es conve
niente y útil y  hasta necesaria para ellos, sin em
bargo de que conozcáis que es enteramente opuesta 
á sus conveniencias y  necesidades; y  solo cuando 
por medio del engaño no podéis conseguir vuestros 
intentos, lo hacéis por medio de la violencia, si te- 
neis fuerza suficiente.

Esta conducta, que forma la general de todos 
los hombres en sus mútuos tratos y  relaciones, está 
puesta en práctica mucho más estensamente y con 
superior desarrollo tratándose de las fracciones hu
manas constituidas en sociedades políticas ó reli
giosas.

Os habéis asociado en diferentes grupos más ó

68



menos numerosos, y  cada grupo ha esplotado á los 
demás, engañosa ó violentamente, según le ha sido 
posible por sus condiciones; así como dentro de cada 
grupo han sido esplotados los unos hombres de los 
otros, según ha sido mayor el talento 6 la fuerza de 
los esplotadores y  la ignorancia, debilidad ó docili
dad de los esplotados.

CAPITULO IX.

Xios am biciosos esplotando a l pueblo por  medio de la  
religión.

Aprovechando la ignorancia de los más, algunos 
de más talento han inventado el fanatismo religio
so; y  achacando á causas sobrenaturales ciertos 
hechos desconocidos muchas veces hasta entonces 
por ellos mismos, han formado un conjunto de 
creencias, han establecido ciertas obligp-ciones y 
han hecho necesarias ciertas prácticas, por medio 
de lo cual pudieran proporcionarse lucro suficiente 
y atender á todas sus necesidades, regalos y vicios.

Al mismo tiempo han puesto gran cuidado en ser 
tenidos por los únicos capaces de entender los mis
terios de su religión y autorizados para practicar 
los actos religiosos establecidos; y constituyéndose 
en directores de las conciencias, han logrado que los 
creyentes les entregaran con gusto el fruto de su 
trabajo y  cuantos intereses poseyeran, creyendo 
;que era de su deber hacerlo así (1 ); con lo cual los
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fanafcizadores han podido gozar de todos los regalos 
y  comodidades, después de satisfacer todas sus ne- 
ceádades, y  los fanatizados han trabajado y  se han 
privado de los goces legítimos y  de lo indispensable 
para su conservación y progreso, para entregarlo

el expresado, pero bastará para formarse concento de esta 
° licenciado don Santiago José

Iglesia parroquial de 
cadfl d ¡ . V ^  Catecismo de la doctrina cristiana expli-
plíaifk nh f  convienen también al
Ripaida. Obra recomendada a los abades, arciprestes, nár- 
rocos, y demás eclesiásticos del obispado de Tuy; y con 
cuya lectura, (5 solamente con oírla leer, obtienen los fieles 
muchos días de indulgencias concedidas por casi todos los 
arzobispos y obispos españoles. ^

mantenidos por el pueblo israelita los levitas y sacerdotes, dice así:  ̂ ^
«La tribu de Leví no entró en el reparto de la tierra 

prometida, pero fué dotada más abundantemente ^ue
l̂ odo el diezmo de las doce tribus, el cual ascendía aun valor á lo menos doble del 

que producían los frutos líquidos de cualquiera de ellas.
_ Los levitas recibían este diezmo y de él daban una dé- 

mma parte a los sacerdotes, que debía ser de lo mejor y más escogido según la ley. •' ^
destinaron á esta misma tribu cuarenta y ocho eiu- 

dades con sus egidas y tierras que las rodeaban, hasta la 
distancia de mil varas íuera de los muros que las rodeaban.
saceídoti.^*’^̂ “  ̂ ^̂ ®®®

A estos pertenecían, á más del diezmo y ciudades ex
presadas, todas las primicias de la nación, todas las ofren-
ffénitn« derechosque pagaban los primogénitos, la conmutación de todos los votos y la^narte

víctimas; de modo que s/reuta de
bía ser, a lo menos, cuatro veces mayor que la de los levi-
meiiíaS-rwrmf
n á e u l í^ d ie í l o s  gastos de la construceiondelTaber-

®̂  ocasión á todos los hombres] de todos los tiempos un ejemplar déla generosi-
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71
austosos á los inhumanos que tan engañosamente seO
lo han usurpado.

Como no habia de ser una sola persona ni una 
sola comunidad las que desearan dominar y explo-

dad que debían usar siempre que se tratase de su divmo
culto. Podiendo imponer al pueblo la cantidad con
babia de contribuir para esta rica obra, solo mandó a 
Moisés que le hiciese entender que se iba a construir un 
Tabernáculo en el que residiría su gloria, y que para esta 
obra se recibieron ofrendas de todas clases. Moisés lo hizo 
entender así al pueblo, y el pueblo corno a presentar 
cuanto tenia de más precioso. Hombres y mujeres onecie 
ron á porña oro, plata, cobre, jacinto. jra n a ,
lino fino, maderas de setim, pieles azules y «mearnadas.
vasos de oro y plata y toda clase de piedras pieciosas
hasta despojarse las mujeres de sus collares y 
de perlas, de sus anillos y brazaletes de y de toda su 
pedrería, ofreciéndolo todo al Señor conprontisima volun
tad y ánimo devoto; siendo lo mas admirable que, conti
nuando el pueblo en ofrecer mas y mas todos los ^  
preciso mandar y pregonar por los
hombre ni mujer llevasen mas para la obra del Tabernacu 
lo, porque lo ofrecido ya era con demasía.» [E x o á . d5, fo .

Refiriéndose á los saeriñcios, dice: _
«Estos eran de tres clases. D e a n im a les . De 

carneros, corderos, corderas; cabras, 
hueves, terneras, terneros; tórtolas, palomas y 
E e 'f r u t o s  de la  t i e r r a . De manojos de espigas, trigo ca 
grano, harina de trigo y de cebada; P^^^s ®.cimos y | r -  
mentados; sal, incienso, aromas y perfumes.
Devino aceite, sangre y libaciones. También había dife 
ren eïen  el Snoko di ofrecerlas. En unos se quomata y 
consumía todo lo que se ofrecía, y estos se llamaban l o l o  
ca n sto s . En otros se quemaba ó consumía una Ppte sola
mente, y esto se llamaban h ostias p a d jic a s ,  
p e c a d o , h ostia s de acción, de g r a c ia s . . .  según el moüim ®oa 
que se ofrecían. Los había anuales, mensuales y también 
£ r io s , como los do los corderos que se sacrificaban dia
riamente, uno al salir el sol y otro a las tres de la tarde, 
anunciando ya desde entonces diariament^ el sacnñm^ del
altar y del calvario. [E x o d . 29, ^ ^ , fá g s .  351 y 352.]»



tar á sus conciudadanos por estos medios sino
que á medida que se fueran desarrollando las 
diferentes inteligencias cada uno había de pre
tender hacer lo mismo, ha aumentado considera
blemente el número de fanatizadores religiosos y  
ha sido necesario que los que por este medio desea
ban gozar solos de la común explotación se dispu
taran entre sí el dominio de los más ignorantes; y  
de aquí ha venido la formación de tantas y diferen
tes religiones y han nacido las guerras religiosas; 
y  para triunfar en ellas, cada ambicioso ha inven
tado también loa medios de engaño y  superstición 
que ha creído necesarios para que los miamos igno
rantes á quienes querían todos dominar y explotar 
fueran los defensores de su causa.

Eesultando de aquí, que poniéndose loa igno
rantes de parte de unos ambiciosos los unos, y de 
parte de otros los otros, han sido y  siguen siendo 
los instrumentos de muerte y  destrucción de sus 
mjsmos hermanos y  las víctimas propiciatorias in
moladas á la ambición de sus comunes tiranos, á 
quienes sin embargo, han adorado como si fueran
sus más apasionados protectores, y continúan al
gunos adorándolos hoy con el mismo fanatismo y 
superstición que pudieran hacerlo tratándose de se
res justos.

Si os fijáis en los hombres inteligentes que han 
explotado á los más ignorantes por medio del fa
natismo religioso, vereis á las religiones divididas 
cada una en otras y  otras, á causa de la supremacía 
que han querido tener varios en la dirección de las
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conciencias y  en la explotación de los creyentes. 
Observareis que cuando ha habido hombres de co
razón elevado y  recto y de inteligencia suficiente* 
mente desarrollada para dictar á la humanidad re
glas de conducta beneficiosas y han formado con 
ellas una religión, muy pronto han sido combatidos 
y  perseguidos mortalmente. Pero cuando aquella 
ha prevalecido, pues lo bueno lo hace siempre de lo 
malo y la verdad de la mentira, aunque sea al tra
vés de mil y  mil obstáculos interpuestos en su ma
jestuosa marcha, se han acogido á ella infinidad 
de inteligencias para interpretarla y desfigurarla á 
su gusto y conveniencia, á fin de que les sirviera 
de medio de esplotaeion de los ignorantes y  cré
dulos.

¡Cuántos en nombre de una misma religión se 
han hecho cruda y sangrienta guerra haciendo mo
rir innumerables creyentes para disputarse ellos los 
puestos más elevados y de más provecho; se han 
lanzado anatemas sagradas (según ellos) los unos á 
los otros; han predicado el amor al prójimo y han 
desplegado toda su actividad para destruir á sus 
semejantes; la mortificación y  desprecio á los goces 
de la tierra, y  no han cesado de encenegarse en el 
lujo, regalos y comodidades y de llenarse de des
medidas pasiones y satisfacerlas; la caridad y todas 
sus disposiciones han llevado por objeto apoderarse 
de lo ageno, sin cuidarse para nada de que con su 
proceder causaban la destrucción de infinidad de 
prosélitos suyos!

Dentro de cada religión y de cada grupo reli
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gioso ha obtenido siempre la dirección suprema el 
q̂ ue ha sido más inteligente, hipócrita, astuto o va
leroso; y  alrededor de éste se han agregado infini
dad de los que le han seguido en mayor inteligen
cia, hipocresía, astucia ó valor, quiénes no han ce
sado de adular á su jefe por los medios más bajos y 
rastreros, amen de conspirar y tramar medidas para 
sustituirle.

Alrededor de estos se han agregado otros, y  al 
de estos, otros; todos con el objeto de obtener en su 
favor la parte mayor posible de ’ la común esplota- 
cion y  dominio, adulando siempre á los que ocupa
ban posiciones más elevadas que la suya.

Kesultando de aquí que con todos ellos se orga- 
nizára un grupo de inteligentes, influyentes <5 pro
tegidos que han vivido (1 ) á costa de los más ig -
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(1) «Cesaron al fin las persecuciones en la conversión 
del eran Constantino, y entonces el culto, que hasta allí 
habia sido secreto, pasó á ser público, y enmuy poco tiem- 
lletró á tributarse al Señor con tanta magnificencia cuanto 
parecia estar á el alcance de los hombres.  ̂La munificen
cia del Emperador, la generosidad de su corte y la libera
lidad de los pueblos y poderosos del impeno contribuye
ron muy particularmente á esta magnificencia y la sostu
vieron por mucho tiempo; y el fervor del pueblo tiel pro
veyó cumplidamente con la abundancia de sus ofrendas a 
los gastos ordinarios; de modo que el culto llego a tribu
tarse entonces con una pompa y grandeza que acaso no 
ha vuelto ni volverá á verse jamás.»

«Como la piedad y el fervor tienen sus tiempos y sus 
grados, después do haber subido á la mayor altura, vol
vieron. á descender hasta convertirse en tibieza, y enton
ces, dejándose sentir la escasez de la Iglesia, se vio pre
cisada esta piadosa madre á exigir de sus hijos los diez
mos y primicias; pero guiada siempre por su espíritu ae 
dulzura, quiso valerse de la exhortación antes de imponer



norantes á quienes han tiranizado, explotado y fa
natizado cnanto les ha sido posible.

Si esto ha sucesido siempre y sucede dentro de 
cada una de las diferentes religiones, ¿qué no lia de 
haber sucedido en las luchas que ha habido de unas 
contra otras? Cada una ha querido la mayor li
bertad y protección para propagar, imponer y es
tablecer sus doctrinas, y  la mayor intolerancia y 
persecución para las demás, y  se han perseguido 
mortalmente unas á otras usando los medios más 
crueles para atormentar y destruir á los defensores 
de las contrarias, en lugar de procurar convencer
les por medio de razones atendibles.

CAPÍTULO X.
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Los am biciosos explotando a l pueblo por medio 
de la  política .

La necesidad reconocida por todos los hombres 
de asociarse para asegurar mejor la común defensa 
de sus personas é intereses, ha hecho ver á algunos 
inteligentes el medio de dominar y explotar á los de
más conciudadanos suyos, proponiéndoles sistemas

el precepto.» «Se pagaron los diezmos y primicias, parti
cularmente en los pueblos donde no eran ya suficientes 
las ofrendas y no había otros recursos; pero la tibieza se 
aumentaba con los siglos, se pagaban mal, y 
estas circunstancias se vio en la dura necesidad de us^ de 
su derecho, y añadió á las exhortaeicnes el precepto. Des
de entonces, pagar diezmos y primicias vino á ser uno de 
los principales mandamientos de la Santa Madre Iglesia.» 
(Pag. d4B.]— G a r d a  M azo.



políticos por medio de los cuales pudieran, á su de
cir, asegurar la tranquilidad é intereses de todos; y  
presentándose como honradísimos y deseosos del 
bienestar de su patria, han establecido ciertas le
yes que el pueblo en su ignorancia ha creído bue
nas, y  que en realidad, confiriéndoles atribuciones 
indefinidas, les han permitido sujetar á su dominio 
y  esplotacion á los que les creyeron y se confiaron 
á ellos.

A causa también del constante desarrollo inte
lectual se ha aumentado cada dia el número de 
hombres que han querido explotar á los más igno
rantes por medio de la política, y de aquí resulta 
también la invención de tantos y diferentes siste
mas políticos; y como quiera que los falsos políti
cos quisieran también cada uno para sí la total do
minación y esplotacion de sus conciudadanos, han 
t¿nido necesidad de disputársela; lo cual ha origi
nado las guerras civiles é internacionales, para las 
cuales han hallado medios de fanatizar á los igno
rantes, y que éstos, no conociendo el móvil verda
dero de todos ellos, defendieran á unos y á otros y 
se mutilaran, asesinaran y destruyeran mutua
mente para que obtuviera la dominación y esplo
tacion tal ó cual político, no conociendo que, fuera 
éste ó aquel el que la obtuviera, habían de ser á 
cual más tiranos y  usurpadores.

Si pasáis á registrar la historia de todos los 
pueblos antiguos y modernos y  os parais á recono
cer la conducta observada por los ambiciosos que 
han escogido á la política como medio de esplotacion
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y  domìnio de sus conciudadanos, vereis tantas ig
nominias, traiciones y crueldades <jue crisparán 
vuestros cabellos.

La suprema dirección de la política por el más 
inteligente, hipócrita, astuto ó valeroso^ la adula
ción constante de otros miserables (jue han mendi
gado siempre sus favores por los medios más bajos 
é inicuos; la conspiración en contra del soberano 
para derribarle del poder y sustituirle siempre que 
les ha retirado su protección; la que permanente
mente ha habido entre ellos para quitarse unos á 
otros los puestos más lucrativos, influyentes ú ho
noríficos; la protección que se han dispensado mù
tuamente para sostenerse en sus comprometidas 
posiciones y la que han dispensado á los de menor 
categoría, pero influyentes entre los masas de ciu
dadanos, permitiéndoles toda clase de atropellos y 
concediéndoles favores y privilegios en cambio de 
la ayuda que de ellos recibían, ha sido la marcha 
constante de los políticos falsos de todas las nacio
nes, y la conducta de todos los hombres que han 
pretendido explotar y dominar á sus conciudada
nos por medio de la política.

Los explotadores, en su orgullo desmedido, han 
querido formar clases diferentes, y se han llamado 
clase privilegiada ó teocracia, para diferenciarse de 
los hombres del pueblo, á quienes han hecho súb
ditos y esclavos suyos. A estos han calificado de 
plebeyos y vasallos, titulándose á sí nobles y seño
res; y como quiera que de esa misma clase del pue
blo hayan salido muchos hombres que, por su des



arrollada inteligencia, han sabido aprovechar las 
fuerzas de sus conciudadanos para arrancar el po
der de manos de la teocracia y  obtenerle ellos, y 
han sido luego tan tiranos y esplotadores como sus 
antecesores, en proporción de las condiciones en que 
cada uno se ha encontrado, se ha hecho necesaria 
la división política de los ciudadanos de cada pue
blo; y hoy entendemos que son políticos de profe
sión cuantos se dedican á vivir sin trabajar á costa 
de sus conciudadanos por medio de la política, y 
que componen el pueblo aquellos que viven de sus 
rentas ú ocupaciones, satisfacen todos los gastos de 
su nación, y  son solidarios de la política buena ó 
mala que domine en. la misma.

Los políticos falsos ó de profesión se han dado á 
sí mismos, siempre que el pueblo ha sido ignoran
te y , como tal, crédulo, dócil y confiado, todas las 
atribuciones; le han hecho creer que ellos habían 
nacido para mandar y  él para obedecer; que se me
recían respeto y obediencia absoluta; que el pueblo 
no podía ni debía censurar nunca sus actos y  dis
posiciones; que eran dueños y podían disponer de 
todo, hasta de las vidas y  haciendas de sus súbdi
tos; y, en ocasiones, se han atribuido el derecho de 
gozar á las hijas do los ciudadanos del pueblo an
tes que sus maridos, y se han hecho entregar como 
tributo á las doncellas para abusar de su inocencia. 
Se han hecho superiores á los demás hombres, y se 
han conferido toda clase de títulos y  honores. Han 
hecho para el pueblo leyes durísimas para que es
tuviera más sujeto á su domiuacion, y para ellos
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las han hecho especiales y  se han conferido toda 
clase de privilegios. Bien por venganzas persona
les, bien para aumentar su dominación, los sobera
nos de una demarcación kan llevado al pueblo, á 
quien han dominado, á sostener continuas guerras 
contra los de otra; y el vencedor, apoderándose de 
lo que poseian los vencidos, ha guardado para sí la 
mejor parte; ha repartido á su capricho, entre sus 
partidarios más influyentes, lo demás, y  el pueblo 
ignorante ha sido siempre la víctima que ha derra
mado su sangre, y nunca ha obtenido recompensa 
alguna; sino que, si ha sido vencido, ha perdido 
todos sus bienes, y ha sido tratado, igualmente 
que sus hijos y  mujeres, como esclavos, y  si ha 
sido vencedor, ha quedado siempre sujeto á la vo* 
Imitad de su señor.

Mil y mil guerras intestinas han sufrido todos 
los pueblos, á causa de las disputas que para ser sus 
soberanos han tenido los hombres de una misma fa
milia y las familias que han pretendido tener dere
cho al dominio de algunos pueblos; muchas y mu
chas han sufrido igualmente los pueblos entre sí 
para que los tiranos de unos pudieran ejercer do
minio sobre otros; y varias veces han sido ocasio
nadas por venganzas ó resentimientos personales 
que han tenido los dominantes entre sí.

Siempre el pueblo ha perdido á sus mejores hi
jos, derramando abundantemente su generosa san
gre, y  siempre, por recompensa, ha sido esplotado, 
vejado y oprimido de mil modos por los mismos á 
quienes defendiera.
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Siempre que los políticos falsos de mayor cate
goría han necesitado al pueblo y á sus hombres in
fluyentes para que les ayudaran á sostenerse en el 
■poder, 6 á quitar de él á los que le obtuvieran, les 
han adulado de mil modos y  prometido recompen
sas y  reformas liberales; cuando han conseguido su 
objeto y  se han considerado seguros, á todos han 
pagado con la más negra ingratitud y  sacrificado á 
sus miras ambiciosas, si han creido que podía con
venirles para mejor conservar su dominación y ex
plotación.

foXsos'pol'tt'íGOs de segunda fila, por su parte 
han seguido la misma conducta con los de menor 
categoría á ellos; y  con respecto á sus soberanos  ̂
siempre se han inclinado á favorecer al que más 
ventajas les ofrecía, y  siempre han conspirado con
tra él y han ayudado al que le disputaba el poder, 
cuando se han visto por aquel despreciados 6 aleja
dos de su favor. El pueblo ha sido siempre el ju 
guete de todos ellos; por todos ha sido explotado y 
op rimido, y  todos han procurado siempre tenerle, 
por todos los medios, en la mayor ignorancia, para 
que pudieran fanatizarle fácilmente y  no tuviera 
reparo en matar á su mismo padre, hermano ó ami
go, defendiendo los intereses de los verdugos que á 
todos esplotaban.

Todos los tiranos, chicos y  grandes, han tenido 
buen cuidado de favorecer á los espiotadores del 
pueblo por medio de la religión, pues á unos y  á 
otros interesa por igual el tener al pueblo ignoran
te y  fanatizado; y  en cambio de los privilegios y

80
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protección que los religiosos recibiañ del poder, ellos 
á su vez tenian el cuidado de imbuir al pueblo en 
la obediencia ciega y  absoluta que le decian de
bía tener á ios dominantes (1).

(1) Para comprobación de la ayuda que más ó menos 
directamente se prestan los sob era n os de las diferentes na
ciones para conservar en lo posible la presión de su tiranía 
sobre los pueblos; y la que prestan á los religiosos, y estos 
á ellos á fin de mantener á los ciudadanos en la mayor ig
norancia, obedientes á sus mandatos y fanatizados, para 
poderles explotar y dominar mejor, be creído conveniente 
copiar el célebre Tratado secreto do Verona y algunas 
preguntas y respuestas del famoso Catecismo que publicó 
el Austria en el año de 1824 en sus dominios italianos á fin 
de que su s  f e l i c ís im o s  súbdiios se convirtieran en verdade
ros esclavos; el cual se daba en Milán, Venecia y toda la 
Italia austriaca en las escuelas elementales.

Los citados documentos que lie Icido como notas, que 
Salvador Costanzo pone como comprobantes en su obra 
NUEVOS PRINCIPIOS DE DERECHO SOCIAL publicados en 18Ò9, 
son, el primero, ima v e r d a d e r a  co n sp ira c ió n  d e la  U rania  
co n tra  la  lib ertad  d e lo s  pueblos', y el Catecismo una oon se-  
cu en cia  ó una especie d e co r o la r io  de aquel. Helos aquí:

TRATADO SECRETO DE VERONA.

Los abajo firmados, especialmente autorizados para 
hacer algunas adiciones al T ra ta d o  d e la  S a n ta  A lia n za , 
despucs de haber cangeado sus poderes respectivos, han 
convenido en lo siguiente:

Artículo Las altas partes contratantes, convenci
dos de que el sistema de gobierno rep resen ta tiv o  es tan in
compatible con los principios monárquicos, como la máxi
ma de la soberanía del pueblo con el derecho divino, se 
obligan mùtuamente del modo más solemne á usar de to
dos sus esfuerzos para destruir el sistema de gobierno re
presentativo en todos los países de Europa en que pueda 
existir, é impedir su introducción en los Estados en que 
aun es desconocido.

Art. 2 °  Como no puede dudarse de que la lib ertad  de
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Si los ambiciosos religiosos han luchado con los 

políticos para disputarse el poder y aq^uellos han 
sido vencidos, no por esto los políticos han dejado 
de proteger á otros religiosos que les ayudaran á

la  f r e n s a  es el medio más poderosamente empleado por 
los pretendidos defensores de los derechos de las naciones 
en detrimento de los príncipes, las altas partes contratan
tes prometen recíprocamente adoptar todas las medidas 
propias para suprimirla, no solamente en sus propios Es
tados, sino también en el resto de Europa.

Art. 3.° Convencidos de que los principios de religión 
contribuyen muy poderosamente á mantener á las nacio
nes en el estado de obediencia pasiva qxre deben á sus 
príncipes, las altas partes contratantes declaran que os su 
intención sostener, en sus respectivos Estados, todas las 
medidas que pueda adoptar el clero con el íin de mejorar 
sus propios intereses, tan íntimamente unidos con la con
servación déla autoridad délos príncipes. Las altas partes 
contratantes ofrecen además sus gracias al Papa por lo 
que ya ha hecho por ellas y solicitan una cooperación 
constante á sus miras para sostener á las naciones,

Art. 4.° La situación de la España y del Portugal, reú
nen desgraciadamente todas las circunstancias, con las 
que este tratado tiene relaciones más particularmente. 
Las altas partes contratantes, al confiar á la Francia el 
cuidado de concluir con ellas, se obligan á asistirla del 
modo que menos puede comprometerlas con sus pueblos y 
con el pueblo francés, poi* medio de un subsidio de parte 
de los imperios, de veinte millones de francos cada año, á 
contar desde la Arma de este tratado hasta el ñn de la 
guerra.

Art. 5.° Con el fin de establecer en la Península el 
drden de cosas que existía antes de la revolución de Cádiz, 
y  á fin de asegurar la entera ejecución de los artículos del 
presente tratado, las altas partes contratantes se fian mu
tua seguridad recíproca de que, cuanto tiempo se necesite 
para el cumplimiento de sus miras, dejarán á un lado toda 
otra idea de utilidad, ó cualquiera otra medida que tuvie
sen que tomar, dirigiéndose lo más pronto posible á todas 
las autoridades existentes en sus Estados, y á todos sus 
agentes en el estranjero, para establecer una perfecta 
igualdad en los medios con que han de cumplirse las miras 
propuestas por este tratado.
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mantener al pueblo ignorante y  fanàtico; pues el 
mayor temor de todos ha sido siempre el que el 
pueblo se ilustrara y llegara á comprender sus le
gítimos derechos y  deberes.

Art. 6.'’  Este tratado será renovado con tales cambios 
como puedan ocasionar nuevas circunstancias, ya en nue
vo congreso, ya en la córte de una de las partes contra
tantes, y tan pronto como se termine la guerra de Es
paña.

Art. 7.° El presente tratado será ratificado, y las ra
tificaciones cangeadas en París en el término de seis 
meses.

Hecho en Verona el 22 de Noviembre de 1822.—Firma
do por el Austria, Metternich.—Por la Francia, Chateau
briand.—Por la Prusia, Berustet.—Por la Rusia, Neszel- 
xade.—(Pág. 43.)

CATECISMO.

P. ¿Dimana de Dios el poder de todos los gobernantes?
R. Sí: todos ios gobernantes que han sido elevados al po

der por derecho hereditario ó electivo, lo tienen de 
Dios.

P. ¿Por qué los emperadores, los reyes y las demás au
toridades legítimas han recibido el poder do Dios?

R. Porque ocu^n su lugar en la tierra.
P. ¿Pero no es Dios quien gobierna el mundo?
R. Ciertamente: pero Dios es invisible, y ha nombrado 

reyes y príncipes, porque son visibles á todos, y gobier
nan por su mediación.

P. ¿Nos ha conferido Dios un beneficio dándonos prínci
pes cristianos?

R. No cabe duda. Es una de las mayores gracias de su 
misericordia, cuando quiere darnos por este medio 
príncipes buenos y sabios. Tal es aquel bajo cuyo domi
nio tenemos la dicha de vivir, por lo que debemos rogar 
inessantemente al cielo para que prolongue el reinado 
y la existencia de este soberano bien amado.
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Como q̂ uiera ĝ ue muchos yóliticos de 'profesión 
han pretendido tener derecho al mando absoluto de 
varios pueblos, y  á causa desús pretensiones se han 
originado grandes y desastrosas guerras, es necesa-

P. ¿De qué modo se debe honrar á los soberanos?
R. De la misma manera que á nuestros padres.
P. ¿Por qué debemos honrarles como á nuestros padres?
R. Porque los soberanos son los padres de sus súbditos.
P. ¿Por qué decís que los soberanos son los padres de sus 

súbditos?
R. Porque se loman cuidado de su dicha, como un buen 

padre de la de sus propios hijos.
P. ¿Basta para nosotros darles muestras exteriores de 

respeto?
R. Tso: es menester ademas que les amemos, les respete

mos y les honremos en el fondo de nuestro corazón; que 
reguemos á Dios para que les conceda una larga vida y 
un reinado dichoso, mostrándonos siempre prontos á 
obedecer á sus mandatos.

P. ¿Por qué debemos nosotros rogar por nuestros sobe
ranos?

R. Para que tengan una vida feliz, tranquila, piadosa y 
casta.

P. ¿Por qué debemos temerlos?
R. Porque Dios les ha dado su espada.
P. ¿De qué modo podemos faltar al soberano no cum

pliendo con nuestros deberes?
R. Faltaremos á nuestros deberes hacia él, si le desea

mos mal ó murmuramos contra su gobierno.
P. ¿Cómo deben conducirse los súbditos para con su so

berano?
R. Como los criados fieles para con su amo.
P. ¿Por qué los súbditos deben conducirse como criados 

fieles?
R. Porque su soberano es su amo, y puede, no tan solo 

disponer de sus bienes, sino también de su vida.
P. ¿Cuáles son los deberes de los súbditos cuando exis

ten tramas contra el soberano y el país?
R. Los que tienen conocimiento de ellas deben al instan

te delatarlas.
P. Decidnos: ¿qué han de temer los súbditos infieles?
R. Castigos temporales y eternos de Dios, aunque su 

deslealtad quede oculta á los ojos de los hombres.
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rio, para mayor claridad en los conceptos, que es- 
pongamos cual sea, á nuestro humilde concepto, la 
base del derecho y del deber humanos.

P. ¿La desobediencia es un pecado?
K. Indudablemente; y si se trata de una circunstancia 

grave, la desobediencia es un pecado mortal.
P. ¿Están obligados los súbditos á obedecer á los sobera

nos malos?
R. Sillos súbditos deben obedecer, no solamente á los 

buenos príncipes, sino también á los malos.
P. ¿Deben obedecer los súbditos aunque la obediencia les 

perjudique?
R. _ Sí: los súbditos deben obedecer aun cuando la obe

diencia les perjudique y lleve consigo la pérdida de sus 
bienes.

P. ¿Qué deben hacer los súbditos para facilitar el pago 
de !os impuestos?

R. Pagar con gusto y dándose prisa, de la misma mane
ra que si acudiesen en auxilio de sus padres cuando 
los necesitan, porque se hallan menesterosos.

P. ¿Por qué es pecado no pagar los impuestos?
R. Es pecado, porque el que puede pagarlos y no lo hace 

desobedece los mandatos de Dios.
P. ¿De qué deben abstenerse los súbditos?
R. De hablar de los sucesos de la guerra, porque no es

tando al corriente de los acontecimientos, podrían en
gañar al pueblo.

P. ¿Qué deben hacer los ciudadanos y los campesinos 
para no liacersc sospechosos?

R, Los unos y los otros deben quedarse tranquilamente 
en su casa, ocuparse en sus asuntos propios, trabajar y 
rezar.

P. ¿Cómo castiga Dios á los desertores?
R. Con castigos temporales y espirituales.
P. ¿Con qué castigos temporales les acomete?
R. Con las enfermedades, con la ignominia y con la po

breza.
P. ¿Con qué otros castigos acomete Dios á los desertores?
R. Con la condenación eterna.
P. ¿Es permitido á los padres enviar dinero y vestidos á 

Sus hijos cuando han desertado?
R. No: no está permitido.
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CAPÍTULO XI.

El problem a indefinible.

Cuando movidos por la curiosidad os parais á 
contemplar los objetos que os rodean, veis á una 
multitud de ellos en una inmensa cavidad que 
llama espacio, al cual conceptuáis infinito, por
gue ni física ni intelectualmente podéis precisar 
su extension; es decir, gue no podéis adivinar su 
principio ni fin.

El número de objetos gue ocupan el espacio es 
tan grande que os hace llamarle también infinito- 
porgue no os consideráis suficientes para poderle 
precisar, mayormente cuando reparais que además 
de los innumerables gue habéis podido percibir, 
pueden existir otros y otros imperceptibles para vos
otros. Al conjunto de espacio y sëres Harnais mun
do ó universo; y  á cada uno de los seres gue, sepa
rados unos de otros, pueblan el espacio, conocéis con 
un nombre especial, y dais uno común á varios ob
jetos cuando tienen una semejanza tal en su forma 
ó en sus funciones, ó en las dos cosas á la vez, gue 
puedan ser confundidos por vosotros los unos con 
los otros.

De entre los muchos seres gue pueblan el espa
cio, el gue podéis examinar más fácil y  minuciosa
mente es el que ocupáis, al cual Harnais tierra; cuya 
Organización examinando, veis un gran número de 
seres gue difieren entre sí en sus formas y cualida-
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des, formando no obstante entre todos ellos un 
grupo al parecer compacto é indisoluble «jue posee 
una cualidad común, resultante de la agrupación de 
las cualidades de cada uno de los seres ĉ ue compo
nen la tierra.

A su vez examinais á los diferentes seres ele
mentales, minerales, vegetales y animales de que se 
compone la tierra y veis que también cada uno es 
un grupo compuesto de otros séres dotados á su 
vez de cualidades especiales, que reunidas, forman 
la cualidad del sér común. A cada sér de los citados 
observais la misma agrupación de otros que le com
ponen, y  veis que cada uno posee igualmente cuali
dades propias, no cesando para vosotros esta des
composición de los seres hasta encontraros con lo 
infinito. A cada fracción de sér procurais dar un 
nombre, y  cuando os encontráis con aquellas par
tes que os parece que no podéis dividir más mate
rialmente, las dais el nombre de partículas, molé
culas ó átomos, es decir, la parte más pequeña; no 
porque consideréis que no pueda ser compuesta de 
fracciones, sino porque os es imposible su descom
posición material.

Sin embargo, vuestro pensamiento ó inteligen
cia, aleccionada por la ley de agrupación y descom
posición que observa en todos los sëres, no desmen
tida ni limitada por otra ley ó prueba, supone que 
cada sér es una fracción de otro mayor, y  que la 
molécula más imperceptible para vuestros órganos 
es un grupo de otras mucho más pequeñas y éstas 
de otras, etc., etc. Y confundiéndose en dicho exá-



men vuestra inteligencia, á pesar de ser la cosa más 
sutil 6 susceptible de ad<iuirir percepción, del mis
mo modo que mucho antes se había confundido 
vuestro tacto ó vuestra vista, consideráis infinita á 
la divisibilidad de los seres que existen en la tierra 
y la pequenez y  cualidades de los mismos: infinita 
la inmensidad del espacio y del número de seres 
que le ocupan, y suponéis que será también infinita 
la divisibilidad de los séres que no son la tierra y 
de cada una de las infinitas partes de que deben 
componerse.

Del mismo modo que conceptuáis que la mo
lécula más diminuta para vosotros está pobla
da de . otros infinitos séres para quienes acaso 
aquello es un mundo tan inmenso, variado y ar
mónico como lo es para nosotros el Universo, tam
bién estáis en la duda de si este Universo tan infi
nitamente grande para vosotros, será para otros 
séres una diminuta molécula de otro mundo inmen
samente mayor que éste, compuesto de otros mu
chos como éste; y decís si será también infinita la 
magnitud y agrupación de séres, como al parecer lo 
es la pequenez y divisibilidad. Sin embargo de que 
habéis hecho progresos en las diferentes ciencias, 
hasta ahora no os ha sido posible hallar contesta
ción satisfactoria para todas vuestras dudas, y  os 
ha sido indispensable sujetar vuestro criterio á la 
experiencia de las cosas dentro del universo, y 
atribuís cualidades á un sér pequeño ó grande 
según habéis podido observar el uso constante é 
invariable que ha hecho de las mismas, por medio
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del estudio y  desarrollo de vuestra inteligencia.

Este es el principio de toda ciencia, ai cual todo 
hombre razonable se cree obligado á sujetar su cri
terio.

En el momento de convenceros de la infinita 
inmensidad del espacio, del infinito número de sé- 
res que le pueblan, de la infinita agrupación y  di
visibilidad de los mismos, y  de la infinita variedad 
de formas y cualidades producidas por la que exis
te de los séres, el deseo vuestro se dirige á ave
riguar á qué artífice se debe obra tan majestuosa 
y armónica; á qué fin obedece la existencia uni
versal .

Vuestra razón sujeta sus cálculos á lo que le en
seña la experiencia de las cosas que dentro del Uni
verso suceden permanente é invariablemente; y  al 
ver que dentro de él no hay efecto sin causa, más 
pronto ó más tarde conocida, deduce de aquí una 
ley y dice: El Universo no puede haber existido 
por sí mismo; es decir, de la nada no puede haber 
salido una cosa tan inmensamente gi’ande y armó
nica como el Universo; luego debe éste su existen
cia á otra causa que, por ser creadora, ha de ser su ■ 
perior á él. A  esta causa supuesta algunos lian lla
mado Dios, al cual, en vista de una obra tan ma
ravillosa como le han atribuido, han supuesto in
finitamente grande, sabio, justo, poderoso y pro
vidente.

No han reparado los que aseguran la citada 
afirmación, que en virtud del mismo principio ex
puesto por ellos, de que no puede existir efecto sin



causa que le produzca, es decir, de que la nada no 
puede producir cosa alguna, su mismo argumento 
niega el principio sobre todas las cosas que atribu
yen á su Dios y las cualidades infinitas que le su
ponen; pues no pudiendo el Universo haber sido 
producido por la nada, menos ha podido serlo su 
causa productora, que necesariamente ha de deber 
su existencia á otra más superior; y hallándose 
ésta en el mismo caso y todas las que vayan apa
reciendo sucesivamente, es decir, examinando cuan
tos efectos y causas vayan presentándose, no pue
de ser posible hallar á la primitiva, porque á cada 
una ha de suponérsele otra superior de la cual es 
efecto, por lo cual habéis de hallaros precisamente 
en lo infinito, es decir, en aquello cuyo fin no po
déis hallar, y supuesto que os halláis respecto á su 
principio en las mismas condiciones analíticas que 
con respecto á su fin, es aventurado cualquiera jui
cio que sobre ello hagais respecto á si es ó no prin
cipio y fin.

Todos convenis (1) en que el Universo es para
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(I) ¿Quién es Dios? Esta es la mayor pregunta que pue
de hacerse, y á la cual nadie sino Dios puede responder 
adecuadamente; «pero jamás eonoceremos quién es Dios ó 
lo que es Dios.» «Es imposible que una criatura que es li
mitada, aunque sea un querubin, llegue á conocer lo que 
es un sér infinito. Por eso nadie siuo Dios puede compren
der á Dios, y por consiguiente nadie sino Dios puede res
ponder adecuada y completamente á la pregunta ¿quién 
es Dios? Esta sin duda fué la enusa por que el P. Astete, 
á pesar de su talento extraordinario, responde aquí con un 
género de aturdimiento que no se advierte en otra parte 
del Catecismo.»
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vosotros infinito, por lo mismo que no podéis ase
gurar su inmensidad ni cuanto dentro de él puede 
existir; y  esto supuesto, ¿cómo podréis hacerlo tra
tándose de aquellas cosas que suponéis más allá del 
Universo? Cuanto sobre ello se diga es aventurado, 
porque la inteligencia humana no ha podido com
prenderlo hasta ho}'', aún tratándose déla que haya 
obtenido mayor desarrollo; y por lo tanto, todos los 
juicios que sobre ello se hayan hecho, solo pueden 
ser inventados por la imaginación exaltada de unos 
y  otros, suponiendo cada uno aquello sobre lo cual 
no ha podido tener idea alguna cierta.

Antes de que el hombre pueda comprender lo 
que exista más allá del Universo, es preciso que 
conozca los límites del mismo, pues no es posible 
pasar de ellos antes de encontrarlos.

Cuando formáis conceptos sobre aquellas cosas 
que no habéis podido ver material ni intelec
tualmente, os sucede lo que al ciego cuando le ha
bíais del color de las cosas. ¿Puede acaso el cita
do ciego formarse concepto de la forma de las cosas 
que le mentáis antes de tocarlas, ni de sus colores, 
que no puede ver? Lo primero podrá hacerlo después 
que las haya tocado, pero lo segundo es imposible:

«Después de esto ninguna explicación puedo yo hacer 
tocante á la pregunta ¿quién es Dios?»

«Sería una temeridad, sería una locura, en es^resion 
de San Anastasio ;i) que clhombrc que no alcanza á pene
trar los seres que tiene á la vista, quisiera profundizar los 
abismos de Dios y medir el inmenso. (1/ Tu illud: omnia 
mihi.» (Páginas á6,37, 38 y ‘39].—Garda Mazo.



¿cómo había de saber lo que quiere decir blanco, 
amarillo ó encarnado si nunca ha visto á tales co
lores? No le es posible saberlo; 7  así cada ciego for
mará un concepto propio de cada color que se le 
nombre, no siendo fácil que haya dos que formen 
el mismo concepto de un mismo color, pero sí muy 
difícil que la imaginación de uno solo de ellos se 
acerque á lo verdadero. ¿No os sucede á vosotros lo 
mismo cuando uno os habla de cosas que os son des
conocidas, aunque se afane en explicároslas con 
los términos para él más claros? ¿No formáis de 
ellas un concepto imaginario, y  quedáis maravilla
dos y confesáis vuestro error cuando llegáis á ver- 
las? Pues esto mismo ha de sucederos á cada uno 
cuando, maravillados por la armonía universal, os 
formáis la idea de un Creador, sobre lo cual sois 
completamente ciegos. Cada uno lo vé según su 
imaginación se lo sugiere, sin que pueda ninguna 
asegurar que sea tal como le ha visto: y en visto 
de la imposibilidad que en vuestra razón halláis de 
que el Creador supuesto pueda ser producto de la 
nada, no podéis suponerle como principio de todas 
las cosas y no podéis saber cuál sea la primera cau
sa creadora; como no podéis suponer tampoco que 
sea fin de todas las cosas, porque os es también im
posible concebir que lo que no es pueda ser, ó bien 
sea que de la nada pueda salir cosa alguna. Y  ha
llándoos en la más completa ignorancia sobre la 
existencia ó no existencia de un Creador del Uni- 
so, pues, según las razones fundadas en el ór- 
den natural dentro del Universo, vuestra inteli

92
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gencia halla la mayor confasion para resolver di
cho problema, no debeis llevar vuestra pretensión 
y  orgullo á tal altura que os avergoncéis de confe
sar vuestra ignorancia sobre las cosas que no os es 
posible saber. En último resultado, si algún sér ha 
de ser principio, ¿por qué no ha de poder serlo el 
Universo? Y  supuesto que no conocéis otro, ¿qué 
razón teneis para suponerle?

Tampoco puede serviros de prueba de la exis
tencia de Dios, principio y  fin de las cosas, el que 
lo haya dicho otro hombre, por mucha inteligencia 
que se le atribuya; pues su saber no es posible que 
haya pasado del alcance humano, y  porque pudo 
muy bien haber sido victima de una ofuscación del 
entendimiento, 6 pudo decirlo sabiendo que men_ 
tía, por creerlo necesario para conseguir algún fin 
particular que se hubiera propuesto.

Todos ios deístas atribuyen á la deidad que se 
han imaginado milagros que ha hecho para que 
los hombres se convencieran de su gran poder, no 
reparando que con esto hacían la mayor de las ofen
sas al Dios que por este medio pensaban enaltecer. 
Milagro quiere decir el hecho que no es natural, ó 
sea el que contradice á la naturaleza, (1) pues si 
está conforme con todas las propiedades de los sé- 
res que le producen, ya no es milagro, sino un he
cho natural. Pues bien, al decir que Dios ha hecho

(1) Se llama milagro, dice Santo Tomás, lo que suce
de fuera del drden de toda la naturaleza criada.

L. p. g. lio. a. 4. o., pág. 26, García Mazo.



un milagro, ¿no es decir que ha destruido las leyes 
que él mismo tiene establecidas, supuesto que el 
haya hecho todas las cosas y haya dado á cada una 
las facultades que posee? ¿No es esto contradecirse 
á sí mismo con sus hechos? Y  supuesto que creen 
que para que sea mejor conocido unas veces des
hace lo que otras hace, ¿no es esto negarle las atri
buciones de iníinitamente sábio y providente, ya 
que suponen que antes no supo precaver las cosas 
que habian de suceder, pues en tal caso habría 
obrado de modo que no sucederían las que pudie
ran desagradarle, y habría concedido al hombre in
teligencia suficiente para que le pudiera conocer 
sin necesidad de deshacer lo qufe antes hiciera, ni 
contrariar á su primitiva voluntad, si quería ser co- 
nocido del hombre?

Este error es tan grande como el que padecen 
los que han inventado á un Dios infinitamente bue
no y justo, y le niegan estas cualidades cuando su
ponen que nada se mueve sin su voluntad, y sin 
embargo premia ó castiga al hombre por el bueno 
ó mal uso que haya hecho de sus facultades natu
rales. Si esto fuera cierto, al reconocer que hay co
sas que suceden de diferente modo de como acon
seja la justicia, si el que las ejecuta es el hombre, 
no merecería castigo, pues no podría dejar de hacer
las por sentirse impulsado por la voluntad de Dios, 
lo cual seria un absurdo; porque siendo así, ¿para 
qué le servirían la inteligencia y la voluntad?

Los que tal suponen pensando revestir á su Dios 
de grandes atributos, le suponen malo é injusto,
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pues le hacen responsable de cuantos males afligen 
á la humanidad, supuesto que obliga á los séres á 
cometerlos por medio de las cualidades de que los 
invistió. Siendo esto así, cuando un asesino matara 
á un semejante suyo, no seria él el que dirigiera el 
puñal, sino quien le dió aquel impulso, habiendo 
podido darle otro de beneficiosos resultados. Le su
cedería al asesino lo que al veneno, á quien no podéis 
hacer responsable del daño que hace, pues solo lo 
es el que, en uso de su voluntad, lo aplica.

Todas estas contradicciones de que abundan 
todas las religiones, no son otra cosa más que el 
resaltado del deseo del hombre en averiguar todas 
las cosas; el cual, desde el momento en que encuen
tra lo para él infinito, por no poder precisar su 
magnitud, pequenez, extensión ó cualidades, forma 
una hipótesis atrevida y  conceptúa como cosa cierta 
lo que para él no es más que un misterio. Desde el 
momento en que el hombre declara qne tal ó cual 
cosa es un misterio para su inteligencia, ¿no se de
clara á sí mismo impotente para descifrarla? ó lo 
que es lo mismo, ¿no confiesa que no ha podido 
comprenderla? ¿Puede haber confesión más clara? 
Pues sin embargo de esto, todas las religiones están 
sembradas de misterios para sus creyentes, en es
pecialidad en sus doctrinas fundamentales; y á pe
sar de confesar su ignorancia sobre la cosa, sola
mente con decir que es un misterio, todos los após
toles pretenden entender tales misterios, y  dan por 
tan ciertas las suposiciones que en su imaginación 
han concebido, que consideran como digno de eter-
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na condenación á todo aquel gue no las entienda y 
crea tal como ellos las han concebido. ¿Puede exis
tir mayor aberración del entendimiento y mayor 
contradicción de lo que enseña la razón? La mayor 
de las blasfemias es el asegurar lo que no se sabe, 
cuando por este medio se pai’aliza y  trastorna á la 
razón, brújula de la conducta de los hombres, y  se 
contribuye al exterminio moral y  material de la 
humanidad. ¿Podrá algún dia el hombre á fuerza de 
desarrollar su inteligencia penetrar los órganos 
hasta ahora impenetrables de lo que hay más allá 
del Universo? Ninguno lo sabéis hasta la fecha; pero 
sí que os enseña la razón que antes de encontrar lo 
que haya más allá de los límites del Universo, es 
preciso que encontréis á dichos límites, si los hay, 
y  mientras no los halléis, no podéis formar concep
tos ciertos sino de lo que está á vuestro alcance 
dentro del Universo, pues seria aventurado cuanto 
supusierais fuera de él.

Convencidos de estas incontrastables razones y 
no hallando otras suficientemente fuertes para po
derlas refutar, los que aseguran la existencia de un 
sér extraño y superior al Universo, han acudido 
para legitimar sus doctrinas y no verse obligados 
á confesar su ignorancia sobre este punto, á la es
tratagema de decir que el Creador por ellos supues
to habia revelado (1) la verdad á algunos escogidos.
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Estas razones, además de ser poco fuertes por
gue no se apoyan en la ciencia y  sí solo en lo dicho 
por guien, siendo hombre, podia engañarse y enga
ñar por ofuscación ó por cálculo, ponen en grave 
peligro las dotes del todo poderoso é  infinitamente 
bueno, sábio, justo y  providente gue atribuyen al 
Creador; pues siendo bueno, á todos habría querido 
daros los medios de conocerle ya que era su volun
tad gue todos le conocierais; siendo todo poderoso 
sábio y providente, habría podido dotaros de las 
facultades necesarias; y siendo justo, no habría he
cho distinción de unos á otros, sino que os habría 
concedido por igual los beneficios de su soberano 
poder, saber y providencia.

Es un error gravísimo el pretender gue se crea 
gue es cierta una cosa porque diga un hombre que 
un sér supremo se la ha revelado.

La fé en las doctrinas, tan recomendada por las 
diferentes religiones, es la cosa que la ciencia más 
debe combatir, por ser lo que más se opone á las 
leyes naturales,

Fé, quiere decir admitir por verdadero ó falso 
aquello gue no teneis seguridad de gue lo sea. ¿No

los que adquirimos por los sentidos, viendo, oyendo, olien
do, gustando y palpando las cosas. Hay otras que llama
mos sobrenaturales porque están sobre los límites de la 
naturaleza, y estos son los que Dios nos ha revelado.

Las cosas de Dios solo Dios las sabe y aquellos á quie
nes quiere revelarlas. (Pág. 19 y 20.) Hay una veracidad 
falible que es la humana, porque los hombres pueden en
gañarse y engañarnos. Pueden engañarse por su ignoran
cia, y pueden engañarnos por su malicia. (Pág. 21.) Garda 
Maso.



es esto lo que más se opone á la razón? ¿Es para 
esto para lo que poseéis á la inteligencia, por me
dio de la cual sois superiores á todos los séres del 
Universo? Si la inteligencia que poseéis os indica que 
por medio de ella estáis obligados á investigar lo 
que haya de verdadero <5 falso en las cosas, pues 
este es el único objeto para que la podéis utilizar, 
y por lo tanto, al concedérosla, ha sido para que 
investiguéis y  conozcáis, ¿no renunciaríais á cum
plir este deber natural cuando os conformárais en 
admitir por verdadera ó falsa á una cosa, sin que 
os hubiérais persuadido antes de que lo era? Si la 
fé os obliga á creer sin investigar, ¿no contraría 
con esta imposición á la ley natural de utilizar á la 
inteligencia en examinar lo que tengan las cosas 
de bueno ó malo, para, en su vista, dirigir vuestra 
actividad ála ejecución y cumplimiento de lo mejor? 
¿Puede la naturaleza haberos dotado de inteligen
cia para tenerla paralizada y no utilizarla para la 
mejor conservación y progreso?

De ninguna manera; y  estas razones bastan pa
ra convenceros de lo perjudicial que es la fé en toda 
clase de doctrinas; y supuesto que os consideráis 
todos propensos á equivocaros, porque si bien po
seéis inteligencia, no es tanta para poder asegurar 
que acertareis en todas las cosas, habéis de dejar 
completamente libre á la conciencia de cada uno, si 
bien teneis el deber de ilustrar á todos con las ideas 
que concibáis, é ilustraros con las que conciban los 
demás, á fin de acercaros en cuanto os sea posible 
á la verdad; y al mismo tiempo debeis admitir co-
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mo cierto, dudoso ó falso acuello que vuestra pro
pia conciencia os indique serlo, sin perjuicio de 
modificar vuestros conceptos en todo tiempo en 
que os convenzáis de vuestros errores <5 ignorancia 
por medio de vuestras observaciones ó de las de 
los demás. Por lo mismo se opone al deber natural 
de conservación y  desarrollo todo inconveniente 
que se oponga á la comunicación y  manifestación 
del pensamiento entre los hombres, porque, por 
muy insignificante que sea tal inconveniente, se 
opone al mayor y  más pronto conocimiento de la 
verdad, la cual teneis obligación de buscar para 
sujetar á ella vuestra actividad y  acertar en el uso 
de la misma.

Si la fé es excesivamente perjudicial siempre 
que se trata de ideas ó doctrinas, es porque teneis 
la facultad de poder llevarlas á vuestra vista inte
lectual por medio de la meditación y  el estudio, y 
podéis por este medio cercioraros de ellas cada uno 
según vuestra capacidad intelectual. Pero esto no 
sucede cuando se trata de hechos ocurridos ó histó
ricos, con referencia á los cuales la necesidad os 
obliga á saber de ellos únicamente según os los ex
plican las personas que los han presenciado ó las 
señales que los mismos hechos han dejado en los 
sitios de las ocurrencias, puesto que no podéis re
troceder al momento en que ocurrieron, el cual 
pasó para no volver.

Sin embargo de que en estos hechos no teneis 
más remedio que creer á quien los ha presenciado 
si queréis formar de ellos conceptos, porque no po-
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deis llevarlos á vuestra vista material niintelectual, 
como sucede con las ideas, tampoco podéis asegu
rarlos completamente; y  cuando unos mismos he
chos son referidos de distinto modo por los contem
poráneos, no podéis hacer otra cosa ĝ ue creer al 
q̂ ue, á vuestro juicio, reúne más probabilidades de 
veracidad. Pero, comprendiendo que la naturaleza 
de las cosas ha sido siempre la misma, negareis los 
hechos que os relaten inmediatamente que conoz
cáis que se oponen á las leyes naturales del Uni
verso.

Así, si un historiador os dijera que en tal ó cual 
época la luz no alumbraba, el fuego no quemaba, 
el agua no mojaba ó los animales y plantas vivían 
sin necesidad de renovar sus fuerzas por medio de 
los alimentos; que no habia atracción ni repulsión 
en los séres, y  que éstos no hacían uso de sus fa
cultades naturales, diríais que es imposible y que 
os engañaba; porque la experiencia os enseña que 
las facultades de la luz, del fuego, del agua, y  de 
los animales y plantas y de los demás séres, han 
debido ser siempre las que hoy les reconocéis; pero 
si os explicara hechos sucedidos conforme á las 
leyes naturales, no tendríais derecho para negarles 
en absoluto, y  sí solo el de dudar de su veracidad, 
atendiendo á que podia el narrador haberse enga
ñado ó haber querido engañaros.
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CAPÍTULO XII.

D erechos y  deberes naturales.

En el Universo, pues, y  no más allá de él es don
de debeis ir á buscar la base de vuestros derechos 
y deberes.

Nada ha sucedido en ningún tiempo que no haya 
sido natural, y  nada puede ser justo si contradice 
á la naturaleza. Cuando no conozcáis por qué cau
sas son producidos ciertos efectos, serán fenómenos 
para vosotros, puesto que os parecen extraños; pero 
no teneis motivo para suponer que existan mila
gros ó bien sean hechos sobrenaturales.

No teneis necesidad de saliros del Universo para 
hallar reglas de conducta ciertas é invariables que 
puedan señalaros lo que por vosotros ha de ser 
practicado.

Inmediatamente que observais á cada uno de 
los infinitos séres de que se compone el Universo, 
halláis en ellos dos cosas; la parte material de los 
mismos, á la cual, por lo mismo que es susceptible 
de ser examinada por nosotros por medio del tacto 
<5 vista, Harnais materia; y la parte que no podéis 
percibir con el tacto ni con la vista, pero sí que 
observáis sus efectos, á la cual Harnais fuerza. ¿Qué 
es la materia? ¿Qué es la fuerza? ¿De dónde salen la 
una y la otra? ¿A dónde van á parar?

Las dos primeras preguntas podéis contestarlas 
con alguna propiedad á causa de los estudios pro



fundos que algunos hombres han hecho acerca de 
ellas. Las dos últimas son un misterio para la hu
manidad, el cual ha sido objeto de grandes discu
siones y controversias, pero sin haberse podido al
canzar otra cosa que la duda. No obstante que so
bre las dos preguntas últimas no ha podido la hu
manidad adelantar un solo paso para el adquiri
miento de la verdad, ya hemos visto cómo varios 
hombres han querido imponer su criterio á los de
más, lo cual ha dado por resultado el fanatismo re
ligioso y las guerras religiosas con que los hombres 
se han destruido mùtuamente, sin que nunca se 
haya alcanzado el triunfo de la verdad palpable y 
razonada, sino que siempre bandado por resultada 
el triunfo de las doctrinas del más fuerte, ¡Razón 
funesta desechada por la civilización y progreso!

La ciencia, al contestar á las dos preguntas pri
meras, os dice que la materia y la fuerza son una 
misma cosa, y que la materia produce á la fuerza y 
la fuerza á la materia. En efecto, desde el momen
to en que os paréis á observar la materia y  la 
fuerza de todas las cosas, vereis á esta verdad in
concusa. El hombre, por ejemplo, puede observar 
en sí mismo que constantemente se separa de él 
una cosa, supuesto que necesita constantemente 
tomar alimentos, y  que si no los toma, la materia 
de que está formado va desapareciendo paulatina
mente. Si de él no se separara nada absolutamente, 
es evidente que no necesitaría tomar alimentos 
para conservarse permanentemente; puesto que 
toda cosa que fuese siempre la misma se hallaría
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siempre en el mismo estado, y no sentiría nunca 
disminución de su poder ó facultades, porque ten
dría su constitución completa á todas horas. Si á 
esta cosa se le diera un aumento de organismo, ó sea 
de componentes, como el hombre los recibe á todas 
horas por medio de los alimentos, aumentaría in
dispensablemente la cosa en la misma proporción 
que se le añadirían componentes.

Pues bien; si se deja al hombre solo por unos 
cuantos dias en su estado natural, sin darle ali
mento alguno, esa materia de que se compone irá 
desapareciendo progresivamente. Luego, aunque 
no se note el cómo, ó mejor dicho, no se vea mate
rialmente, es evidente que la materia de que se 
compone va separándose de él progresivamente, 
puesto que al cabo de unos cuantos días después 
hay menos materia que la que había estos cuantos 
dias antes.

Si á un hombre que ha perdido una parte de la 
materia de que se formaba se le proporcionan ali
mentos en la proporción y calidad que su cuerpo los 
desea, vuelve á adquirir la matei’ia que había per
dido; ó mejor dicho, ha sido ésta reemplazada por 
otra igual al parecer. Si por medio de los alimen
tos la materia del hombre ha aumentado, es evi
dente que estos alimentos han producido el aumen
to; y al ver que una parte de los alimentos ha des
aparecido dentro del cuerpo del hombre, ¿qué cosa 
más natural que presumir que esta parte perdida de 
alimentos se ha trasformado en materia humana? 
En algunos séres observáis que, á cierta distancia



de ellos, percibís una cosa particular que les dis
tingue; en vista de la cual y  de la distancia que de 
los mismos os separa, habéis de suponer que, ó de 
ellos se desprende una cosa imperceptible á vuestra 
vista ó tacto que llega hasta vosotros, ó de vos
otros se separa una cosaque liega hasta ellos.

Si de vosotros se separa. constantemente una 
parte de la materia de que os componéis y á ellos 
les sucede lo mismo, puesto que notáis en ellos la 
misma disminución progresiva de la materia de que 
se componen, cuando no se alimentan, ¿qué cosa 
más natural que suponer que esta parte de materia 
que constantemente se separa de los seres se extien
de en el espacio en forma de átomos imperceptibles 
para vuestra vista ó tacto, y  que al encontrarse re
cíprocamente y  comunicarse, llega hasta vosotros 
la comunicación por medio de la corriente comuni
cativa que existe entre ellos y vosotros; á la cual, 
si no percibís por medio de la vista ó tacto, lo ha
céis por la impresión que hace en vuestros sentidos, 
susceptibles de aquella percepción?

Entendéis que la nada no puede producir cosa 
alguna; luego esafuerza que atribuís á todos los sé- 
res, y  que conocéis la de los unos con la palabra elec
tricidad, la de otros con la de calor, la de otros con 
la de luz, la de otros con la de olor, la de otros con 
la de sabor, la de otros con la de fuerza impulsiva ó 
repulsiva, etc., etc., á cada una de cuyas fuerzas 
dais un nombre según la impresión que causa á 
vuestros sentidos cuando están en relación ó comu
nicación con ellas, ó los efectos que causan puestas
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en comunicación relativa las unas con las otras, es 
desprendida de la materia de cada sér. Y  supuesto 
q̂ ue no sabéis que de la materia de los diferentes 
séres se desprenda otra cosa que la citada fuerza, 
^qué cosa más natural que suponer que esa fuerza 
es la misma materia, la cual se ha separado de un 
modo que vosotros no podéis percibir sino por lo s 
resultados que produce? Y  ^qué cosa más natural 
también que suponer que la atmósfera es la reunión 
de las fuerzas desprendidas de los diferentes seres, 
en vista de que sabéis que la misma tiene peso, por 
lo cual deducís que es una cosa que podéis anali
zar aunque no podáis percibir tan claramente como 
las materias de que debe proceder y que ha de vol
ver á ser ellas mismas en formas diferentes de las 
que fuó, y en vista también de que no teneis noti
cia de que la materia que constantemente se des
prende de los sóres convertida en fuerza, pase á 
constituir por el momento otra cosa que no sea at
mósfera, ni de que esta pueda ser producida por 
otra cosa que por la tierra con quien se comunica?

Desprendidas de las diferentes materias de que 
se compone la tierra, las fuerzas que les son propias, 
se reúnen y confunden al parecer unas con otras en 
el espacio y componen la atmósfera; no pudiendo 
asegurar si las fuerzas desprendidas de los diferen
tes e infinitos sóres que pueblan el espacio se con
fundirán entre sí y entre vuestra atmósfera; sin 
embargo de que advertís que la que se desprende 
del astro solar llega hasta vuestro planeta, lo cual 
conocéis por el calor que os comunica. Y  aquí ocur-
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re asentar el siguiente problema. ¿El calor del astro 
solar que se comunica á la tierra, el cual necesaria
mente ha de ser fuerza desprendida de aquel astro, 
ó mejor dicho materia del mismo astro convertida 
en fuerza, ¿se queda en ]a tierra ó vuelve á separar
se de ella comunicándose á su vez con otros sé- 
res del espacio ó volviendo al mismo de quien sa
lió? Si la fuerza que la tierra recibe del astro solar 
no vuelve á separarse de ella, comunicándose á 
otros astros ó al mismo de quien salió, necesaria
mente la tierra ha de aumentar en ia misma pro
porción que admite y guarda fuerza extraña, que 
es materia del ser que la comunica. Y  si la materia 
de la tierra no aumenta, es porque en la misma pro
porción que recibe la de otro ser, la comunica á su 
vez á otros ó al mismo de quien la recibió.

No se concibe que la materia quede reducida á 
nada, ni que la nada produzca materia alguna. Se 
comprende que una materia pueda descomponerse 
de tal modo que llegue á hacerse imperceptible 
cada una de sus partes, pero no que puedan dejar 
de existir.

Desprendiéndose constantemente de todos los 
sóres de la tierra una parte de su materia que se 
trasforma en fuerza, la cual se hace atmósfera, la 
materia disminuiría constantemente y aumentaría 
la atmósfera si ésta se quedara en tal estado y  no 
volviera jamás á formar parte de la materia de don
de salió. Pero la atmósfera no recibe este aumento 
á causa de que se trasforma á su vez en materia.

Habéis visto cómo la materia de que se compo
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ne el hombre va disminuyendo si no se alimenta 
convenientemente; ó mejor dicho, cómo la materia 
de que se compone el hombre se acabarla si la que 
se desprende de ól, convertida en fuerza, no fuera 
sustituida por otra materia procedente de los ali
mentos que recibe.

Estos alimentos son materia que observa las 
mismas leyes de trasformacion que la materia hu
mana. Si en el cuerpo del hombre ha quedado una 
parte de la materia de dichos alimentos y no se 
encuentra en él otro aumento que el de la materia 
humana, ¿qué cosa más natural que suponer que la 
materia de los alimentos se ha trasformado en fuer
za y que en esta forma se ha trasformado á su vez 
en materia de forma humana? Y  si en el cuerpo 
del hombre la transformación de la materia del ali
mento en fuerza y la de ésta en materia de forma 
humana ha sido más rápida de lo que habría sido sin 
la cocción que en él se hizo, ¿qué cosa más natural 
que suponer que la trasformacion de la materia en 
fuerza y de la fuerza en materia no es otra cosa 
que la descomposición de los séres, la cual se hace 
más rápida comunicándose con el calor, y  que las 
diferentes moléculas de los diferentes séres, des
pués de separarse del sér que han sido, se han con
fundido las que hablan sido unos séres con las que 
antes eran otros, y  juntándose de diferentes mo
dos, han formado séres nuevos que tienen formas 
nuevas y cualidades ó fuerzas nuevas, resultantes 
de la suma de las que tenian los séres componentes?

La operación de descomposición de la materia
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alimenticia en fuerza y de esta en materia de for
ma humana, que observáis se ejecuta en el cuerpo 
del hombre á causa de las condiciones en que se 
hallan en el mismo, es idéntica á la que en el espa
cio se hace con la atmósfera, á la cual podríais lla
mar depósito de las fuerzas desprendidas de las ma
terias de todos los seres de la tierra ó centro comu-
nicativo de todos ellos. _ ,

Habéis podido observar (juelos seres animales o 
vegetales terrestres mueren, en el sentido que dais 
á esta palabra, en cuanto les falta la comunicacmn 
con la atmósfera. Esto prueba que la comunicación 
con todos los sóres les es necesaria hasta el punto 
de que sin eUa no es posible la vida; y que la at
mósfera, á pesar de ser invisible ó impalpable, poi 
lo mismo que representa la fuerza de rnayor poten
cia de todos los seres produce con más rapidez y 
abundancia materia humana que la faerza conteni
da en los alimentos materiales; y  podéis decir que 
más: al ver que la falta del alimento atmosférico po
déis resistirla menos tiempo que la del alimento
material. i. / r „

Del mismo modo que observáis que la atmoste ra
aUmenta á los seres animales y  vegetales terres
tres, es de suponer que alimentará también á los 
minerales. Así se verifica la transformación de una 
parte de la atmósfera, ó sea de la fuerza de todos 
los seres de la tierra, en materia de los mismos; y  la 
que no se convierte en materia de este modo, lo ha
ce en forma de nubes por medio de la comunicación 
y electricidad de todas las fuerzas reunidas y con-
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fundidas en la atmósfera, las cuales se transforman 
á su vez en agua (1) que, volviendo á la tierra de 
donde salió, sirve de alimento de todos los seres, y  
vuelve á transformarse en nuevas formas y materias 
indefinidamente.

Nada más admirable que la naturaleza univer
sal. Todos los seres, según de vuestras observacio
nes podéis deducir, se alimentan de dos maneras. 
Por medio del alimento material, y  por medio del 
atmosférico. Por este último se comunican constan
temente unos seres con otros. Cada sór toma déla 
atmósfera fuerza común, ó sea, moléculas que lian 
sido materias de todos los demás; y  con ellas susti
tuye á la materia propia, que pierde también cons
tantemente, y  de la cual todos los demás toman 
moléculas que pasan á ser materia propia. Pe modo 
que todos los seres alimentan á todos los demás, y 
se alimentan también de ellos. Todos se alimentan 
con alimento atmosférico y alimento material, y  to
dos alimentan también á los demás material y at
mosféricamente .

Sale de la tierra una yerba ó una planta. Esta 
yerba ó planta se alimenta por medio de la atmós
fera y por medio de los alimentos que halla en la 
misma tierra que son los jugos de más ó menos gra
sa. Faltándole cualquiera de los dos no puede vivir;
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lo cual prueba evidenèemen6e que se mantiene con 
ambos. Va un animal; come de la yerba ó de la 
planta ó de sus frutos; y una parte de aquel ali
mento renueva la materia que constantemente pier
de el animal, y  otra parte vuelve á la tierra en 
forma de escremento. Otro animal come al anterior 
y  á este le pasa lo mismo que á la yerba ó planta, y 
á sus frutos; viene otro y  come á aquel, el cual tie
ne el mismo destino. El que murió y  pasó á la tier
ra hace lo mismo; una parte de ólse confunde en la 
atmósfera, y  otra sirve, en forma de jugo, de ali
mento á otras plantas ó yerbas, sucediendo esto con 
todos los seres de la tierra; y decimos con todos, 
porque suponemos que la ley natural que observáis 
en aquellos cuya descomposición es más rápida, 
debe existir en todos, aunque en algunos no podáis 
precisarla por ser corta vuestra vida en proporción 
de lo que tarda en efectuarse en ellos una descom- 
posición perceptible para vosotros.

Sin embargo de que no podéis observar en al
gunos su descomposición natural á pesar de conocer 
que se descomponen constantemente por los efectos 
descomponentes que producen puestos en comuni
cación relativa con otros seres, podéis formar un 
concepto de esta verdad al notar que un cuerpo que 
necesita cientos y miles de años para que su des
composición sea visible para vosotros, se descompo
ne facilmente en poco tiempo si le ponéis en comu
nicación con una fuerza calorífera de muchos 
grados.

Una madera que necesitaria muchos años para



ni
descomponerse, lo hace muy pronto si la ponéis en 
comunicación con el fuego. Desaparece la madera 
en la misma proporción en que se trasforma en 
fuerza, es decir, en infinitas moléculas sumamente 
sutiles á las cuales llamáis llama; ésta desaparece 
también, transformándose en otra fuerza; es decii’, 
en otras infinitas moléculas mucho más sutiles ya 
é imperceptibles para vuestra vista y  tacto, á las 
cuales llamáis calor; y éste se trasforma igualmen
te en otras mucho más imperceptibles, que forman 
atmósfera, y  se comunican con las fuerzas de las 
demás materias, formando entre todas la atmósfera 
común: ya habéis visto cómo esta atmósfera vuelve 
á ser materia.

Mientras es madera, podéis ver y  tocar á la ma
teria; á la llama no podéis tocarla, sino verla y 
sentirla; al calor no podéis tocarle ni verle, sino 
sentirle; y á la trasformacion sucesiva, ni una cosa 
ni otra, hasta que vuelve á tomar nueva forma 
material con la reunión de otras fuerzas.

Mientras que el imán es imán y el hierro, hier
ro, podéis ver y tocar perfectamente á su materia; 
pero no podéis hacerlo con las moléculas que nece
sariamente se desprenden de los mismos, á las cua
les Uamais atracción, cuando son la fuerza despren
dida del imán, ó sea una parte de su materia, gue 
no podéis percibir sino por sus efectos, cuando se 
comunica con otras materias ó fuerzas. Esto sucede 
idénticamemte con las moléculas ó fuerzas despren
didas del hierro y de todos los demás séres.

Si no conocéis por sus efectos la fuerza que se
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desprende de algunos, no por esto deja de existir y 
desprenderse. Cuando observáis que el perro conoce 
la estancia ó paso del hombre ó de otro animal por 
un sitio determinado y que sigue como si fuera por un 
camino visible por los sitios que ha recorrido el hom
bre ó el animal aludido, debeis convenceros de que 
dejais constantemente y á vuestro paso por los luga
res, una cosa imperceptible para los sentidos vues
tros y  los de muchos animales; pero no para los del 
perro, el cual, á causa de que su olfato es producido 
por un organismo mucho más delicado y fino que el 
vuestro y el de otros animales, percibe esa cosa in
visible, impalpable é imperceptible que se desprende 
de vosotros y de los demás animales á quienes sigue, 
como se desprende de todos los séres; y siguiendo la 
corriente de aquella fuerza, mientras no ha sido in
terrumpida por la comunicación y confundimiento 
con las demás fuerzas del espacio, va el perro en pos 
de vosotros y de cuantos animales sigue por este 
m edio, hasta que los encuentra.

Algunos animales y  plantas no necesitan tanto 
como otros la comunicación de la atmósfera para 
vivir, y  hasta se mueren si dándoles la comunica
ción de este elemento, les falta la de otros que les 
sirven para su conservación y progreso, tanto como 
á vosotros la atmósfera. Esto os explica que la na
turaleza, en su inmensa variedad y uniformidad, 
les ha dotado de un organismo especial propio para 
este obj eto. Sin embargo de esta variedad de orga
nismos, la tendencia ó aspiración de todos los sóres 
es la misma; esto es, reemplazar cada sór constan
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temente por medio de la fuerza desprendida de Jos
demás, la cual no es otra cosa que la materia des- 
prendida de ellos en forma invisible d impalpable, la 
materia que constantemente también se desprende 
de di en la misma forma.

A esta Operación llamáis conservarse; es decir 
mantener al sér en el mismo estado visible, como 
Igualmente llamáis progresar á la operación de 
comunicar al sér con aquellas fuerzas ó materias 
que podran contribuir á su mayor perfecciona- 
miento.

Si la materia que los seres pierden en forma de 
uerza fuera igual á la que perciben, indudablemente 

el sdr se mantendría en un estado permanente; pero 
no debe ser así, porque observáis en todos ellos un 
período de aumento de materias y  fuerzas y  otro de 
decadencia. ¿Es porque durante el período de pro
greso, es más la fuerza que perciben de los demás 
seres que la que de ellos se desprende? Indudable
mente debe ser así; como debe suceder que,' cuando 
cada ser ha llegado á lo último de su periodo de 
progreso y empieza el de decadencia, va siendo me
nos la fuerza que percibe de los demás seres que la 
que de sí se desprende.

Observáis además que cada uno de los séres 
cuyo exámen os es posible, tiene en si un centro, al 
cual podéis llamar laboratorio de materias y  fuer- 
zas; y que, según está este centro más <5 ménos per
fecto en su organismo, así se efectúa más ó menos 
fácil ó deja de efectuarse la operación alimenticia 
del sér. Si el centro citado no puede funcionar por
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ser completa su desorganización ó por faltarle los 
elementos 4ue para ello necesita, signe la descom
posición del sér y cesa la aUmentacmn; es decir, la 
materia va desapareciendo paulatinamente, y  no 
siendo reemplazada la que se vá, por falta de ali
mentos, desaparece la forma del sér por completo. 
Sin embargo, esta desaparición no es la completa 
de las materias que forman al sér, pues éstas no de- 
ian nunca de existir. Solo desaparece la forma del 
sér pues el que ha sido, toma nuevas formas comu
nicándose cada una de sus moléculas con las des
prendidas de los demás séres que halla en el espa- 
c í o  en forma de atmósfera, ó en la tierra, á  medida 
que aquel vá desapareciendo hasta su completa ex
tinción y  de la reunión de uua ó varias molóculás 
de un sór con las de los demás, resulta la trasfor- 
m aciondeform asyla aparición para vosotros de 
materias nuevas que poseen cualidades especiales 
equivalentes al conjunto de las de todas las partes 
componentes.

Para vuestro entender el centro aUmenticio de 
todos los animales es el estómago, en donde se 
hace la transformación de los alimentos materiales, 
y el pulmón, en donde se hace la de los atmosfóri- 
cos. Después de lo que podríais llamar purificación 
de loa alimentos, ejecutada en vuestro mterior, la 
parte de ellos más sustanciosa se ha trasformado en 
quilo y separádose de la menos sustanciosa que po
déis llamar escremento del alimento; el cual,^sa
liendo de vosotros, vuelve á la tierra, en donde á su 
veí! es alimento de otros séres. K1 quilo se vá puri-
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ficando más, y  la parte de más potencia se trasfor
ma en sangre, y  la de menos, gue'no es otra cosa 
que el escremento del quilo, es arrojado por vos
otros juntamente con el de los alimentos, después 
de haberse depurado la descomposición.

La sangre á su vez se purifica del mismo modo 
y  la mayor sustancia se trasforma en materias de 
todos los órganos; ésta siguiendo la ley constante de 
purificación y trasformacion, desaparece á vuestra 
vista y tacto convertida en fuerzas, la cual no es 
otra cosa que las cualidades ó propiedades que atri- 
buís á cada órgano, ó á los sistemas orgánicos
quienes juntos forman el todo de la constitución 
del animal.

El mismo resultado hallareis si decís que la 
sangre purificada se trasforma en fuerza que dando 
volúmen y  potencia á los órganos, les facilita la 
actividad que constituye sus cualidades.

Para que la constitución orgánica pueda funcio
nar debidamente, es necesario que cada uno de los 
sistemas orgánicos y  partes de que se forman ten
gan la suficiente y completa organización y ’ rela
ción de unas con otras y  la comunicación con los 
seres exteriores. En la misma proporción en que 
falte cualquiera de estas condiciones, se paraliza ó 
entorpece la actividad del organismo con quien se 
i^laciona aquella falta. Esta falta produce la inuti
lidad y descomposición prematura de los órganos á 
quienes afecta y, en la misma proporción, de cuan
tos con ella se relacionan; y cuando la relación de 
la falta llega bástalos centros vitales, en proporción
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de la influencia que en ellos ejerce, disminuye su 
actividad ó la paraliza completamente. En este 
caso, cesando la relación comunicativa de dichos 
centros con los seres exteriores, cesa la alimentación 
indispensable para la producción de las fuerzas co
nocidas por cualidades 6 propiedades de los óiga
nos, y  desaparecen estas por completo. Continuan
do, sinembargo, la descomposición de la materia tal 
cual se hacia antes de desaparecer la alimentación 
y las cualidades propias que la atribuíais, se hace 
visible para vosotros, porque la materia que se va 
no es reemplazada como lo era antes por otra pro
cedente de la trasformacioa de los alimentos mate
riales ó atmosféricos, á causa de la relación orgáni
ca que ha dejado de existir en los centros alimenti
cios o vitales, y como quiera que se separan cons
tantemente del ser, convertidas en fuerza, las mate
rias que representan más potencia, van quedando 
las que representan menos; y  considerando á estas 
como escrementos de aquellas, siguen las transfor
maciones sucesivamente, quedando cada vez el sór 
más desñgurado y menos hermoso y representando 
su materia una potencia mucho menor, hasta que 
ha desaparecido completamente.

En los vegetales podéis observar perfectamente 
las leyes mencionadas y  suponerles igualmente sus 
centros alimenticio y  vital, según se deduce de 
vuestras posibles observaciones; y  podéis suponer 
quelomismo sucede con los minerales, enlos cuales 
las cualidades que les atribuís no pueden ser otra 
cosa que fuerza que ha sido materia de los mismos
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j  que se separa por la ley generai de transformación 
de todos los seres.

Si la descomposición más 6 menos rápida del 
ser se efectúa según es más ó menos perfecto el or
ganismo de sus funciones vitales, así se efectúa la 
de cada uno de sus órganos; y  cuando la descompo
sición de un órgano afecta por su comunicaci on, más 
ó menos, al organismo vital, así éste sufre sus con
secuencias y las comunici á ios demás que de él de
penden; y á su vez propaga el defecto á los demás 
órganos extraños que con él se comunican.

Por esta comunicación permanente y constante 
de todos los seres, podéis deducir que un dia sois 
solamente una parte de lo que érais el dia anterior, 
mas otra procedente de lo que lian sido otros seres, 
sucediendo así con todos los seres de la tierra; ve
rificándose la citada transformacioná cada momen
to y comunicándose por este medio el racional con 
el irracional, el vegetal, el mineral y el elemental; 
y  cada uno de estos con todos los demás individual 
y  colectivamente.

Según está cada ser en estado de mayor ó me
nor perfección, así sus fuerzas son de mayor ó me
nor potencia, y  así veis que en todos ellos en su úl
timo grado de descomposición quedan únicamente 
las materias en quienes consideráis menos fuerza y 
á las cuales podríais llamar escrementos del sér.

Por la misma razón podéis considerar que será 
de mayor potencia la fuerza desprendida de vues
tro sá% según sean mejores los alimentos que to
máis, pues la materia que habéis adquirido de ellos
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es la misma fuerza que luego se desprende de vos
otros; y que según sea más ó mános nociva ó favo
rable á vuestra constitucicm física la atmósfera que 
respiráis, así será también más mala ó más buena 
la salud que vuestra naturaleza adquiera.

¡Grandiosa maravilla la de la naturaleza en la 
cual se observa infinidad de variedades que forman 
una armonía la más perfecta y  uniforme de la cual 
son aquellas resultantes!

¿No es asombroso cuanto en el universo existe 
de modo que podáis atribuirle ios honores de la ma
yor justicia, bondad y grandeza al par que reco
nozcáis su infinita sabiduría y providencia? ¿No es 
verdaderamente maravilloso el ver esa armonía 
universal formada de la reunión de armonías de 
todos los seres que le componen, cada uno de los 
cuales debe también su armonía á la reunión de los 
seres que le están unidos; hallando este principio 
de armonías comunes resultantes de la reunión de 
otras, que á su vez son también comunes y agru
paciones de otras, hasta llegar á lo infinito, tanto 
en composiciones y descomposiciones de la materia 
como de las facultades que le atribuís? ¿No podéis 
conceptuar infinitamente exactas á las leyes de la 
naturaleza al ver que cada ser no se separa un ápi
ce de las facultades que le son conferidas, cum
pliéndolas todas con la mayor exactitud? ¿No po
déis conceptuarlas infinitamente buenas y justas al 
ver que todas tienen por objeto contribuir ála con
servación y  progreso de todos los seres? ¿No podéis 
decir que son infinitamente sábias y providentes.
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al ver dotados á todos los seres de las cualidades que 
les son necesarias para conservarse y progresar, é 
infinitamente grandes al ver los objetos colosales á 
que responden? Estudiad, pues, las leyes sublimes 
de la naturaleza; y  si bien no podéis saber con cer
teza si obedecen <5 no á una causa superior desco
nocida, podéis tener la seguridad de que, cum
pliendo lo que en ellas se determina, cumpliréis con 
exactitud vuestro destino, porque todo efecto no es 
otra cosa que la expresión de la fuerza ó voluntad 
de la causa que le produce, y  por lo tanto cumplien
do las leyes que proceden de la naturaleza de las 
cosas, es evidente que se obedece á quien las esta
bleció, pues cuando así las estableció es porque 
quiere que sean así cumplidas.

Sin embargo de que no es probable que podáis 
alcanzar á comprender en toda su plenitud las cua
lidades de la armonía común del universo, hallareis 
en la parte que podéis analizar cuanto puede con
cebirse de infinitamente sublime, providente, bue
no, sábio y  justo . Si queréis formarós la idea de un 
Dios, ea decir, de una cosa infinitamente grande, 
sábia, buena, justa y  providente, en el conjunto del 
universo le hallareis; puesto que para vosotros reú
ne todas estas cualidades, igualmente que la de in
mortal por no conocerse su principio ni fin . N o de
béis suponer para ello seres extraños al universo, 
que no podéis saber si existen.

En la comunicación recíproca de todos los seres 
hallareis la necesidad que sentís de amarles á todos 
y  ser de ellos amados, pues cada sér es los demás
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seres, por la continua trasformacion de todos y 
reunión de las moléculas desprendidas de todos.

En el estudio de la misma naturaleza, puede 
todo sér racional hallar satisfecho su deseo de in
mortalidad, puesto que observa que no nace ni 
muere, ni pierde ninguna de las moléculas de que 
se compone, ni fuerza alguna, virtud ó potencia; 
solo se efectúa en él la desaparición de la forma del 
sér, cuyas moléculas forman seres nuevos en su co
municación con las moléculas de otros infinitos. En 
él puede conocerse que la suposición de una alma 
extraña al sér, solo ha podido tener nacimiento en 
la imaginación calenturienta de quien, deseoso de 
saber el por qué existia y obraba el hombre, ó 
viendo en esto un medio de explotarle, de la duda 
hizo una cosa cierta, y  de la ignorancia absoluta 
del motor central del universo, produjo hipotética
mente á un sér desconocido. La vida de todos los 
seres no es otra cosa que la constante comunica
ción mutua de los unos con los otros y, al observar 
que cada uno de los de que se compone la tierra tie
ne una relación con todos los demás, atractiva ó 
repulsiva, benéfica ó maléfica, según las cualidades 
que á cada uno distinguen de los demás y las condi
ciones en que son aplicadas; notado el efecto cons
tante é iuvariable de estas cualidades, y no tenien
do motivo para sospechar que pueda dejar de ser 
así, debeis formar de ello una ley natural 6 propia 
de cada sér que produce sus efectos según las rela
ciones que le unen con los demás. Y  al observar que 
todos los seres tienden á conservarse y á desarro-
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liarse y  utilizan para conseguirlo todas sus facul
tades naturales, podéis considerar como ley natural 
común á todos los seres la de conservaciony desar
rollo; la cual ha de seros anterior y  superior á toda 
otra ley, y  para cumplirla habéis de utilizar cuan
tas cualidades halléis en vuestra naturaleza.

Los hombres podéis ejercer vuestra actividad 
en uno ú otro sentido según sea vuestra voluntad; 
y á fin de que la voluntad vaya guiando á la acti
vidad al cumplimiento de vuestro destino, la inte
ligencia os enseña lo que habéis de hacer y  evitar. 
Este es el principio de vuestros derechos y deberes.

En vuestra propia constitución física hallareis 
los medios que debéis emplear para conseguir vues
tra conservaciony progreso; y desde el momento en 
que observáis que podéis mover todos vuestros ór
ganos en uno ú otro sentido para conseguir los fines 
que os proponéis, menos á los que constituyen el 
receptáculo de la vida, pues así podéis llamar á la 
sangre, y el del mejor acierto, como podéis llamar 
al pensamiento, pues no podéis sin destruiros para
lizar ni variar la actividad natural de ninguno de 
ellos, ¿no debeis convenceros de que el derecho á la 
conservación, representado por la sangre, y  el del 
progreso ó desarrollo intelectual, representado por 
el pensamiento, son la base de todos los derechos y 
deberes naturales humanos á los cuales tenois el de
ber de mantener incólumes, como le teneis de ejer
cer la actividad de los demás órganos en el sentido 
favorable para el completo goce de los citados dere
chos y cumplimiento de los dichos deberes? Y sien-
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do así Cjue el derecho y el deber naturales que te- 
neis de desarrollar vuestra inteligencia solo tiene 
por objeto el aconsejar á la voluntad la manera 
como ha de dirigir la actividad de todos los demás 
órganos corporales á fin de asegurar mejor vuestra 
conservación y progreso, ¿no podéis resumir vues
tros derechos y deberes naturales en uno solo, y  que 
este sea el emplear toda vuestra actividad para 
conseguir la mejor conservación y el mayor progre
so posibles? Sí, y sentado este principio ó fuente de 
vuestra conducta, pasemosá examinar loque debeis 
hacer para cumplir mejor vuestro destino.

En primer lugar, habéis de hacer todo aquello 
que la razón os diga que es conveniente á vuestra 
conservación y desarrollo, tanto dando á cada uno 
de vuestros órganos aquellas cosas que mejor les 
fortalecen, utilizando en este sentido las facultades 
naturales de los demás seres, cuanto librándoles de 
todo aquello que pueda debilitar ó paralizar su ac
tividad; y  en segundo lugar, habéis de desarrollar 
cuanto os sea posible á la inteligencia á fin de que, 
por medio de ella, os acerquéis al conocimiento déla 
verdad, y podáis con acierto impulsar á la voluntad 
á obligar á los órganos ó miembros que dependen 
de ella, á emplear su actividad en el sentido de 
cumplir vuestros deberes y gozar vuestros derechos 
naturales. Esta es la ley constante que observáis 
en todos los seres, y estos mismos derechos y debe
res debeis atribuir á todos ellos, supuesto que no 
teneis autoridad para quitar ni dar derechos y de
beres á vuestro antojo, y  no conocéis razón sufi-
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cíente para convenceros de que los demás seres de
jen de tenerlos. Pero en los seres inanimados é irra
cionales colocáis estos derechos y deberes en la ca
tegoría de propiedades é instintos por lo mismo que 
les falta el uso de la razón para sujetar á él su acti
vidad. Así os consideráis con el derecho de utilizar 
sus propiedades^ del mismo modo que ellos le tienen 
de utilizar las vuestras, el cual ejercen siempre que 
están relacionados con vosotros; con la diferencia 
de que ellos no pueden ejercer su actividad sino de 
una sola manera y vosotros la podéis ejercer de va
rias, según vuestra inteligencia os aconseje.

Al comprender que los seres inanimados no pue
den variar su actividad según quieran, en sentido 
atractivo <5 repulsivo hácia vosotros, sea cual fuere 
la vuestra con relación á ellos, no habéis de pre
ocuparos del uso malo ó bueno relativo á ellos, que 
hagais de la vuestra; solo habéis de procurar ejer
cerla en el sentido de vuestra mejor conservación 
y  progreso. Pero con relación á los animales irra
cionales, vuestra conducta ha de ser diferente, por
que las consecuencias de su actividad. pueden 
ser, con relación á vosotros, nocivas ó benelieiosas 
á causa del instinto que les guía, y  que pueden va
riar á causa de la voluntad que poseen; y puede 
también ser proporcionada á la ejercida por voso
tros hácia ellos, á causa del amor ó furor, apatía ó 
antipatía que vuestra actividad puede inspirarles.

En algunos observáis instintos que amenazan 
constantemente á vuestra conservación y progreso, 
sin que conozcáis la posibilidad de variar su acti-
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vidcid en otro sentido. Para evitar las consecuencias 
de sus instintos perjudiciales á vuestra conserva
ción y progreso, no teneis mas remedio (̂ ue des
truirles, por cuya causa la necesidad os obliga á ha
cerlo. Como quiera que á primera vista parece que 
la destrucción de los animales irracionales, cuya 
existencia es una amenaza constante para vuestra 
conservación y progreso, constituye un atentado 
contra la naturaleza, pues esta, al darles existen
cia, parece que no debía hacerlo por el solo gusto 
de que vosotros les destruyerais, conviene hacer 
algunas obaei'vaciones racionales que autoricen a 
dicba destrucción. Nohay dudaalguna que elhom- 
bre es el sdr más perfecto de la naturaleza univer
sal por la sola razón de estar dotado de inteligencia, 
facultad la más perfecta que se conoce. También 
parece probable que la existencia de todas la cosas, 
por insigniñcantes que sean, responde á un fin par
ticular. Ahora bien; ¿á qué fin particular puede 
obedecer la existencia de los animales irracionales 
cuya conducta no es otra que la destrucción de los 
demás seres? A esta pregunta puede contestarse sa
tisfactoriamente de la manera siguiente. Para que 
sirvieran de enseñanza al hombre, ser preferido 
entre todos por la naturaleza y  que tiene condicio
nes para dominarlos á todos; y en vista de que, si 
bien los animales irracionales poseen una fuerza 
material superior á la del hombre, éste halla en su 
inteligencia recursos suficientes para reducirles á 
su dominación y esterminarles, conociera que del 
mismo modo puede impedir, por medio de la misma
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inteligencia, la intìuencia qne en su corazon ejercen 
las pasiones desmedidas, combatiéndolas y desarrai
gándolas del centro de su actividad en donde hallan 
más fácil acceso. Y  hé ac[uí cómo la presenciad 
instintos de dichos animales tiene por objeto pro
porcionar al hombre un beneficio moral de gran 
importancia, el cual debe utilizar desarrollando su 
inteligencia y buscando los medios (jue podrá em
plear para combatir á las pasiones desmedidas ^ue 
en sí halle, del mismo modo que la desarrolla para 
dominar y  exterminar á los animales cuya existen
cia es una amenaza constante para su conservación 
y desarrollo.

La necesidad es la razón que encuentra el hom
bre para exterminar á dichos animales; si esta des
apareciera no habría motivo defendible que autori
zara su destrucción; pues, fuera de este caso, debe 
combatir todo instinto sanguinario y cruel, como lo 
seria el quitar la vida, ni siquiera atormentar, á 
séralguno en quien fuere reconocida la sensibilidad.

En cuanto á aquellos animales irracionales cu
yos instintos pueden ser reformados en sentido be
néfico para el hombre, debeis valeros de aquellos 
medios que la inteligencia os aconseje que podrán 
domar su fiereza y utilizarlos en vuestro provecho, 
sin que en ningún caso podáis maltratarles para sa
ciar con ellos vuestra ira, ni para que el martirio os 
sirva de diversión. En primer lugar, su sensibilidad 
se resiente del mal trato, y es inmoral y poco no
ble el hacer sufrir al que no puede evitar la presión 
que con él se ejerce; en segundo lugar, el mal trato



puede incitarles á defenderse y á usar de una acti
vidad para destruiros; y  en tercer lugar, como toda 
pasión se apodera más de vuestros corazones cuanto 
más la satisfacéis, es natural que el ver el sufri
miento de un animal, que en un principio subleva
rá vuestra conciencia, acabará por haceros indife
rentes á él y  os llevará á un goce cruel que ansiareis 
satisfacer, el cual, siguiendo su natural desarrollo, 
trabajará en vuestro corazón hasta el punto de que 
mirareis con indiferencia los sufrimientos de otro 
hombre, como habéis mirado los del animal irracio- 

y gozareis más tarde, igualmente que con los 
sufrimientos de éste, con los de vuestros semejantes, 
lo cual constituye una amenaza para vuestra propia 
conservación y progreso.

Habéis de libraros de los instintos de algunos 
animales irracionales y relacionaros con los de 
otros; pues aquellos os son perjudiciales hasta el 
punto de que os sea necesaria su destrucción y 
estos os proporcionan beneficios, hasta el de que 
os sea conveniente su conservación y desarrollo. Sin 
embargo, podéis aprovechar para atender á vuestra 
alimentación y abrigo las cualidades de todos, en 
cuanto se ha separado de ellos lo que antes había 
podido ser un peligro para vuestra existencia.

En cuanto á los demás hombres, no os pasa así; 
porque si os creyérais autorizados para usar de las 
facultades naturales de vuestros órganos para pro
porcionaros beneficios, destruyendo con vuestra 
actividad los derechos y  deberes que suponéis en los 
demás en tanto grado como en vosotros, os expon-
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dríais á que ellos, fundados en los mismos princi
pios, os quitáran los vuestros y  os destruyeran; lo 
cual siendo una amenaza al derecho y deber de con
servaros y desarrollaros, estáis en el deber de evitar. 
Esta razón os lleva al conocimiento de que no po
dían suponeros autorizados para amenazar los unos 
hombres á la conservación y progreso de los otros, 
aunque por el momento os conviniera, para no auto
rizar á aquellos cuya conservación y progreso ame- 
nazárais, y  que poseen iguales derechos y  deberes 
que vosotros, á amenazar con su conducta vuestra 
conservación y progreso. Y,supuesto que cada uno 
de los demás puede proporcionaros un caudal de 
beneficios por medio de su actividad ejercida en sen
tido beneficioso para vosotros, lo cual podrá contri
buir al mejor cumplimiento de vuestros deseos, 
teneis el derecho y el deber de ejercer vuestra acti
vidad en sentido benéfico para ellos, por ser el me
dio más eficaz de que ellos lo hagan así con vos
otros.

Siendo la inteligencia el medio más eficaz para 
acertar en el uso de la actividad humana en sentido 
beneficioso, teneis todos los hombres el derecho y el 
deber, de desarrollarla cuanto os sea posible; tanto 
para proporcionaros beneficios particulares, cuánto 
para proporcionarlos áios demás; los cuales, en uso 
del mismo derecho y deber, os los han de proporcio
nar también á vosotros; y convencidos de que la ci
tada inteligencia se desarrollará más y  más cuanto 
mayor sea la comunicación de loshombres, pues por 
este medio cada uno podrá aprender aquello que los
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demás saben, resulta el derecho y el deber de propa
gar cuantas ideas concibáis y  de atender á las que 
hayan concebido los deroás hombres para convencé
roslos unos á los otros, y aceptar como beneficioso 
aquello que del crisol de la discusión y demostración 
resulte comprenderlo así vuestra razón; y de este 
modo obtener sus ventajas, y desechar y rehuir los 
perjuicios de aquello que por los mismos medios sea 
considerado perjudicial.

Siendo perjudicial y  contrario á la conservación 
y progreso el que los hombres empleen la actividad 
de sus miembros en sentido destructor de si mis
mos ó de sus semejantes, y pudiendo hacerlo así en 
uso de su voluntad, aunque repugnando tal proce
der á la razón, teneis el derecho y el deber de evi
tarlo; de lo cual se deduce que podéis y debeis im
pedir que la actividad de todo hombre sea empleada 
de diferente modo del que la razón aconseja como 
beneficioso, y todos los deroás hombres tienen el 
mismo derecho y deber con respecto á vosotros.

Resultando de todo que, siendo la razón el regu
lador á que debe sujetarse la voluntad humana para 
dirigir la actividad de todos los miembros que for
man alhombre, teneis el derecho y el deber de hacer 
todo aquello que la razón os diga que producirá be
neficios é impedirá perjuicios, y  el de obligar á los 
demás hombres á hacer lo mismo.

Teneis también el derecho y el deber naturales 
de enseñar á todos los hombres cuanto sepáis, y que 
08 enseñen á vosotros; de remediar todas sus nece
sidades y que remedien las vuestras; de respetar su
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vida y  actividad, mieacras no peijudiguen á otros, 
y  de que, en el mismo caso, respeten la vuestra; de 
curar todos sus males corporales y  morales, y  que 
cureu los vuestros; y finalmente, en la persuasión 
de que cuanto más abundante sea la producción de 
las materias que necesitáis para alimentaros y  abri
garos y  el conocimiento de sus propiedades, más ase
gurada estará vuestra conservación y  progi’eso, te- 
neis el derecho y el deber de desarrollarla por medio 
del desarrollo intelectual y vuestra actividad, como 
asimismo de estudiar todas sus propiedades y  apli
carlas á los fines más beneficiosos.

En cuanto á ios seres que suponéis inanimados 
é irracionales, teneis el derecho y el deber de ester- 
minar á todos aquellos que amenacen á vuestra 
existencia y  progreso, y procurar el progreso de 
aquellos que por sus propiedades ó instintos le ase
guren; no pudiendo abusar de vuestra superioridad 
sobre ellos, sino solo hacer uso de ella para la con
secución de objetos útiles y  necesarios.

CAPITULO XIII.

Sistema político  absoluto.

Convencidos de que teneis el deber natural de 
conservaros y  progresar, y  de utilizar para cum
plirle cuantas facultades posee vuestra naturaleza^ 
entráis de hecho en la obligación necesaria de aso
ciaros políticamente, pues por este medio podéis de
fender más fácilmente á vuestras personas y pro-
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piedades de los ataques de aquellos que intentaran 
apoderarse de unas y  otras..

Es muy posible que la asociación entre los hom
bres date de los tiempos de mayor salvajismo, ó sea 
de menos ilustración, y  que al verse los unos ataca
dos por otros más fuertes, los atacados, consideran •• 
dose débiles, se reunieran para hacer más eficaz la 
defensa, como igualmente que los que intentaran 
atacar á otros en quienes consideraran mayor fuerza, 
se reunieran para hacer más posible la consecución 
de sus deseos.

Sin conocimiento, en aquella época, de las ven
tajas sociales, ni de los principios á que habian de 
sujetar los hombres su voluntad y actividad, es 
evidente que caeriau en innumerables aberracio
nes, hasta que haciendo trabajar cada generación á 
su inteligencia en proporción á las necesidades que 
deseaba satisfacer, y utilizando y perfeccionando 
cada una los conocimientos adquiridos por sus ante
cesoras, habéis llegado al estado actual, el cual, si 
bien es más venturoso que el de vuestros progeni
tores, dista mucho todavía, para encontrarse en el 
de una perfección política y social.

Sea del modo que haya sido el principio de aso
ciación entre los hombres, el resultado es que es 
conveniente, justa y legítima, y á vosotros toca 
perfeccionarla en cuanto os sea posible.

Así como la necesidad ha hecho que loa primeros 
hombrea asociados llenaran un fin tan útil, ella os 
ha de ir llevando también al mqjor perfeccionamien
to de las actuales asociaciones, llevando siempre por
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divisa en todos vuestros cálculos, vuestra propia 
conservación y  progreso; primero, y podéis decir 
único deber natural.

Los políticos de profesión que alegan tener de
recho absoluto al mando de los pueblos asociados 
políticamente exponen que su derecho es divino; es 
decir, que les corresponde el dominio de sus conciu
dadanos por haberlo Dios dispuesto así en virtud de 
haberles facilitado la venida al mundo, descendiendo 
de los que dominaron al mismo pueblo, que ellos 
pretenden dominar.

Esta pretensión supone en los hijos de los polí
ticos dominantes el derecho de heredar el dominio 
ejercido por los padres, y al mismo tiempo indica 
que las naciones ó asociaciones políticas son patri
monio exclusivo de algunas familias ó personas, las 
cuales, en uso de un derecho de propiedad que creen 
tener sobre los pueblos que dominan, juzgan que 
puede esta propiedad ser trasmitida de unas á otras, 
según sea su deseo.

Es preciso, para poder formar un juicio exacto 
de la legitimidad del derecho mencionado, que os 
remontéis al primero que le obtuvo; pues si éste lo 
tuvo en absoluto, y con la facultad de disponer de 
él á su capricho, podrá su hijo ó descendiente re
clamarlo con justicia, y si no , no.

Sin embargo de que parece ser que ios primeros 
poderes constituidos y reconocidos por los pueblos, 
deben su origen á la elección popular, según se con
cibe de los datos que de más antiguo pueden reco
gerse, no debeis tratar esta cuestión bajo el punto de
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vista histórico, sino bajo el fjtie la razón aconseja 
como más justo; pues nada equivaldrían los hechos 
pasados si hubieran sido hechos contra toda razón, 
derecho y justicia, pues en este caso serian nulos 
de toda nulidad y acusarían mayor necesidad de 
deshacerlos.

No puede tomarse en se'rio la pretensión de que 
Dios hubiese dispuesto que tal ó cual familia o per
sona obtuviera dominio absoluto sobre los demás 
hombres, tanto porque es problemática la cuestión 
de la existencia de este Creador, como porque tal 
disposición le quitaría, en caso de ser cierta su exis
tencia, todo atributo de justo, bueno, sabio y pro
vidente.

Tampoco puede admitirse por cierta tal supo
sición, porque no tiene otra autoridad que la pala
bra de los hombres, los cuales pueden engañar por 
cálculo y ser engañados por ignorancia, y no pue
den de modo alguno entender de las cosas sobrena
turales, porque éstas pasan los límites de lo iufínito 
y  natural, de los cuales no puede pasar la inteligen
cia del hombre; y si no puede pasar de ellos, cuan
to se diga referente á más allá de ellos es dudoso y 
puede ser considerado como capricho, sobre el cual 
no puede fundarse base alguna.

Antes de asociarse, ningún hombre podía ale
gar derecho alguno sobre los demás por no haber en 
la tierra quien lo tuviera y pudiera concederle; por 
lo tanto se asociaron con derechos iguales, tenien
do los mismos el uno que el otro en la gestión de la 
sociedad, como igualmente tenían todos los mismos
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deberes, según la lógica admitida por la sana razón.
No pudiendo ninguno disponer sino de atjuello 

que le perteneciera, entre todos juntos no han po
dido tampoco arrogarse un derecho que no existia 
en ninguno de ellos; pues las atribuciones de una 
sociedad son equiralentos á la suma de las parti
culares que los asociados han traído á la misma; 
y aquellas atribuciones que no residian en ninguno 
de los asociados, no han podido pasar á la sociedad 
por no haber quien las tuviera y á ella las en- 
tregára.

No pertenecióndose ai hombre á sí ni á otro hom
bre, no ha podido nunca, solo ni asociado, disponer 
de su personalidad ni de la de otro; sino que perte
neciendo á la naturaleza, ella sola puede disponer 
de él, y él debe obedecer á las leyes que la na
turaleza le dicte.

Las leyes naturales, pues, son las que el hombre 
debe acatar ante todo, y  siendo éstas la satisfac
ción de todas las necesidades para la mejor conser
vación y progreso de la persona, á cumplirlas es á 
lo primero que habéis de atender; y si bien teneis 
la obligación de asociaros políticamente, no podéis 
entregaros al dominio absoluto de nadie, ni tampo
co obligará nadie ávuestra dominación.

Si os entregarais al dominio absoluto de otro, no 
podríais hacer aquellas cosas que considerárais ne
cesarias para satisfacer vuestras necesidades natu
rales, porque no seríais dueños de vuestras acciones.

Pero aún suponiendo que el hombre poseyera 
una voluntad tan absoluta sobre sí mismo que se
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pudiera entregar á la voluntad y dominio absoluto 
de otro hombre, lo cual no puede ser admitido por la 
sana razón, nunca podria hacerlo tratándose de los 
demás, y  quebrantaría esta prohibición si hiciera 
pactos con cualquiera otro, por medio de los cuales 
dispusiera de la voluntad de las generaciones veni
deras; las cuales, sin embargo de ser descendientes 
de él, vienen á la vida con los mismos derechos y 
atribuciones naturales que sus padres, y que éstos 
deben respetar por no perteneceiles; y por lo mis
mo, podria toda generación anular con perfecto de
recho todo trato de dominio absoluto sobre ella que 
hubiese hecho otra anterior.

Por lo tanto, además de ser axioma reconocido 
por los hombres de menor inteligencia, que nadie 
cuidará mejor sus intereses que el mismo interesa
do, conociéndolos, y que todo el que se entregue á 
la confianza de otro se expone á ser engañado, lo 
cual ha de convenceros de lo inconveniente que se
ría el dar á nadie dominio absoluto sobre vuestra 
voluntad, el derecho alegado de dominio absoluto 
sóbrelos hombres es completamente nulo; y no ha
biéndolo podido tener hombre alguno, es evidente 
que no ha podido ser heredado por ningún otro.

Aunque no conociérais la nulidad de tal derecho 
por las razones expuestas, hay otras también de 
mucho peso que le hacen completamente nulo, á sa
ber; Cuando un pueblo se ha entregado al dominio 
absoluto de un hombre, es evidenteque noha podido 
hacerlo sino impulsado por fuerza mayor ó por su 
propia ignorancia; de lo contrario no lo habría he-
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cho, puesto que el hacerlo supone un peligro para 
sus intereses; lo que prueba que la dominación de 
todo pueblo reconoce por causa ó á una usurpación 
ejercida por el primero que dominó, apoyado por la 
astucia ó violencia de su parte ó por la ignorancia 
de parte del pueblo, ó por las dos cosas á la 
vez. En cualquiera de ambos casos no hay motivo 
alguno para que sea tal dominio absoluto respetado; 
y aquí ocurre preguntar; ¿cuándo el heredero del 
usurpador ha podido heredar legítimamente á la co
sa robada? No puede ser admitida como justa tal 
teoría.

La usurpación no puede constituir nunca df¿re- 
cho, por mucho tiempo que transcurra y por mu
chos'poseedores de la cosa robada que se hay ‘an su
cedido; ósta pertenece siempre ásu dueño aunque 
no la posea, el cual tiene derecho para incautarse 
de ella en todo tiempo.

Es pues, repito, completamente nulo, todo dere
cho político que se invoque, por cualo uiera familia 
ó persona, de dominio absoluto so^ore los demás 
hombres. Toda agrupación política no esotra cosa 
que una asociación necesaria entre ios hombres para 
mejor asegux’ar los derechos y df jberes de todos; la 
cual puede y debe nombrar una representación para 
que ésta en su nombre haga todas aquellas cosas 
que no pueden ser hechas y_jor'la concurrencia de 
todos los hombres asociadofi. Pero así como el hom
bre aisladamente no puede dimitir en absoluto su 
soberanía, tampoco puede dimitirla un pueblo, su
puesto que la soberanía de los pueblos es el conjun-
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to de las de los hombres que ios forman. El pueblo 
no puede en justicia dejar de ser soberano, y  todos 
los poderes no pueden tampoco ser otra cosa que 
delegaciones do la soberanía popular.

C A P I T U L O  X I V .

130

Soberanía popular.

¿Qué debe entenderse por soherania popular'?
La palabra soberanía quiere decir facultad de 

obrar libremente, y  se llama popular cuando esta 
facultad reside en el pueblo.

La facultad de obrar libremente, políticamente 
hablando, es aquella que el hombre puede ejercer 
sin que sufra la presión moral d material de otro 
hombre; no la que puede ser cohibida por alguna 
causa natural de algún organismo propio ó por la 
influencia de otro sér que no sea el hombre.

Cuando un individuo puede ejercer su actividad 
conforme á su voluntad, sin que ésta se halle cohi
bida por la de otro individuo, goza de la soberanía 
individual; si esta facultad la pueden ejercer los 
individuos de una familia en todo cuanto á ella se 
redera, sin que pueda impedirlo la voluntad de un 
solo individuo de la misma ó extraño á ella, aque
llos gozan de la soberanía doméstica; si la tienen 
los cónyuges, la soberanía es conyugal; si todos los 
que se han asociado para cualquiera objeto de la 
vida, es social; cuando residen estas facultades en 
todos los que componen un municipio, es muñid-



pal; cuando en todos los que forman una provincia, 
es provincial; es nacional cuando residen en todos 
los que componen una nación; y  es universal cuan
do las tienen todos los que se hallan dentro del uni
verso. En todos estos casos se entiende que se han 
asociado para obtener resultados comunes.

Cuando un padre puede obrar libremente en lo 
referente á sus liijos  ̂ la soberanía es paternal. En 
este caso, los hijos han perdido su soberanía indi
vidual, puesto que han de hacer, aunque sea con
tra su voluntad, aquello que dispone el padre.

Cuando los individuos de una misma familia 
han de ejercer su actividad según sea el deseo del 
cabeza de la misma, han perdido su soberanía in
dividual; y  éste goza del dominio absoluto sobre la 
misma, absorbiendo en sí la soberanía de todos sus 
individuos. Del mismo modo los individuos y fami
lias de un municipio pierden su soberanía indivi
dual y doméstica cuando uüa persona tiene domi
nio absoluto sobre dicho municipio, la cual absorbe 
también en sí la soberanía de todos los que le com
ponen. Lo mismo sucede cuando una persona ejer
ce dominio absoluto sobre una provincia, pues ab
sorbiendo la soberanía individual, doméstica y mu" 
nicipal de todos Icfs demás individuos, familias y 
municipios que la componen quedan estos impedi
dos de ejercerla. Si una persona tiene dominio ab
soluto sobre una nación, todos los demás indivi
duos de la misma están impedidos de ejercer la so
beranía provincial, además de las ya mencionadas; 
y  si fuera posible que la ejerciera sobre todo el uni-
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verso, también estarían todos los demás hombres 
impedidos de ejercerla nacional.

Dicho se está que para que un pueblo goce de 
la soberanía popular, es preciso que todos sus in
dividuos puedan obrar libremente en todo lo que 
al pueblo se retìere.

Cuando un pueblo no puede obrar libremente 
en todo aquello que á él se refiere, es porque ha de 
sujetarse á la voluntad de otro, y entonces éste es 
el soberano de aquel pueblo; como es soberano de 
una nación aquel á cuya voluntad han de sujetar 
su actividad todos los individuos de la misma; so
berano de una provincia, el que manda en toda 
ella; soberano de un municipio, el que dispone de 
todo lo referente al mismo; soberano de una familia 
el que manda sobre ella, y  seria soberano del uni
verso, el que mandare sobre todo él.

Cuando en lugar de ser una persona sola son 
varias las que tienen dominio sobre una familia, 
municipio, provincia ó nación, entonces ninguna 
de éstas es soberano absoluto, sino que la sobera
nía está repartida entre todas ellas, las cuales jun
tas ejercen el dominio sobre la familia, municipio, 
provincia ó nación aludidas.

Desde el momento en que varios individuos se 
han constituido eu familia, municipio, provincia ó 
nación, pierden por el solo hecho, en el primer caso, 
su soberanía individual referente á aquellas cosas 
que se opongan á los intereses ó conveniencias de 
la familia, supuesto que se han asociado para que 
aquellas prevalezcan: en el segundo, pfierden tam-
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bien la doméstica en cuanto se oponga á los inte
reses y  conveniencias del municipio; pierden ade
más la municipal en él tercer caso, en cuanto se 
oponga á los intereses y  conveniencias de la na
ción; como perderían la nacional si se opusiera á 
los intereses y conveniencias universales, si se 
constituyeran todos ios hombres en una sola socie
dad humana. Resultando de aquí que todo asocia
do, sea por el motivo que sea, pierde su soberanía 
social siempre que haya una ó varias personas ex
trañas ó no á la sociedad, que puedan ejercer su 
actividad en todo lo que se refiera á la misma, en 
perjuicio de la voluntad de los demás asociados; y 
también pierde cada asociado su soberanía indivi
dual en cuanto se oponga á los intereses y conve
niencias sociales, en el mero acto de asociarse; 
puesto que, al hacerlo, entra en su convencimiento, 
por conveniencia propia, el prescindir de su libre 
actividad siempre que por ella pudiera impedirse 
la consecución de los fines que motivaron la aso
ciación.

La completa libertad de obrar libremente de 
todos los individuos produciría, atendida la imper
fección humana, la absoluta cohibición del uso de 
esta facultad; pues los unos, en uso de la misma, 
podrían ejercer su actividad en sentido opuesto á la 
libre voluntad de obrar de los demás. Las mismas 
consecuencias resultarían de la absolutamente libre 
facultad de obrar de las familias, municipios, pro
vincias ó naciones, ó cualesquiera otra sociedad ó 
agrupación política.

139



Por lo cual es de absoluta necesidad que los 
hombres se asocien formando familias, municipios, 
provincias y  naciones ú otras agrupaciones políti
cas, sea cual fuere la denominación que se las dé; y 
han de convenir en que sea impedida la actividad 
de cada individuo ó agrupación siempre que se 
oponga á los intereses y  conveniencias de los demás 
individuos ó agrupaciones sin justa necesidad, y  
fuera de este caso, que sea protegida la completa 
libertad de cada uno.

Entonces la facultad de obrar libremente que 
restará á cada individuo ó agrupación seria legíti
ma y justa, es decir, arreglada á la razón; y  á esta 
soberanía nos referimos cuando políticamente ha
blando decimos soberanía individual, municipal, 
provincial, popular, etc., etc.

Sabido ya lo que quiere decir soberanía, résta
nos manifestar lo que debeis entender por pueblo.

Dividida la tierra en varios estados ó naciones, 
cada fracción de las citadas tiene un nombre espe
cial, por medio del cual podéis saber áqué fracción 
se refiere todo aquel que os habla de una de ellas.

A la agrupación de ciudadanos de cada nación 
ó estado, llamáis pueblo; sea que el número de los 
mismos represente más órnenos personas.

Dentro de cada nación ó estado tiene también 
su divisibilidad la agrupación de ciudadanos que le 
componen, á causa de la organización política que 
hay en todos; y si bien forman el pueblo francés, 
inglés, español ó portugués, etc., etc., los ciudada
nos que componen cada una de dichas naciones,

140



dentro de cada una se entiende por pueblo agüella 
agrupación de ciudadanos cuyos intereses son co
munes; es decir, que obtienen resultados favorables 
de la común prosperidad, en la proporción que cor
responde á la posición social que ocupan, y  en la 
misma proporción sufren pérdidas á causa de las 
desgracias de su nación.

Pueden ocurrir desgracias á una nación cuyas 
consecuencias alcancen á todos los ciudadanos, como 
son las guerras contra otras naciones, las enferme
dades malignas y contagiosas, las pérdidas de las 
cosechas, y  otras muchas que afectan á todos en 
general, como puede haber igualmente progresos 
en las ciencias, por medio de los cuales se consiga 
aumento.de producción, adelanto en las artes é in
dustrias y mayor facilidad de comunicaciones, que 
producen comodidades á todos los ciudadanos. Pero 
dentro de cada nación puede seguirse una política 
que, causando la ruina de la producción, la parali
zación ó pérdida de las ciencias y muchas desgra
cias á casi todos los ciudadanos, reporte beneficios 
á una insignificante parte, que goce y  se enriquezca 
en la misma proporción en que la generalidad sufra 
y  empobrezca. En este caso, todos los que están 
interesados en el bien común ó general constituyen 
el pueblo, y  aquellos cuya prosperidad depende de 
la decadencia ó esplotacion del pueblo, se les consi
dera clase aparte.

Para obtener beneficios particulares á causa de 
la ruina común de una nación, es preciso que la per
sona que los obtenga se relacione con todos los eiu-
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dadanos de la misma á quienes arruina su influen
cia. Como esto no puede hacerse sino por medio de 
la política, ósea la administración pública, resulta 
que solo los que intervienen en la misma son los 
que pueden ewúquecerse por medio de su mala ad
ministración, arruinando á todos los demás ciuda
danos.

Los malos administradores, ó sean los malos 
políticos son, pues, los que dentro de cada nación 
son considerados ciase diferente al pueblo, y ha 
sido necesaria esta clasificación porque los inte
reses de aquellos son totalmente opuestos á los de 
éste.

Por lo. tanto, todos aquellos ciudadanos á quie
nes interesa el buen gobierno, el dominio de Injus
ticia, la paz, la libertad y el progreso de la inteli
gencia, porque por estos medios podrá conseguirse 
la prosperidad cada dia creciente de su nación, y de 
ella podrá disfrutar cada uno la parte que le cor
responda, forman la agrupación llamada pueblo; y 
todos aquellos á quienes interesa la mayor ignoran
cia de los ciudadanos, para poder esplotarles mejor; 
la guerra, de la cual esperan beneficios particula
res; la tiranía en sus manos, para poder vejar, opri
mir y explotar á los ciudadanos y  conseguir por ella 
el dominio de su capricho; la violencia de la justi- 
cia, para poder arreglar todas las cosas á su favor, 
sin que tengan razón para ello; y en una palabra, 
la mala administración pública ó sea el mal gobier
no, para que todas las malas consecuencias que re
caigan sobre el pueblo, sean beneficiosos para ellos,
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son ios enemigos del pueblo; y  entendemos que son 
tales aquellos poUticos de profesión que quieren ser 
poder para desde é\ explotar al pueblo, y  quieren 
en su poder á la fuerza pública para asesinarle y  
derribarle sus mejores edificios si se opone á la ex
plotación por ellos ejercida; aquellos que quieren 
sustituir á los malos gobiernos, y  para conseguirlo 
entusiasman al pueblo predicándole reformas, dere
chos y  libertades, y después que han sido causa con 
sus doctrinas y.predicaciones de infinitas muertes, 
desgracias y crímenes, si han sido poder, y  el pue
blo demasiado confiado les ha dado su confianza y 
ejercito, han sido tiranos y  explotadores lo mismo 
que los que más; aquellos que, con el aliciente de 
enormes ganancias, no titubean en prestar dinero 
á los malos gobiernos, sabiendo que con sus prés
tamos consuman la ruina de la nación; aquellos 
que siendo empleados ó personas influyentes sirven 
á los malos gobiernos y se esmeran en facilitarles la 
mayor tiranía y explotación, los unos, á fin de con
servar sus empleos ó ascender en ellos y  los otros 
para obtener una parte de la común tiranía y  ex
plotación por medio de la protección de los gobier
nos á quienes sirven; y  finalmente aquellos que, 
conociendo la tiranía y  explotación de que es vícti
ma el pueblo, sirven de fuerza defensora de ios ma
los gobiernos para que sean recompensados con tí
tulos, honores y condecoraciones y con los cargos 
más honoríficos y  lucrativos en las carreras civiles, 
militares y eclesiásticas. La misma clasificación de 
ciudadanos puede hacerse dentro de cada provin-
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cía <5 municipio y  de toda otra agrupación po
lítica.

A todos los mencionados podéis llamar políticos 
de profesión, malos políticos ó políticos falsos, pues 
todos viven de la política mas ó menos directa
mente; y los intereses de cada uno de ellos son to
talmente opuestos á los del pueblo, con cuya de
cadencia ellos se engrandecen; con su ruina se en
riquecen; con la tiranía tienen mas libertad, pues 
la suya llega al despotismo; y  necesitan la sangre 
del pueblo para saciar su vanidad y orgullo, y sus 
intereses para saciar su ambición de riqueza.

Hecha esta definición de lo que debe entenderse 
por pueblo y  por políticos de profesión, como igual
mente lo que es la verdadera soberanía popular, 
definición necesaria para el mejor conocimiento de 
los conceptos que hay necesidad de exponer y para 
la mejor inteligencia de los derechos y deberes na
turales y políticos, ya podéis entrar a investigar la 
falsedad é hipocresía con que los políticos de pro
fesión han establecido los sistemas políticos repre
sentativos, cuando no han tenido más remedio que 
ceder á las exigencias de los pueblos y abandonar 
los sistemas absolutos.
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CAPITULO XV.

Sistema político representativo falsificado.

Como quiera que ios pueblos han sufrido mil y  
mil calamidades y desgracias á causa de las preten-



siones de los ‘poUtioos de profesión ambiciosos que se 
han considerado con derecho de dominar sobre sus 
conciudadanos, apremiados por las mil y  mil injus
ticias que contra ellos cometían sus tiranos, han 
hecho trabajar al entendimiento y han llegado á 
conocer la injusticia del derecho de los dominantes 
y tiranos políticos, así como la justicia y  convenien
cia de la soberanía popular: habiendo luchado casi 
todos los pueblos para sacudir la tiranía que les 
oprimía y  gobernarse por sí mismos, han consegui
do los más reducir á la impotencia á ios poderes 
absolutos de derecho divino, y  han cambiado los 
principios políticos de casi todos los pueblos en 
donde ha penetrado el gdrmen de la civilización, 
destruyendo á los poderes que se han resistido obs
tinadamente á reconocer el derecho moderno y dic
tando las reglas de conducta á que deben sujetarse 
los nuevamente establecidos.

Apenas se conocen pueblos medianamente cultos 
que no se gobiernen por medio de leyes fundamen
tales, en las cuales no sea reconocida la soberanía 
popular en términos más ó menos esplícitos, si bien 
luego haya sido falseada por la malicia y  ambición 
de \o^políticos de profesión.

No solamente los que hoy ejercen el poder su
premo de las naciones, sino muchos de los que le 
han ejercido en épocas anteriores, han reconocido 
la soberanía popular no obstante de que algunos 
habian ejercido el mando absoluto de sus pueblos, al 
cual han renunciado por haber reconocido la legi
timidad absoluta del derecho moderno.
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En las leyes fundamentales de todos los pueblos 

medianamente cultos podéis hallar pruebas incon
cusas de esta verdad; (1) las cuales evidencian corn
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il  ̂ Bastarán para formar un concepto verdadero, los 
siffuientes párrafos extractados de las constituciones do 
algunos pueblos, á pesar de las muchas que podrían ci-

La de los franceses, aceptada y jurada por su rey Luis 
Felipe eu 9 de Agosto de 1830, contiene las siguientes de-

Cámara de diputados) que el Trono se 
halla vacante de hecho y de derecho, y que es mdispensa
'^^^Kn ŝeffundo lugar d ec la ra  la misma Cámara, qyx& segim  
e l v o to  é  in terés  d el p u e b lo  f r a n c é s , queda suprimido el 
nreámbulo de la Carta Constitucional, com o  o fe n s iv o  a  la  
S a n id a d  n a cion a l, p a r e c ie n d o  con ceder a  lo s  f r a n c e s e s  d ere 
ch os qu e esencialm ente les pertenecen-, y que igualmente de
ben suprimirse ó modificarse los siguientes artículos de la 
misma Carta, del modo que se indicara.

«Art 1 • Los franceses son  ig u a les  an te la  Ley, cu a les -  
m iiera  o ú e  sean  p o r  o tr a  p a r te  sus títu lo s  y  clases.-»
^  La de Bélgica de 7 de Febrero de 1831, aceptada y ju
rada por el rey en 21 de Julio siguiente, contiene lossi-

^'<<Art?6.° No hay en el Estado n in g u n a  d istin ción  de

órd enes. . , . , ,Todos los belgas son ig u a les  a n te  la  le y . .
Art 25. Todos lo s  p od eres  em an an  de la  N a c ió n .  
Se'eiercen de la manera es bableeida en la Constitución.,» 
La de Portugal de 30 de Abril de 1826 contiene los si-

^^Art^l.® El reino de Portugal es la a s o c ia c ió n  p o l í t i c a  
d e  tod os io s  c iu d a d a n os  p or tu g u eses , los cuales forman una 

libre ¿ in d e p e n d ie n te . „„
»Art 10. La división y armomade los poderes políticos

es el nrincipio conservador de Los derechos de los ciudada
nos y el mas seguro medio de hacer efectivas las garan
tías oue la Constitución ofrece.

»Art 11 Los poderes políticos reconocidos por la Lons- 
titucio¿ del reino de Portugal, son cuatro: el Poder legis
lativo, el Poder moderador, el Poder ejecutivo y el Poder 
judicial.



pletamente que el pueblo tiene el derecho de legis
lar, sobre las atribuciones que han de tener cuan
tos ejerzan mando, y  el sueldo que han de gozar y  
sobre la duración ó cesación de los poderes, sus tí
tulos y prerogativas, obligaciones y responsabili
dades, pero sujetándose siempre al cumplimiento de 
los derechos naturales.

Todos los poderes de las naciones que se gobier
nan por el sistema político representativo indican.
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»Art. 12. L os representatU es d e la n a c io n p o r tu g u e s a  son 
el Rey y las Cortes generales.»

La del Brasil de 11 de Diciembre de 1823 jurada por el 
Emperador D. Pedro I, contiene los siguientes:

«Art. 1.* El imperio del ’Qx'íi.úl z s  Is. a so cia ción  p o l í t i c a  
de todos los ciudadanos brasileños, los cuales forman una 
n o c io n  l ib r e é  ind epen dien te no admite con cualquiera 
otra lazo alguno de union ó federación que se oponga á su 
independencia.

»Art. 9." La division y armonía de los poderes políticos 
t s  &\ p r in c ip io  con serva d or  de lo s  d erech os  d e lo s  d u d a d a -  
n os, y el medio más seguro de hacer efectivas las garan
tías que la Constitución ofrece.

»Art. 10. Los poderes públicos que la Constitución del 
Brasil reconoce, son cuatro: el Poder legislativo, el Poder 
moderador, el Poder ejecutivo y el Poder judicial.

»Art. 11. Los represen tan tes d e la  N a c ión  brasileña  son: 
el Emperador y la Asamblea general.

»Art. 12. f o d o s  estos p o d e r e s  en  el Im p e r io  d e l  B r a s il  
son  d elegacion es de la  N a c ió n .»

La de la república de los Estados-unidos de América do 
17 de Setiembre de 1787 contiene los siguientes:

«.Nos. el pueblo d e los E stad os-U n id os, con el objeto de for
mar la union más perfecta, establecer la justicia, asegu
rar la tranquilidad doméstica, promover ¿1 bieu general, 
y asegurar los beneficios de la libertad, tanto para nos
otros como para nuestra posteridad , ord enam os y  es ta 
blecem os la siguiente Constitución para los Estados-Unidos 
de América:

Art, 1. .̂ sección 1.“'—1. Todos los poderes legislativos 
que en esta Constitución se conceden, se ejercerán por un
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por el solo hecho de haber aceptado á dicho sistema, 
que reconoceu y aceptan el derecho que tiene el 
pueblo á gobernarse según sea su voluntad, y  mani
fiestan que todos los poderes reconocen por única 
base á la soberanía popular; y aun cuando fueran 
los mayores privilegios los que el pueblo en su ig
norancia concediera á sus gobernantes, siempre 
quedaría probado que era reconocida por ellos la 
soherania popular, al admitirlos; pues el que conce-
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Congreso de los Estados-Unidos, el cual se compondrá de 
un Senado y una Cámara de representantes. »

Enmiendas hechas posteriormente en la Constitución.
«Art. 1 El Congreso no hará ley alguna que tenga por 

objeto el establecimiento de ninguna religión, ni la prohi
bición del libre ejercicio de cualquiera de ellas, ni el de li
mitar la libertad de la palabra ó de la imprenta; ni res
tringir el derecho que tiene el pueblo á reunirse tranqui
lamente y dirigir sus peticiones al gobierno para la repa
ración de cualesquiera agravio.

»Art. 9.° La enumeración de ciertos derechos que se 
hace en esta Constitución, no serv irá  nun ca  d e p r e te x to  
p a r a  n egar 6 d escon ocer cu a lesq u iera  o tr o s  q u e  el p u e b lo  r e 
t ien e  en s í  m ism o.

»Art. 10. Los poderes quecstaConstitucionno conflere 
á los Estados-Unidos ni prohíbe á los Estados particula
res, se entiende que quedan reservados á éstos, ó lo que 
es lo mismo, al pueblo.»

L a  de E s p a ñ a  de 18 de Marzo de 1812, contiene lo si
guientes:

«TÍTU LO 1.”—C a p í t u l o  I.—Art. 1.° La Nación españo
la es la reunión de todos los españoles' de ambos hemis
ferios.

»Art. 2.° L a 'N a cw rí esp a ñ o la  e s h o r e  e  in d ep en d ien te , y  n o  
es  n i  p u ed e  ser  p a tr im o n io  d e ningun't’ f a m i l i a  n i p e rso n a .

»Art. 3." L a  sobera n ía  res id e  esencialm ente en la  N a c ió n ,  
y  p o r  lo  m ism o p e r ten ece  á ésta  exclu sivam en te el d erech o  de  
esta b lecer  sus ley es  fu n d a m en ta les .

«Art. 4 ” La Nación está obligada á conservar y prote
ger por leyes sabias y justas la libertad civil, la propiedad



de es siempre el gue se considera soberano, y  el ĝ ue 
acepta, reconoce de hecho la soberanía de ĝ uien le 
concede.

El hecho mismo de consignar en las leyes fun
damentales de los pueblos, que tal ó cual persona 
será el Jefe del Estado, que gozará tal ó cual suel
do, que tendrá estas ó las otras atribuciones y  
obligaciones, que cesará en el cargo por tales ó
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y los demás derechos legítim os de todos los individuos 
que la componen.«

«.T í t u l o  2.“—C a p . III.—Art. 13. B lo h je t o d e l  gob iern o  
es la  f e l i c id a d  d e la  N a ción , puesto que e l  f in  d e tod a  socie
d a d  políticú , n e es o tro  qu e el b ien estar d e los in d iv id u o s  qu e  
la  componen.fr

La de 17 de Junio de 1837 dice: «S ien d o  la  volun
ta d  d e la  N a c ió n  VQvis^v, en  uso d e su  sob era n ía , la Cons
titución política promulgada en Cádiz en 19 de Marzo de 
1812, las Cortes generales congregadas á este ftn, decre
tan y sancionan la siguiente Constitución de la monar
quía española.»

La que formaron las Cortes Constituyentes convocadas 
en 11 de Agosto de 1854 y disueltas á cañonazos en el año 
1856, por cuya razón no llegó la citada Constitución á 
ser promulgada ni á regir, dice en su art. 1.®:

«T o d o s  los p o d eres  p ú b lic o s  em anan  de l a N a c i o n e n l a  
qu e res id e  esencia lm ente la  sobera n ía , y por lo mismo p e r te 
n ece  exclu siva m en te á  la  N a c ió n  e l d erech o  d e  estab lecer sus  
ley es  fu n d a m en ta le s .%

La del año 1869 dice: «La Nación española,y era su  nom,' 
h re las Cortes Constituyentes, elegidas por sufragio uni
versal, deseando afianzar la justicia, la libertad y la segu
ridad, y proveer al bien de cuantos viven en España, de- 
•cretan y sancionan la siguiente Constitución;

->>La soberan ía  res id e  esen cia lm en te en  la  N a c ió n , de la, 
cu a l em an an  todos h s p o d e r e s .»  (tít. 2, art. 23.)

Y así, en estilo más ó menos claro, la sobera n ía  del 
pueblo está reconocida en las leyes fundamentales de to
das las naciones medianamente cultas, sin embargo de 
que en muchas de ellas se organizan hipócritamente los 
poderes de manera que la anulan completamente.



cuales causas, que el tal cargo será conferido por 
elección 6 por herencia 6 que será vitalicio ó por 
tiempo determinado, y  el ser reconocido el citado 
procedimiento por los Jefes de los Estados, indica 
que los poderes son debi' os á la voluntad del pue
blo y que es reconocido el derecho de su soberanía.

De modo que podéis asegurar plenamente que el 
derecho político al dominio absoluto es, además de 
injusto, desechado por casi todos los pueblos y  por 
los mismos tiranos que en otro tiempo lo hubieran 
alegado.

Los pueblos que han logrado repeler el dominio 
absoluto de un hombre sobre ellos, y han querido 
establecer formas de gobierno representativas y  que 
las leyes fueran hechas por la delegación que ellos 
eligieran, pero que han sido poco ilustrados para 
saber conocer los engañosos medios con que ]os_po- 
liticos de frofesion  han sabido seducirles, tiranizar
les y  explotarlo, han conseguido muy poco alivio 
con los cambios de sistema político, á los males que 
sufrian con los sistemas absolutos.

Los gobiernos ambiciosos, al ver que con el 
sistema puramente representativo desapareceria su 
dominación, han buscado y encontrado medios pa
ra falsificarle y seguir explotando al pueblo.

Han cuidado de que el poder no se les escapara 
de las manos; y en virtud de ser loa políticos falsos 
los que poseían las riquezas por haber tenido oca
sión de apoderarse de ellas por medio del mando ó 
el favor, han dispuesto que la riqueza fuese la 
base electoral; y de este modo, siendo ellos los
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újiicos que eligieran á los representantes, es natural 
que las leyes hablan de ser hechas á favor suyo, y  
que de este modo continuarían siendo los tiranos y  
explotadores del pueblo por medio del mando ó in
fluencia; y siendo los más influyentes los que han 
obtenido siempre la representación, es natural que 
las leyes les favorecieran también todo lo posible; 
y  así veis que en lugar de que el mandatario, para 
que sea tal, ha de poder destituir á su representan
te en todo tiempo que lo crea conveniente, ó no esté 
satisfecho de su conducta, han establecido que na 
les puedan ser retirados los poderes en cierto tiem
po determinado por ellos mismos, con cuya condi
ción no puede existir representación alguna; pues 
los así llamados representantes quedan constitui
dos en dictadores.

Por esto han dispuesto que una vez obtenida 
aquella, no pudieran los representantes ser desti
tuidos por sus electores en toda la legislatura, que 
han hecho durar uno, dos ó más años, alargando su 
duración más, si así les ha convenido, consiguiendo 
con esto que durante este tiempo pudieran estable
cer las leyes que más les favorecieran; que les faci
litaran la representación para las legislaturas futu
ras; que imposibilitaran el progreso de la inteligen
cia del pueblo explotado, á fin de que no conociera 
las injusticias de que era víctima; que les propor
cionara fuerza suficiente para avasallarle, si, cono
ciéndolas, tratara de impedirlas; que esta fuerza es
tuviera siempre supeditada á su voluntad; que pu
dieran ellos disponer y dar á quien les pareciera los
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destinos públicos, señalando los sueldos que tuvie
ran por conveniente, con lo que han aumentado su 
influencia y sus amigos, y  podido proporcionar 
grandes sueldos para sí, sus parientes y allegados; 
que pudieran disponer del crédito de la nación, y  en 
una palabra que les facüitaran todos los medios para 
oprimir y  explotar al pueblo, y  á su costa, seguir 
enriqueciéndose y  proporcionándose toda clase de 
regalos y  comodidades.

Para asegurar mejor la dominación de los más 
tiranos han dado al Depositario del poder entre 
otras atribuciones, las de elegir libremente á sus 
ministros, suspender y  disolver á la representación 
nacional, declarar la guerra y firmar la paz é in
dultar á los sentenciados á la última pena.

A  los ministros han dado también, entre otras 
atribuciones, las de suspender y  disolver á las re
presentaciones subalternas, nombrar á los emplea
dos públicos y conceder indultos á los sentenciados 
á vanas penas.

Esta Organización da los resultados de que si al 
depositario del poder le conviene disolver la repre
sentación, por no ser sumisa á su voluntad, ó porque 
no quiera secundar con sus votos los planes de los 
ministros, la disuelve; y  entonces los ministros, di
solviendo á su vez las corporaciones que no les sean 
adietas, sustituyéndolas con otras que lo sean, y  
nombrando para desempeñar todos los cargos públi
cos á personas de su confianza, á fin de que vejen 
cuanto puedan á los que les disputan el mando y 
a cuantos les apoyan, en caso de no poder impedirles
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completamente la acción, y  gue atiendan y  premien 
á os que trabajan en favor del poder, logran ejercer
e lT em orT '“  olectoral, basada en
el temor de unos y  en la esperanza de otros que
consiguen que los representantes sean todos de l̂a 
tildad  y  condiciones que ellos desean. Además si 
el pueblo irritado porque llegó á conocer las inius 
ticias del poder, se alza en armas y  vence el rltr, 
citano del poder, por lo mismo que está considerado 
exento de responsabilidad por las injusticias que l Í  
mmist nombrados por di hayan cometido, aun- 
que está completamente identificado con la política
los c- ™ procura engañar á
loe ciudadanos con cuatro palabras hipócrita!, sigue
n i f e s t á T r e v o l u c i o n a r i a ,  y  ma- 
n festándose siempre celoso del bienestar deípue-

W f  T f i  “ encubiertamente

á loam s que el pueblo habia desechado, c a L d o  
de su escesiva tiranía y  explotación; siendo muy 
'ogieo el que proteja siempre á los más tiranos, por
que cuanto más lo sean, es prueba de que quitan 
derechos al pueblo aumentando los del poder- y 
porque por medio de la mayor esplotacion, Ó1 halla 
modo de satisfacer todos sus deseos y  ambiciones 
pues, siendo hombre, es por condición ambicioso 
como todos los demás.

Como el depositario del poder no puede prescin
dir de sus ministros, para ^ue le proporcionen cuan
tos medios necesite para sostenerse; del mismo modo 
que estos necesitan á los representantes para gue
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con sus votos legalicen sus actos, y los representan
tes necesitan á los electores influyentes de las loca* 
lidades para conseguir la representación; y estos, 
para esplotar á sus conciudadanos y  ser en todo 
atendidos, necesitan la influencia de los represen
tantes, y estos no tienen vida sino por la benevo
lencia del poder, como los ministros por la del de
positario del mismo, resulta una organización por 
medio de la cual cada uno de ellos necesita de los 
demás, y la esplotacion del pueblo ha de producir 
para satisfacer todas las ambiciones de cada uno de 
ellos, con los cuales se forma un cuerpo orpnizado 
de esplotadores cuyos intereses son los mismos, al 
cual se da la denominación do partido político.

Los polÜicos falsos, sin embargo de q_ue su prin
cipal cuidado consiste en mantener al pueblo igno
rante para qii& puedan espletarle mejor, no pueden 
impedir, como he dicho antes, que más ó menos se 
desarrolle la inteligencia de algunos cuya organiza
ción y trato son más adecuados para ello; los cuales, 
desde el momento en que ven el modo fácil y cómo
do de vivir por medio de la política, buscan los me
dios de adquirirle, y aumentando el número los 
esplotadores, pues estos les acogen para aprovechar 
sus inteligencias en provecho de la común esplota
cion, aumentan también las dificultades de la vida, 
del pueblo á quien esplotan cada dia más al por ma
yor, tanto porque aumenta el número de los esplo
tadores á quienes ha de mantener sin trabajar, 
cuanto porque las necesidades de cada esplotador 
van siempre aumentando á causa de la ley natural
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que os hace ver y  desear cada día mayores regalos 
y  medios de conseguirlos, y  porque los políticos 
ambiciosos necesitan satisfacer los nuevos vicios 
que van adquiriendo para distraer el hastío que les 
produce la holganza.

Cuando el número de hombres que desean vivir 
esplotando al pueblo llega á ser tal que no hay pre
supuesto para todos, siendo así que cada uno quiere 
ser de los preferidos, tienen necesidad los de la opo
sición de derribar del poder á los que le disfrutan, 
para poderles sustituir; y  para conseguirlo, les es 
indispensable el buscar una fuerza que sea mayor 
que la de los hombres dominantes, si no pueden 
destituirles ganando la voluntad del depositario 
del poder.

iío  siendo esto último medio muy fácil, y  me
nos para los que entre ellos representan principios 
más liberales y justos, porque cuantas ventajas pue
den ellos ofrecer al Soberano se las proporciona 
siempre el partido dominante, y  no han de ganar 
nunca los políticos nuevos á los viejos en cuanto á 
ser astutos, aduladores é  hipócritas, no tienen otro 
camino para apoderarse del poder que ambicionan 
que acudir al pueblo, engañarle y  entusiasmarle, 
prometiéndole aquello que consideran más justo y  
saben que más desea, á fin de que les proporcione 
fuerza con la cual puedan derribar del poder á los 
que le poseen y  apoderarse ellos de él; y  una vez 
conseguido su objeto, obran en sentido inverso de lo 
que prometieran desde la oposición, y son, si pue
den, más tiranos y esplotadores del pueblo que
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ac^uellos á quienes reemplazaron, para desde él, 
poder satisfacer su desmedida ambición, único mó
vil que les guia; pues si desde el poder obraran 
lealmente y tal como prometieran desde la opiosi- 
cion no podrían enriquecerse á costa del pueblo.

A propio intento, considerando la situación cri
tica de algunos pueblos, no os hemos manifestado 
nuestro parecer respecto á formas de Gobierno.

Supuesto que en la tierra son diferentes las 
formas de Gobierno que hay establecidas, respe
tándolas á todas, ^ues creemos prudente hacerlo asi 
en esta ocasión, solo os diremos que todas pueden 
sér malas si la organización de ios poderes es de
fectuosa, y pueden ser'tambien buena si los poderes 
están bien organizados.

La falsa organización del sistema político re
presentativo es la que ocasiona los citados perjui
cios, y  no la forma de Gobierno ni el que sea tal ó 
cual pjersona la que ejerza el cargo de Jefe del 
Estado.

156

CAPITULO XVI.

Sistem a politico representativo verdadero.

El hombre debe desplegar toda su actividad 
para conocer y conseguir la justicia. La verdadera 
justicia no puede existir donde no está la libertad 
en toda su pureza y libre de la menor LICENCIA y 
TIRANÍA. La libertad no puede existir donde exis



ta la menor desigualdad é inmoralidad entre los 
hombres.

De modo que libertad, moralidad, igualdad y  
justi&ia son una misma cosa, pues no es posible 
que exista launa sino existen todas las demás.

La fórmula de la justicia en las asociaciones 
políticas es la Soherania popular legítima, la cuaj 
no es otra cosa que el sistema político representa
tivo verdadero. Yaque del sistema representativo 
falsificado se originan tantos males para los pue
blos y  la negación de la Soberanía popular, teneis 
el deber de establecerle verdadero, basándoos siem
pre en Xs^jvMicia, y de este modo evitareis cuantos 
males derivan de la mala organización política.

Desde el momento en que os habéis asociado 
con iguales deberes y facultades, es evidente que 
habéis fundado derechos y  deberes comunes é igua
les para todos; los cuales serán legítimos y  justos 
siempre que respondan al deber natural de conser
varos y  progresar, ó ilegítimos é injustos cuando no 
lo hagan.

Cuando los derechos y deberes de una sociedad 
política sean legales y  justos, el pueblo ó nación 
que los haya establecido y  los cumpla tendrá de
recho al respeto de todos los demás; pero cuando no 
lo sean, ó no los cumpla, todos los demás le ten
drán de obligarle á establecerlos y  cumplirlos; pues 
la falta de cumplimiento de los deberes naturales 
de unos, constituye de hecho una amenaza á los 
derechos naturales de los demás.

No todos los pueblos hallan en la demarcación
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que ocupan los mismos elementos para atender á 
su conservación y  desarrollo. Por lo mismo, cada 
uno tiene el deber de tomar cuantas disposición 
nes vea necesarias en la suya para el mejor 
cumplimiento de su deber natural, teniendo el cui
dado de no perjudicar el derecho natural de los de
más; y siendo así que puede atenderse mucho mejor 
á la conservación y desarrollo de todos, por medio 
de la general comunicación, lo cual constituye ade
más un deseo y  necesidades que todos sentís, y  que 
lejos de perjudicaros, os favorece en el mejor cum
plimiento de vuestro destino, habéis de poner 
cuantos medios estén á vuestro alcance para comu
nicaros, y  por este medio trasmitiros unos á otros 
vuestros pensamientos y progresos, y  cambiaros 
mú-tuamente los productos que a unos sobren con 
los que á otros falten.

A  las disposiciones que cada pueblo asociado 
políticamente ha de tomar para satisfacer sus nece
sidades naturales, gozar todos sus derechos y  cum
plir todos sus deberes llamáis leyes; y es claro que 
estas leyes serán justas y legítimas, 6 injustas é 
ilegitimas según tengan por objeto realizar fines en 
uno ti otro sentido.

El derecho que tiene cada agrupación política 
de formar sus leyes justas y legítimas, constituye 
lo que llamáis independencia nacional, provincial ó 
municipal; sin que esta independencia exima nun
ca del deber que tienen todas de contribuir con su 
actividad á relacionarse con las demás para el me
jor cumplimiento de las leyes naturales, comunes á
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todos los hombres y auteriores y  superiores á todas 
las demás leyes; y como quiera que dentro de cada 
agrupación las leyes han de ser hechas á fin de que 
sean asegurados los derechos de todos y  cumplidos 
todos los deberes, y  han de impedir que unos sa
tisfagan sus particulares deseos en peijuicio de los 
deseos y necesidades generales, de aquí nace la jus
ticia y legitimidad de la Soberanía po-pular, como 
la injusticia é ilegitimidad de cuantas leyes á ella 
se opongan.

Cuando el hombre se asocia políticamente entra 
en una nueva obligación, á la cual ha de sujetar 
su actividad individual, sin que esto sea oponerse 
al mejor uso de la propia; pues precisamente para 
facilitar y  garantir el uso de la misma y procurar 
la mayor conservación y progreso, es para lo que 
siente el deseo y necesidad de asociarse. Al hacerlo, 
han de convenir todos los asociados en la conducta 
que por todos ha de ser observada para conseguir 
los fines que motivaron la asociación.

Siendo así que no podría existir armonía social 
si las leyes no obligaran á todos los ciudadanos, y 
teniendo cada uno de estos el mismo derecho á exi
gir que las leyes autoricen y obliguen, según su
ponga que darán mejores resultados, es indispen
sable, para que las leyes sean justas y legítimas, 
que sean obligatorias á todos con igualdad obsolu- 
ta, y al mismo tiempo que todos tengan la misma 
intervención é influencia en su confeccionamiento. 
El pueblo, cuyas leyes reúnan estas condiciones, 
estará en el pleno goce de su Soberanía popular, y



como para ello es necesario buscar los medios ade
cuados, pasemos á exponer los que á nuestro en
tender deben adoptarse; manifestando los benefi
cios que podrían reportar, y  los perjuicios que re
sultan de los sistemas políticos representativos fal
sificados.

CAPITULO XVII.

Sufragio universal ob ligatorio  y  permanente.

Desde luego, atendiendo á que ningún hombre 
tiene derecho al dominio de otro hombre, ni puede 
nadie entregarse á la voluntad de otro, porque to
dos teneis el deber de ajustar vuestra autoridad 
á la mayor conservación y  progreso, según os 
aconseje vuestra inteligencia, debe desechar, por 
injustos y  faltos de toda legitimidad, los siste
mas políticos que conceden á un hombre ó á varios 
el dominio absoluto de los demás. Estos sistemas, 
además de injustos é ilegítimos, son inconvenien
tes, porque sabido es que nadie mirará mejor por 
sus intereses, conociéndolos, que el mismo intere
sado; y siendo todos los ciudadanos interesados por 
igual en las leyes por que han de gobernarse, es 
conveniente, además de justo y  legítimo, que las 
leyes sean hechas con el concurso intelectual de 
todos, y  no según la voluntad de uno solo ó de va
rios que absorban la libertad de los demás.

No siendo posible que todos los ciudadanos de 
una nación concurran en un sitio determinado para
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establecer las leyes por que han de gobernarse, ni 
tampoco las de una provincia, ni siquiera las de un 
municipio, es preciso que sean confeccionadas por 
medio del sistema político representativo adoptado 
hoy por la mayoría de las naciones; pero al adop
tar este sistema, es indispensable huir de muchos 
vicios que existen en casi todos, ó, mejor dicho, en 
todos los sistemas hoy vigentes; porque si el siste
ma tiene defectos que imposibilitan la representa
ción de los ciudadanos, no es tal sistema represen
tativo; y  para que pueda ser considerado tal, ha de 
ser establecido en toda su pureza, lo que puede 
conseguirse bajo las bases siguientes;

1 . SQváTi considsi'cidos eleotoTQs, y, poT to/nto, 
podrán nombrar representante, que, á su nombre, 
concurra á las Cámaras legislativas, y  vote las leyes 
que en ellas se hayan diseiitido, todos los ciudada
nos cuya inteligencia pueda ser considerada com
pletamente desaT^ollada, por haber cumplido la 
edad competente; por no conocérseles vicio alguno 
orgánico que pueda impedirles él uso de la razón; 
por no estar dominados por la pasión excesiva á 
las bebidas, la cual es evidente que entorpece el co
nocimiento; por no haber cometido actos punibles 
que indican ofuscación en la razón del que los co
mete, en virtud de la cual desconoce el respeto que 
los demás hombres le merecen; por haber sido reha
bilitado po '̂ la ley en caso de haberlos cometido y 
por saber leer y escribir correctamente.

Muchos sistemas representativos que rigen en 
la actualidad admiten como base electoral á la ri-
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^ueza; es decir, que para ser elector ea preciso pa
gar una contribución que la ley determina, lo cual
es una solemne injusticia.

¿No darán las leyes mejores resultados, según 
sean más inteligentes los hombres que han de esta
blecerlas para su gobierno? Es evidente; y  por lo 
mismo, ha de ser desechada la riqueza como base 
electoral, puesto que un hombre, siendo muy neo, 
puede ser muy ignorante, y, por lo tanto, su con
currencia é influencia en la formación de las leyes 
seria perjudicial, en lugar de ser beneficiosa. Debe 
aer admitida por base electoral la inteligencia, 
pues cuanto más interigentes sean los electores, 
podrá esperarse que mejor acertarán en la elección 
de representante y admisión de las leyes por que 
han de gobernarse.

En esta primera base quedan excluidos de podei 
eiercer el derecho electoral aquellos cuya inteligen
cia no sea considerada suficientemente desarrolla
da porque toda sociedad ha de tomar todas sus 
precauciones, á fin de que sus leyes sean lo más 
sabias posible y den los mejores resultados. Y  como 
la intervención de la ignorancia en el confecciona 
miento de las mismas seria muy perjudicial, es 
muv justo y  conveniente que, si bien las leyes 
afectan y han de obligar á todos los ciudadanos, 
sean la expresión de la mayor inteligencia, y  que 
los que no la posean suficientemente desarrollada 
no intervengan en su confección, mientras se ha
llen en este caso. Además del deber que toda so
ciedad política tiene de enseñar á todos los ciuda
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danos, por esta base se estimulará á los ciudadanos 
á instruirse para poder ejercer el derecho electoral.

Unos legisladores han desechado por inconve
niente el sistema que concede el derecho electoral 
á todos los ciudadanos que hayan obtenido la edad 
que han señalado en la ley, porque han dicho que 
los de las clases inferiores de la sociedad no tienen 
conocimiento de la importancia de tal derecho, y  
hacen de él un uso inconveniente, lo cual puede 
perjudicar gravemente á las cualidades de sábias y 
justas que han de tener las leyes; y  por esta razón 
se han inclinado á admitir á la riqueza como base 
electoral.

Otros han combatido á este sistema y  han 
querido dar derecho electoral á todos los ciudada
nos que hubiesen cumplido cierta edad, alegando 
que las leyes deben ser hechas por todas las clases 
de la sociedad, puesto que á todos interesan, y  
porque, si son hechas únicamente por una clase, 
tenderán á favorecer á la clase que las hace y á 
perjudicar á las demás que no pueden tener en ellas 
la intervención que les corresponde.

El primer sistema mencionado tiene el defecto 
de excluir de la intervención, en el confecciona- 
miento de las leyes, á las clases inferiores de la so
ciedad, por considerarlas poco ilustradas; las cua
les aducen quejas muy justas y convenientes en re
clamación del derecho electoral, y además tiene el 
de conceder el citado derecho al que paga la cuota 
de contribución señalada por la ley, aunque su ilus
tración pueda ser considerada nula para el caso, lo
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cual contradice á las condiciones de ilustración que 
los defensores de este sistema consideran indispen
sables para que surta efectos buenos; puesto que, por 
considerar que no las tienen, escluyen del derecho 
electoral álas clases inferiores. El segundo sistema 
adolece también de los defectos que sus adversarios 
políticos le atribuyen, pero no en absoluto, puesto 
que algunos ciudadanos de las clases inferiores de 
la sociedad han dado pruebas de mayor inteligencia 
que algunos otros délas clases más superiores.

Se remedian los defectos de uno y otro sistema 
estableciendo que la inteligencia sea la base electo
ral; y  así se eseluirá del derecho á los ignorantes 
de todas las clases, y  le tendrán los inteligentes, 
también de todas; con lo cual quedarán satisfechas 
las aspiraciones de los que, desinteresadamente, ó 
mejor dicho, sin mira alguna de egoísmo, y solo 
con la de atender á las necesidades comunes, de
fienden á cualquiera de los dos citados sistemas y 
rechazan al contrario por los defectos que en el lian 
notado.

Supuesto que es reconocida por todos la justicia 
de la intervención en el confeccionamient'o de las 
leyes, de todos aquellos que están interesados en las 
mismas y que poseen el uso de la razón suficiente
mente desarrollado; y  que para graduar esta última 
condición, el medio más á propósito, por acercarse 
más á la realidad, es el de concedería al que se
pa leer y  escribir, por esto esta condición es in
dispensable para todo sistema electoral, y ella ha 
de ser la que gradúe la suficiencia de los ciudadanos
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por ser el medio menos fácil de no equivocarse.
2.  ̂ Los electores podrán elegir representante 

para la Cámara legislativa nacional, al que más 
conjíanza les inspire entre iodos los ciudadanos de 
la N'acion que reúnan las condiciones señaladas 
por la ley para poder ser representante. Para la 
provincial, entre los de la provincia y para la mu
nicipal, entre los del municipio respectivo; es de
cir, que dentro de cada agrupación política, los 
electores podrán elegir al representante que más 
confianza le inspire, y  cada representante podrá 
serlo de todos los electores de la misma agrupación 
que les confieran sus poderes, puesto que las leyes 
que han de establecerse, reformarse ó ahoUrseenla 
Cámara respectiva interesan á todos por igual.

Es una injusticia que perjudica notablemente á 
la libertad de los electores el que no puedan ser 
representados por afjuel en quien tienen más con
fianza, á causa de haber sido elegido por otro dis
trito, por el cual optó; lo cual produce una confu
sion en el cuerpo electoral, puesto que muchos elec
tores se ven imposibilitados de llevar á la Cámara 
legislativa las ideas que desean prevalezcan, porque 
el único á quien consideran apto para expresarlas 
no puede ser su representante por serlo de otro dis
trito V no poder serlo sino de uno; por lo cual se 
ven obligados á conferir sus poderes á otro que no 
representa su genuina voluntad.

La base segunda obvia todas estas dificultades, 
y  pudiendo cada elector depositar su confianza en 
todos los de la misma agrupación política para la
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cual han de ser hechas las leyes, se sabrá cierta
mente que los representantes serán la expresión de 
la voluntad de los electores, y  se evitará la aglo
meración innecesaria de representantes, puesto que, 
si los electores do varios distritos desean ser repre
sentados por un mismo representante, podrán ha
cerlo: y no tendrán necesidad de nombrar á varios 
aunque representen idénticas ideas, cono hoy su
cede.

3. ® Todo elector podrá ser representante de los 
de la agrupación política donde se halle domiciliado, 
si ha vivido dentro de la misma en clase de vecino 
el tiempo marcado por la ley, si ha cumplido la 
edad que la ley señala; {á los, representantes podrá 
exigíneles mayor edad que á los electores) y  si ha 
trascurrí lo el tiempo que la misma, determina, de 
observancia de conducta irreprensible, dtspues que 
la ley le haya rehabilitado ante la sociedad, por ha
ber antes cometido faltas leves ó graves. (A los re
presentantes podrá exigirse mayores garantías de 
moralidad que á los electores).

Es muy conveniente que los representantes re- 
unan las condiciones expresadas en mayor escala que 
los electores para mejor asegurarse de su aptitud y 
honradez.

4. ® Qada representante lo será del número de
electores que hubiesen depositado en él su confianza, 
nunca de ningún distrito electoral ni de la Nación-, 
y con arreglo á dicho número tendrá valor él voto 
que emita en la Cámara legislativa. '

Sin embargo de que el cuerpo electoral pueda
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ser dividido en distritos, yi^ue cada elector haya de 
votar en la localidad en que más últimamente haya 
residido el tiempo que la ley señale, todo ello para 
facilitar mejor la operación, cada representante ha 
de serlo del número de electores que le hayan ele* 
gido, sean de uno ó de varios distritos, porque no 
puede en justicia serlo de más númeroj siendo 
equivalente á dicho número el voto que emita, 
cuando las leyes sean aprobadas por mayoría de 
votos, lo serán por la del cuerpo electoral á nombre 
del cual se discuten, votan y establecen las leyes.

De este modo desaparecerá la inconveniencia é 
injusticias de los sistemas representativos hoy vi
gentes, en los cuales una decima ó vigésima parte 
del cuerpo electoral aprueba leyes que han de ser 
respetadas por toda la agrupación política, sin em
bargo de que la inmensa mayoría no esté conforme 
en que sean establecidas.

Con los sistemas representativos hoy vigentes 
un candidato ha obtenido en un distrito más votos 
que los demás, y sin embargo, estos votos pueden 
ser únicamente la vigésima ó trigésima parte de los 
electores del mismo distrito. Por este hecho es nom
brado representante único por el citado distrito; y  
cuando vota en la cámara respectiva, su voto vale 
tanto como el del nombrado representante por otro 
distrito que haya obtenido cien veces los votos
que él.

Esto, unido á que los representantes nô  tienen 
obügacion de votar en todas las leyes, ocasiona los 
resultados injustos é inconvenientes que hemos
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mencionado, lo cual se verá para maj'or claridad 
con el ejemplo siguiente: una Cámara legislativa se 
compone de trescientos representantes y al votarse 
una ley toman parte en la votación únicamente las 
dos terceras partesj de estos votan en contra sesen
ta representantes, que pueden haber recibido los 
poderes de trescientos mil electores: y en favor, los 
ciento cuarenta restantes que los pueden haber re
cibido solamente de setenta mil; pues bien; los que 
en justicia no pueden representar sino á los setenta 
mil electores que les confirieron los poderes, impo
nen su voluntad á los que los recibieran de tres
cientos mil, lo cual es una grave injusticia que de
be evitarse; y  si os hacéis cargo de que la im
ponen además á los electores, cuyos representantes 
no tomaron parte en la votación, y á los que no 
están representados en la Cámara legislativa, bien 
porque no votaron en los comicios, bien porque 
aquellos á quienes confirieron sus votos no llegaron 
á ser considerados representantes, porque otro ob
tuvo más votos que ellos en su distrito, de todos los 
cuales no puede asegurarse que estén conformes con 
las leyes en cuya votación no tomaron parte, re
sulta la injusticia mucho mayor, y  bien podéis 
decir que la décima ó vige'sima parte de electores 
imponen su voluntad ala inmensa mayoría, lo cual 
es de absoluta necesidad evitar, y  podrá hacerse con 
las bases cuarta que antecede y las quintas, sexta y 
sétima siguientes:

5 /  Cada distrito estará r&presentado en la Cá
mara legislativa 'por todos los repi'esentantes que
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hubiesen obtenido la confianza de sus electores, has
ta completar las nueve décimas partes del número 
de los mismos; y  aun los que hubiesen obtenido vo
tos de los electores de la décima parte restante, les 
representarán en la Cámara legislativa si hubieren 
obtenido representación en el mismo distrito ó en 
otros varios, ó si el número de votos obtenidos en 
varios distritos fuese equivalente á mil, dos mil, 
tres mil á más electores, cuyo número ha de señalar 
la ley.

6 . ® Toáoslos electores tienen la obligación de 
conferir los poderes á otro que reúna todas las con
diciones exigidas por la ley para poder represen
tarles,. y  todos los representantes la tienen de emitir 
su voto en la votación de cada una de las leyes.

7. ® Cada representante, cuando emita su voto 
en la Cámara legislativa, di/rá él número de votos 
que representa; y  la mayoría de estos prevalece') d en 
la aprobación ó desaprobación de las leyes, sin que 
influya para ello el mayor ó menor número de re
presentantes que hubiesen votado en favor ó en 
contra.

Siendo así que según lo prevenido en las bases 
quinta y sexta todos los electores de una agrupa
ción política estarán representados en las Cámaras 
legislativas, y que todos los representantes emiti
rán su voto, y éste será equivalente al número de 
electores que represente cada representante, la 
aprobación de toda ley será justa y legítima por
que representará la voluntad de la mayoría del 
cuerpo electoral. Y  decimos que al representar la



voluntad de la mayoría electoral será justa y legí
tima la aprobación, porq^ue, atendiendo á la im- 
pei'feccion humana, y por lo tanto, á la imposibi
lidad en que os hallareis, de asegurar que no os 
equivocáis, no sabiendo por lo mismo si los muchos 
6 los pocos tienen razón, pero sí suponiendo que to
dos los que no tengan defectos orgánicos, podrán 
convencerse de la conveniencia ó inconveniencia de 
las leyes masó menos pronto,según la mayor ó me
nor capacidad de cada uno, y  después de oir las ra
zones que en pro y  en contra de las mismas se ex
pongan; siendo necesario establecer las beneficiosas 
tan pronto como haya motivo para suponer que lo 
son, y  con la misma prontitud reformar ó abolir á 
las defectuosas, y teniendo la seguridad de que 
todos elegirán las buenas en cuanto se hayan con
vencido de que lo son, se puede suponer fundada
mente que hay las mayores probabilidades posibles 
de considerar beneficiosas ó perjudiciales á las leyes 
cuando la mayoría de aquellos á quienes interesan 
lo declaran así, después de oir todas las razones en 
pro y en contra de las mismas.—Las leyes han de 
ser muy severas para el representante que no fue
ra exacto en la declaración de electores que repre- 
senta.

El excluir de la representación á la décima par
te de los electores de cada distrito, tiene por objeto 
el evitar la confusión que podría producir en este 
sistema representativo la discolocidad de algu
nos quienes, solo para entorpecer el sistema po- 
drian, en uso de su derecho, presentarse á la Cá
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mara legislativa con uno, dos ó cuatro votos; y  di
cho se está que los que tal hicieran no llevarían por 
objeto el manifestar las bondades de idea alguna, 
sino solo el deseo de perturbación; pues si represen
taran alguna doctrina que hubiera obtenido las sim
patías de un número regular de electores, por me
dio de la propaganda, aunque fueran estos pocos 
en cada localidad, serian suñcientes para entre to
dos poder tener un representante, consiguiéndose 
que toda doctrina medianamente aceptada pudiera 
ser expuesta y propagada á toda la nación, y fuera 
de ella, por medio de la tribuna, y  llegara á ser 
establecida pacíficamente en cuanto la mayoría de 
electores se convenciera de sus bondades.

Por estas bases se conseguirá que las leyes 
aprobadas en las Cámaras legislativas sean la ex
presión de la mayoría de los electores aptos, sin 
cuya condición no pueden ser consideradas justas y 
legítimas, y , por lo tanto, obligatorias á todos los 
ciudadanos.

8.“ Los électoreSf individual ó cohctiva'mente, 
podrán destituir, en todo tiempo (pie lo orean con
veniente, al representante que tuvieren, y  nom
brar en su puesto d otro que les inspire más con
fianza.

A ñn de conmover lo menos posiole at cuerpo 
electoral, el nombramiento y destitución de repre
sentantes se hará del modo siguiente: ^

M  elector ó los varios electores de un distrito, 
cuyo deseo sea igual, manifestarán al juez del rais- 
mo, por medño de una exposición, su voluntad de
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que sean representados por D. J. de T., y de que 
cese de rep-esentarles D. T. de T. El juez, bajo gran 
responsahüidad ,¡ue deben señalarle las leyes, man
dará compareoer á su despacho, en el dia tercero á 
todos los Armantes, quienes manifestarán á su me- 
senma st las firmas estampadas en la exposición son 
las suyas respectims y si se ratifican en la petición- 
»0 podiendo hacerles más preguntas, ni manifestar 
desagrado ó reconvenirles por su proceder.

Inmediatamente declarará anulados los poderes 
del representante cuyos electores kubUsen manifes- 
tp o  ratificándose su voluntad de retirárselos, y con
feridos al que hubiesen honrado con su confianza- 
y lo comunicará alpresidente de la Cámara respec
tiva y á Us interesados, dando en el acto, al nueva
mente nombrado, un certificado que asi lo acredite 
para que con ü pueda ser admitido en la Cámara 

m reúne las condiciones exigidas por

 ̂ Estos actos tendrám lugar ápuertas aUertas- pu- 
d^ndo concurrir á presenciarlos todos los electores 
del distrito, para cerciorarse de que en ellos no se 
ejereê  presión alguna y que se cumple e¡n todo la 
ley-, o denunciar al juez que faltare al cumplimiento 
de su deber en asunto tan importante

La condición establecida en los sistemas repre
sentativos hoy vigentes de que el representante 
conserve los poderes por tiempo determinado, es la 
negación absoluta de la soberanía de la. nación ó 
mejor dicho, del pueblo, pues con ella no hay tal 
Sistema representativo verdad.
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Además de que desaparece la soberanía de los 
individuos asociados, lo cual es una grave injusti
cia que no debe existir ni un solo dia, ocasiona los 
siguientes perjuicios:

Los representantes, durante el tiempo en que 
no es posible á los comitentes retirarles los po
deres, aunque estén descontentos de su conducta, 
pueden hacer impunemente las leyes que más les 
convengan para satisfacer su ambición particular, 
y  que les facilite la representación para las legisla
turas venideras, sin que el pueblo pueda impedirlo 
legalmente, por más que comprenda que las leyes 
que se establecen sean perjudiciales á sus libertades 
é  intereses, y  que los representantes le han enga
ñado miserablemente.

El sistema representativo de este modo no es 
tal sistema representativo; es el sistema absoluto. 
La soberanía absoluta, en este caso, la tienen los 
representantes y el poder, del mismo modo que el 
soberano absoluto la goza solo en los sistemas 
conocidos por absolutos, pero que realmente son 
iguales á ios representativos falsificados; con la 
sola diferencia de absorber injustamente la sobera
nía que debe existir en todos los ciudadanos un 
hombre solo en los primeros sistemas, y  absorberla 
también injuvstamente varios en los segundos.

Si á los inconvenientes mencionados que exis
ten, en los sistemas mal llamados representativos 
hoy vigentes, añadís la influencia que los go
biernos pueden ejercer en los comicios, prometien
do á unos destinos, á otros ascensos en los que
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desempeñan y  dando á todos mil esperanzas que 
no se han de cumplir, pero que sirven perfectamen
te para aquellas ocasiones; ora amenazando á los 
contrarios políticos con despachar desfavorable
mente sus asuntos pendientes, ó persiguie'ndoles 
con fútiles pretextos, 6 ejerciendo presión en las 
autoridades civiles ó judiciales para que den el 
triunfo al candidato adicto, aunque le haya obteni
do otro contrario; bien falsificando listas, bien 
cambiando papeletas de las urnas, y en último ca
so preparando motines, rompiendo urnas y  causan
do toda clase de atropellos, resultará que el gobier
no que dirige las elecciones es siempre el verdadero 
soberano absoluto, pues los representantes de él 
lo son y no del pueblo; y  de este modo podéis ex
plicaros perfectamente el por qué todo gobierno 
lleva á la mal llamada representación nacional una 
mayoría numerosa.

Si á estos inconvenientes añadís el de dar fa
cultades á uno para suspender y disolver á la re
presentación cuando está legislando, y  paralizar, 
si así le conviene, el establecimiento de las leyes 
aprobadas por los representantes, resultará que es
te, aunque indirectamente, es el verdadero sobera
no que absorbe en si la expresada soberanía con 
poder más absoluto, si tiene facultades para nom
brar á los ministros; pues siendo estos la expresión 
de su voluntad y los que dirigen las elecciones, 
vendrán los representantes de las condiciones que 
él desea, pues así los harán venir los ministros 
por medio de su influencia moral, y si fuese nece-



sario, material, si disponen de fuerza suficiente.
Con la base expresada, se evitan todos estos 

males y  se evita al cuerpo electoral las molestias y  
disgustos que observais constantemente en las épo
cas electorales; pues por este medio pacífico pueden 
toáoslos electores ejercer el derecho que les corres
ponde, en todo tiempo que quieran, evitándose 
también el soborno que con tanta frecuencia existe; 
pues los candidatos de poco prestigio, verán que el 
soborno no les servirá de mucho para obtener la 
representación y enriquecerse con ella, y  escusarán 
de gastar por ello sus capitales, por lo cara que les 
saldría la representación y  las pocas probabilida
des que tendrían de reembolsarse de ellos; pues 
tendrían seguro que sus comitentes les destitui
rían en cuanto conocieran el objeto por que la Soli
citaran. Si se supusiera, lo que no e.s probable ma
yormente sabiendo que todos los electores son algo 
ilustrados, que habrá electores que por falta de 
conciencia y conocimiento de sus intereses, vende
rán su voto, aun sabiendo que el que se lo compra- 
es inmerecedor de ser representante, podéis decir 
que nadie comprará votos á tales ciudadanos, sa
biendo que al poco tiempo podrían los mismos, en 
uso de su derechtí, retirárselos para venderlos ásu vez 
á otro candidato: por lo cual, con este shstema des
aparecerá el soborno por completo.

9.® Los rep^'esentantes gozarán la recom'pensa 
de dos reales anuales por cada electo '̂ que represen
ten en las Cámaras nacionales, provinciales ó mv/ni- 
cipalê i.
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El estímulo que producida la base anterior 
seria mucho mayor de lo que á primera vista pa
rece y contribuiría á que los representantes se 
tomaran gran interés en adquirir popularidad, con 
su conducta leal, empleando su inteligencia en 
presentar y  establecer leyes útiles y  reformar ó 
abolir las perjudiciales; pues sabrían que los más 
leales, celosos é inteligentes para proporcionar pro
yectos de leyes buenas, adquirirían cada dia mayo
res simpatías entre los electores, al mismo tiempo 
que las perderían los traidores, perezosos é igno
rantes; resaltando de ello que, retirando los elec
tores sus poderes á estos, los irán acumulando en 
aquellos; quienes, obteniendo cada dia los de ma
yor número de electores, llegarán á gozar con la 
recompensa que les correspondería, un sueldo enor
me, al mismo tiempo que obtendrían el cariño de 
sus conciudadanos en la proporción que le perde
rían los poco celosos.

Para estimular aun más á ios representantes á 
ser fieles á sus comitentes y á tomarse el mayor 
interés por cuanto se refiera al pueblo, prefiriendo 
siempre los favores de este que podrá darles gloria 
y riquezas á los del poder que nada tendrá para 
dar, con lo cual será más firme y segura la Sobera- 
nia popular, será muy justo y conveniente que se 
retire del poder toda influencia moral y  material 
estableciendo que los destinos no puedan ser confe
ridos sino por los jurados municipales, provinciales 
ó nacionales, según sea la importancia del mismo, 
elegidos sus individuos á la suerte entre todos los
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electores inteligentes en la facultad, si el empleo 
fuese facultativo, <5 entre todos los electores sino lo 
fuese; que todas las sentencias dictadas por los tri
bunales de justicia sean revisadas, á lo menos, á 
petición de parte, por los jurados del pueblo, últi
mo baluarte reconocido de la mayor imparcialidad, 
y  que la fuerza pública tenga una organización tal 
que sea imposible que los gobiernos puedan utili- 
zai'la para tiranizar y explotar al pueblo.

Y  hé aquí cómo los representantes tendrán gran 
interés en servir al pueblo y  no al poder, y  procu
rarán que su conducta les acredite de probos, hon
rados é inteligentes; y  así como hoy suponen que 
ios medios mejores de satisfacer su ambición son 
engañar, tiranizar y explotar al pueblo, la satisfa
rán con este sistema más honradamente, siendo es
timados, en lugar de que hoy son odiados.

El gasto de representación será muy poco, aun
que cada elector pague por representación nacio
nal, provincial y  municipal, comparándolo con los 
beneficios que reportara, y con lo que no podrán 
usurpar aquellos representantes que quieren servir 
gratuitamente, pero confiando siempre en que por 
medio de la representación podrán enriquecerse.

10 . Mngun representante podri desempeñar, 
mientras lo sea, otro cargo púhlieo que el de Presi^ 
dente, Yieepresidente ó Secretario de su Cámara 
respectiva, comisionado de la misma ó ministro de 
la nación.

11. Los cargos déla mesa de las Cámaras legis
lativas serán relevahles por meses, y  en su coTise-

12 _ ------------- .

r
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cuenda el Presidente y el Vicepresidente y  Secre
tarios cederán sm puestos el dia primero de cada 
mes á los que deban ocuparlos por mayoria de re
presentación. El último dia de cada mes finalizará 
la sesión con la comprobación de la mayoria de re
presentación hecha por la mesa antigua, y á la 
nueva le corresponderán dichos cargos en la sesión 
i/nmediafa.

12, El representante que reúna los poderes de 
mayor número de electores será el Presidente de la 
Cámara; él que le siga, primer Vicepresidente y el 
que siga á este, segundo; los cuatro que sigan á 
estos, serán, por su órden, primer Secretario, se
gundo, tercero y cuarto. La elección de los ministros 
se hará por la Cámara legislativa en la forma si
guiente: cada representante de la Cámara nacional 
dará su voto en favor de otro de su clase, por medio 
de una papeleta que jwmará, y  en la cual habrá 
anotado el número de electores que represente; y  exa
minadas que sean las de todos, será elegido aquel que 
obtenga votos equivalentes á la mitad mas uno del 
número de electores representados en la Chimara; si 
ninguno obtuviera esta mayoria absoluta, se proce
derá á segunda votación; y  siendo obligatorio á los 
representantes él dar su voto á uno de los cinco que 
mas votos hubiesen obtenido en la primera, será ele
gido él que obtenga dicha mayoria; y  si tampoco 
la obtuviere ninguno, se procederá á tercera vota- 
don, y emitiendo cada representante su voto en 
favor de uno de los dos que más hubiesen obtenido 
en la segunda, será elegido el que obtenga mayor nú-
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mero, y si hubiese empate, le será el de más edad.
IS. El Presidente de la Cámara nacional goza

rá por su empleo el sueldo que hubiese señalado con 
anterioridad la Cámara legislativa, el cual será el 
mayor de los que gocen los empleados públicos de la 
nadon. Seguirá á este sueldo el de los Ministros y  
Vicepresidentes, y  al de estos el de los Secretarios, 
qué será igual al señalado al empleado que siga á 
los Ministros en categoria. Unos y otros gozarán 
además lo que les corresponla por recompensa m  
representación.

14. El Presidente de la Cámara legislativa na
cional reemplazará al Jefe del Estado en caso de 
ausencia, enfermedad ó muerte, ú otro impedimen
to físico 6 moral, ó por abandono voluntario, solo 
mterinamente y hasta que se haya nombrado suce
sor, si esto hiciese falta. Al Presidente le reempla- 
za/rá el primer Vicepresid.ente, á este el segundo, d 
este el primer Secretario, y  asi sucesivamente, y  al 
cuanto Secretario el representante que le corresponda 
por mayoría de representación.

A  los Ministros les reemplazarán también inte
rinamente y hasta que se haya nombrado sucesor, 
los Vicepresidentes de la misma Cámara, siguiendo 
el órden indicado para él reemplazo de los Vice
presidentes, etc., etc.

Cuando un Vicepresidente haya de reemplazar 
á u n  tiempo á un Ministro ó al Presidente de la 
Cámara, reemplazará con preferencia al último.

lo . Para evitar confusiones, el que haya ob
tenido un cargo de los citados cobrará todo él mes
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si estuviera ensw posesión el dia primero, y  si íia 
no-, observándose la misma regla con respecto á los 
electores que cadarepresentante represente.

16. Los representantes que ejerzan los cargos de 
Ministros ó sean comisionados de la Cámara, po~ 
drdn presentar, discutir y votar todos los proyectos 
de ley, por esoidto-, y  su voto deberá ser emitido an
tes de pasar veinticuatro horas después de haberle 
emitido los demás representantes; á menos que se 
hallen ausentes con autoHzacion competente, en cu
yo caso se les dará el tiempo proporcionado. Con 
esto se conseguirá d distraerles lo menosposihle de 
sus obligaciones.

17. Si á causa de las muchas ocupaciones de los 
Ministros de la nación, no pudieran dedicarse á 
la discusión de las leyes, por ser necesaria toda su 
actividad en la vigilancia dd cumplimiento délas 
establecidas, y  por ello sus electores les retiraran los 
poderes y los conñaran á otros representantes, con
tinuarán no obstante en sus puestos, ámenos que 
la mitad más uno del número de electores de toda 
la nación pidiese h  contrario por medio 4e exposi
ciones que, dirigidas al Juez del distrito, para la 
ratificación y reconocimiento de firmas, pasarán al 
Presidente de la Cámara legislativa nacional.

No siendo los Ministros otra cosa que meros 
empleados encargados de vigilar el cumplimiento 
de las leyes establecidas por la verdadera represen
tación nacional, no importa que dejen de ser re
presentantes y sigan en sus puestos, á menos que 
el pueblo disponga otra cosa. Siempre el
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haber llegado á tales alturas por los medios citados 
indicará mucha inteligencia, y honradez y simpa
tías del pueblo : el cual es muy probable que Ies 
dejara continuar en ellos mientras den pruebas de 
mucha actividad y celo en sus cargos.

Para que haya completa armonía en la legisla
ción de las diferentes Cámaras legislativas, debe 
establecerse que «das leyes provinciales no han de 
tiser obligatorias mientras no hayan sido revisadas 
tipor una comisión de la Cámara legislativa nacio- 
irnal y  declare esta, de conformidad con la comisión 
itcitada, que en nada se oponen á los nacionales; 
Tidebiendo hacer lo mismo la Cámara legislativa 
tiprovincial con las le3̂ es de sus municipios respec- 
titivos para darles carácter legal.

18. iiLos representantes serán inviolables por las 
iiideas que emitan en virtud de su cargo; y  solo 
tipodrán ser responsables en el ejercicio de su mi- 
iision, de las calumnias personales y  delitos que co- 
tiraetieren. Los ministros no podrán ser destituidos 
itsino en virtud de sentencia dictada contra ellos 
trpor tracion, felonía, violación de la paz, atentado 
i'contra las leyes, disipación délos bienes públicos, 
iiabuso del poder, cobecho, soborno ó concusión, ú 
ttotro delito grave de que hubiesen sido acusados. 
tiUnos y  otros no podrán ser presos sino en los casos 
tideclarados de traición, felonía, violación de la paz 
lió atentado contra las leyes, ó ser cogidos infraganti 
ríen cualquiera delito grave, ó en el caso de huir de 
Illa acción de los tribunales cuando fueren acusa- 
iidos, ó antes; entendiéndose que lo hacen al sepa-
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•irarse sin autorización competente de su residencia 
'dos kilómetros q̂ ue la ley determine.

19. "Cuando unos y otros fuesen acusados de 
"algún delito grave por cualquiera ciudadano, una 
"Comisión de jurados de la Cámara legislativa exa- 
rtminai’á los datos que hubiere, y en vista de ellos 
"declarará si deben ó no ser destituidos de los car- 
ngos y funciones legislativas y ejecutivas, y  some- 
"terá su parecer á la totalidad de la Cámara. Cada 
"Uno de los representantes votará si han de ser des- 
"tituidos ó no; y si la representación del mayor 
"número de electores declara que sí, el acusado se- 
itrá destituido en el acto y  entregado á los tribuna- 
ules, para que juzguen la gravedad del delito y sea 
"Castigado con arreglo á la ley, é inmediatamente 
"Se nombrará sucesor que se encargue del cargo 
"que queda vacante.

"Si la Cámara declara que no debe ser destitui- 
"do, lo cual será prueba de que no ha cometido el 
"delito grave que se le imputaba, seguirá en su 
"puesto, sin que la menor duda manche el presti- 
iigio que debe tener el que le ocupa.

"Serán juzgados de las demás faltas leves de 
nque fuesen acusados y que no tengan relación con 
tiel cargo que ejercieren, igualmente que los demás 
"Ciudadanos. Pero podrán contestar por escrito ó 
"personalmente ó por medio de apoderado al tribu- 
iinal que les. juzgue, según les sea más conve- 
tiniente."

Con estas prevenciones se evitará que puedan 
ser distraídos de sus obligaciones, y  al mismo tiem-
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po se les exigirá fácilmente la responsabilidad me
recida por las faltas 6 delitos que pudieran co
meter.

Con este sistema pueden y deben suprimirse las 
facultades de suspender y  disolver á la representa
ción popular, la cual debe ser permanente mientras 
haya asuntos de qué tratar; y  no habrá nunca ne
cesidad de acudir á nuevas elecciones para consul
tar al cuerpo electoral, puesto que cada elector po
drá destituir, en todo tiempo al representante que 
emita ideas contrarias á las suyas y  conferir los 
poderes al que defienda con más pureza sus propias 
doctrinas.

Las condiciones de estas bases serán el comple
mento de la soherania 'popular y  facilitarán la elecr 
cion de tan importantes cargos por medios sencillos 
y justos y sin causar la menor perturbación. El es" 
tímulo del sueldo y la distinción de los puestos ex
presados inclinará á los representantes á hacer mé
ritos para llegar á ellos por medio de las simpatías 
que procurarán adquirir de sus conciudadanos, ob
servando para ello una conducta honrada y  em
pleando su desarrollo intelectual en bien de su na
ción. Resultando de todo que la satisfacción de la 
ambición particular que hoy es causa de tantos ma
les, lo será, con el sistema expuesto, de muchos be
neficios, pues solo podrán los representantes satis
facerla empleando su inteligencia en presentar y  
defender las leyes buenas para su nación.

En vista de ios muchos representantes que han 
defraudado las esperanzas de sus comitentes, apenas
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puede citarse á un solo elector que no comprenda la 
necesidad de poder el pueblo destituir á los repre
sentantes de cuya conducta esté descontento, pero 
no conocen muchos el modo como pueda hacerse la 
destitución y nombramiento de otro que inspire más 
confianza, sin que ocurran muchas perturbaciones 
en el cuerpo electoral. Fíjense los electores en las 
bases del sistema expuesto y verán la facilidad con 
que pueden practicarse todas sus operaciones con el 
mayor reposo.

Los poUticos de profesión que quieren enrique
cerse por medio de la política, se guardarán muy 
bien de enseñar á los olectores las ventajas del su
fragio universal permanente, porque, después de es
tablecido con las condiciones 'expresadas y demás 
que le garanticen, les seria imposible lograr su cri
minal propósito; por esto no pueden ser amigos de 
tal sistema.

No se tema que este sistema verdaderamente 
representativo traiga una afluencia tal de represen
tantes en las Cámaras legislativas, que por sí sola 
sea suficiente para impedir que se entiendan; pues 
todo ello seria cuestión de local queimportaria muy 
poco ante la gran necesidad que satisfaría, y por
que los representantes más celosos y dignos irán 
absorbiendo los votos de los electores , á me
dida que vayan estos retirándolos de los ineptos 
y poco celosos, pudiendo esperarse fundadamente 
que el número de representantes llegara á ser mu
cho más reducido que con los sistemas hoy vigen
tes, y compuesto de los hombres más probos, dig
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nos é  inteligentes de cada agrupación política.
También es de esperar que la destitución de los 

representantes dará poco que hacer á los electores, 
puesto que, en vista de la imposibilidad que verán 
de poder prosperar los ambiciosos y poco inteligen
tes, ya no se presentarán con pretensiones de ob
tener representación; y  solo la solicitarán los que, 
conociendo su aptitud para el caso, se dedicaran á 
esta ciencia, como podrian haberse dedicado á otra 
que pudiera proporcionarles su bienestar y el apre
cio público.

De poco serviria el establecimiento de este sis
tema electoral si los gobiernos tuvieran á su dispo
sición la fuerza pública, con la cual pudieran falsi
ficarle <5 anularle violentamente. Por lo mismo, 
para que el sistema expuesto esté suficientemente 
garantido, además de las precauciones nuevas que 
puedan ser conocidas como necesarias, es indispen
sable que la fuerza pública esté organizada con las 
bases siguientes, y entonces el ejército podrá titu
larse popular.

CAPITULO XVIII.

E jército popular.

Algunos pueblos en cuanto han luchado con los 
poderes déspotas que les oprimían y  esplotaban, y 
han salido vencedores, entusiasmados por la victo
ria, lo primero en que han pensado ha sido en ar
marse y organizar una milicia nacional, para im
pedir una reacción, ó sea el triunfo del poder sallen-



te, más que para evitar una traición del entrante.
Sin embargo, el armamento del pueblo indica 

siempre desconfianza hácia los gobernantes, contra 
cuyo poder se pretende organizar otro suficiente 
para impedir toda tiranía y esplotacion.

Los poderes que han salido de toda revolución 
armada, en un principio han aconsejado siempre la 
fraternidad entre el ejército y la fuerza del pueblo, 
hasta que se han fortificado en el poder á que han 
sido encumbrados: llegado este caso, todos sus cui
dados se han reducido á conspirar y buscar los me
dios más engañosos para desarmar al pueblo; qui
tarle, si tenia, alguna arma buena, darle las peores, 
tenerle sin municiones, dar buenos empleos á los 
que pudieran ejercer alguna influencia en la milicia 
nacional, para que les secundaran en sus traidores 
planes; hacer promover cualquiera desmán entre la 
misma milicia, para convencer de la necesidad de 
desarmar á algunos; cometer atropellos en alguna 
población, á fin de obligar á la milicia á ponerse en 
frente del poder, ó á manifestarse indiferente; ma
nifestar á la de las demás poblaciones, la conve
niencia de desarmar á aquella j3or haberla compra
do la reacción', hacer batir y  matar de este modo.á 
los milicianos de unas poblaciones con los de otras, 
y  á veces á los de una misma, poniendo disidencias 
entre ellos por fútiles pretestos; y  cuando están ya 
divididas y disminuidas las fuerzas de la milicia, 
mandar el desarme de la que resta, con el hipócrita 
pretesto de reorganizarla ó con el más franco da 
que estorba los planes del poder; matar villana
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mente á. muchos patricios, y  arruinar á muchas po
blaciones, si se oponen á la consecución de ta
les mandatos por injustos, tiranos y  usurpadores, 
es la conducta de todos los poUticos que han al
canzado el poder ayudados por el pueblo. jSiempre 
los mismos desengaños, las mismas traiciones y las 
mismas infamias!

¡Siempre la milicia nacional ha sido un juguete 
con que los políticos de profesión desde el poder 
han entretenido al pueblo, para asesinarle á la con
clusión del juego! ¡cuán caro cuesta á los pueblos 
este juguete!

Si los pueblos quieren estar prevenidos contra 
la traición de sus gobernantes, en lugar de organi
zar una fuerza popular que esté dispuesta á poner
se frente á la que al poder defiende, seria mu
cho mejor dejar al poder sin un soldado que le de
fienda, y de este modo no tendría con que poder 
asesinar al pueblo, tiranizarle ni explotarle? El or
ganizar dos fuerzas, la una con objeto de defender 
los intereses del poder y la otra los del pueblo, ¿no 
es organizar la lucha y la matanza, supuesto que 
los intereses del poder son totalmente opuestos á 
los del pueblo? Y  si el poder es el encargado de or
ganizar y dirigir dichas fuerzas, ¿no es seguro que 
el pueblo será siempre asesinado miserablemente 
en la lucha? Si, en lugar de organizar dos fuerzas 
contrarias es necesario organizar una sola y que 
esta no esté á disposición del poder, si no quiere el 
pueblo que sirva para su propia explotación y opre
sión. Supuesto que los intereses del pueblo son los
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que han de ser guardados y garantidos, la fuer
za pública debe tener este exclusivo objeto, y cum
pliéndolo, servirá al pueblo y no al poder. Si el 
poder cumple bien y lealmente los deseos del pue
blo, tendj:á siempre todo el apoyo de este y  de su 
fuerza; si no lo hace así, será impotente y destitui
do y  castigado con la mayor facilidad.

No puede tampoco esperarse buen resultado 
del armamento de la milicia nacional tal cual la 
hemos visto hasta hoy, y coníiar solamente á esta 
milicia la conservación del órden. En primer lugar 
porque el que no recibe sueldo se cansa muy pron
to de las fatigas del servicio, y  no se cree obligado 
á ser exacto, por lo mismo que hace el servicio gra
tuitamente, y  en segundo , porque muchos hacen 
servir el armamento para cometer atropellos, y  con 
él causan el desorden en lugar de asegurar el ór
den, como tiene por único objeto su institución.

Debe organizarse un ejército popular cuya mi
sión no ha de ser otra sino obligar á todos los ciu
dadanos al cumplimiento de las leyes hechas en las 
cámaras municipales, provinciales y  nacioi\ales por 
los representantes elegidos por medio del sufragio 
universal obligatorio y  permanente. Como las le
yes hechas por este sistema representan á la So
beranía popular, resulta que los guardias popula
res, al exigir el cumplimiento de las mismas, están 
constantemente sirviendo al pueblo, de cuyos man
datos y genuina voluntad las leyes son una cons
tante expresión y  eco.

Para que el ejército popular responda á los fines
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de su instituto, es indispensable que sus indivi
duos conozcan las leyes; que tengan medios para, 
hacerse respetar y obedecer siempre que obren con 
arreglo álas mismas, y  que tengan interés en hacer
las cumplir, medio el más adecuado para que quie
ran hacerlo; para lo cual es preciso darle una or
ganización completamente distinta de la que hoy 
tien'en los que solo sirven á los gobiernos tiranos y 
explotadores.

En lugar del sistema de quintas, obligatorio, 
adoptado mientras pueden, por todos los poderes 
tiranos, por ser el más conveniente á sus miras am
biciosas, el cual, con los privilegios de sustitución 
y redención, les facilita hombres de la clase más 
ignorante y menesterosa, á causa de cuya igno
rancia no tienen voluntad propia, y  arredrados por 
los crueles castigos consignados en la ordenanza, 
que solo para ellos se ha hecho, son tan excesiva
mente dóciles ás.us jefes, que han dado motivo, 
para que se les califique con los nombres de sim
ples máquinas y carne de cañón, debe adoptarse el 
sistema de enganches voluntarios, eligiendo á los 
que, unida á su buena constitución física, posean 
una inteligencia suficientemente desarrollada: lo 
cual se conseguirá organizándole al tenor de las si
guientes bases:

1.*̂  iiEl ejército popular se compondrá de ciuda- 
II danos de la nación á quien sirven. Se denomina- 
iirán Guardias populares; y para tener ingreso en 
iidicho ejército, será indispensable que reúnan las 
»isiguientes condiciones:

1



190
iSer electores de la nación.
uNo estar procesados por faltas m deli-

1."
2 .*

..En caso de haber cometido alguna falta 
„6 delito , haber sido rehabilitados por la ley 
.,en la forma en ^ue han de serlo los represen-

4 * liSaber perfectamente todas las obligacio-
iines que ban de cumplir, y  _

6 * nKeunir á una robustez propia para poder 
„sobrellevar todas las fatigas del servicio, la esta-
i.tnra corporal que la ley señale. II

Con lastres condiciones primeras se lograra que 
los Guardias populares reúnan todas las dotes de 
inteligencia y honradez que puedan exigirae, y co 

L“s ñltim^as, que sepan y puedan aEÜoarUs en 
el mejor servicio del pueblo que les paga, y  de cu
ya administración han de ser considerados emplea
dos como los de cualquiera otra carrera.

2 ..En iguales circunstancias de aptitud y 
„honradez , serán preferidos, para ingresar en el 
„ejército popular, aqueUos ciudadanos que hubie- 
usen desempeñado cargos análogos, y en unas y 
uotras circunstancias, a.jueUos que más se acerquen
liá la edad de veinticinco años...

Esta condición lleva por objeto el ingreso de los 
que reúnan más probabilidades de hallarse instrui
dos eu el manejo de las armas y de una conslitu- 
cion física suficientemente desarrollada.  ̂ ^

3 „En cada distrito municipal habra el nume- 
„10 de aspirantes á Guardias populares, que la ley



iiseñale (1 ) , quienes habrán obtenido la aprobación 
íide ingreso en el ejército popular, mediante el 
«exámen que habrán sufrido; y  cubrirán las vacan- 
ittes que ocurran, llevando para ello un turno ri- 
«guroso de entrada entre ellos.

■‘Cuando la vacante sea por baja definitiva, ob- 
iitendrán el título competente de Guardias popula- 
iires. Cuando sea por una causa temporal, solo 
»•prestarán dicho servicio hasta que vuelva á su 
»puesto el Guardia que causó la vacante.

i*En este último caso percibirán, mientras sir- 
«ivan, el sueldo que dejó de percibir el Guardia por 
•■quien sirvieron, si la vacante temporal de este 
“fuese por asuntos particulares; pero si la vacante 
■mo fuese por asuntos particulares, el aspirante go- 
“ zará el mismo sueldo, pero en clase de extraor- 
lídinario, pues el Guardia seguirá gozando el suyo.»

Con esta condición se conseguirá que en nin
gún tiempo quede el servicio desatendido y las va
cantes sin cubrir con ciudadanos que reúnan las 
condiciones necesarias.

4.®' “Así los Guardias como los aspirantes esta- 
•irán filiados por cinco años, lo menos, durante cu- 
•lyo tiempo no podrán ser separados sino en virtud 
“ de sentencia ejecutoria que, con arreglo á la ley, 
•■así lo determine. Pero los últimos podrán separar
ti se voluntariamente, cuando así les conviniera, 
“solicitándolo con un mes de anterioridad,; durante
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"cuyo mes, si les correspondiera ingresar en el 
"ejército de Guardias por vacante ó aumento ó cu- 
"brir vacante por enfermedad, no podrá serles 
"Concedida la solicitud, sino á los que cubriesen eŝ  
"ta última vacante, y  solo cuando hubiese vuel- 
"to el que la hubiese causado; y  si ijo les hubie- 
"se correspondido ingresar al concluirse el mes, 
"ó cuando volviese á su servicio el enfermo, no 
"podrá serles negada, si se ratificaren en su peti- 
"cion.ii

Por este medio se conseguirá unir la convenien
cia del servicio con la de los Guardias y  aspiran- 
tes, quienes no podrán eludirse del servicio que les 
corresponda cuando la nación los necesitare en mo
mentos de peligro ni podrán ser separados arbi
trariamente; y los últimos podrán aprovechar otra 
conveniencia mejor que se les presentare si vieran 
muy remoto el ingreso en el ejército popular.

5.  ̂ riLos Guardias populares gozarán el sueldo 
"que la ley señale, (podrá ser el de mil quinientas 
"pesetas anuales el mínimum, y siete mil y  qui- 
"nientas el máximum (1), cobrándolo por mensua-
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(1) Estableciendo este sistema de fuerza armada deben 
todas las corporaciones que representan fuerza 

A sea que dependan del Gobierno de la
nación, de la provincia o del municipio, ni debe permitirse 
tampoco que los particulares tengan dependient̂ es á quie
nes correspondan más atribuciones que á los demás ciu- 
dadanos. El reposo publico y los intereses generales y 
particulares deben estar garantidos por el ejército popu
lar formandole con el personal suficiente para atendeí á 
todas las necesidades. Aun cuando se paguen bien los ser
vicios que prestara la fuerza mencionada, cada ciudadano



nlidadcs.) Dejarán de él una cuarta parteen depó- 
iisitos especiales que habrá en cada provincia, para 
ttrecibirlo íntegro, y con los intereses que hubiese 
"devengado (podrán ser el seis por ciento anual)

■ iisegun la ley, ó satisfacer con él deudas que con
ti trajeren, indemnizaciones á perjuicios que causa- 
itren á particulares, y  responder ante la ley de la 
»conducta que observaren.

"Las indemnizaciones á perjuicios causados á 
»particulares serán satisfechas en el acto de recaer 
»sentencia ejecutoria, y las deudas, en estas mis- 
»mas condiciones, solo lo serán al finalizar el com- 
»promiso con la nación, si quedare depósito, des- 
"pues de responder de su conducta ante la ley 
»é indemnizar á particulares perjuicios causados en 
» el servicio antes ó después de contraer la deuda.

ttCuando tengan un depósito equivalente á la 
»cuarta parte del sueldo que deben disfrutar en 
»cinco anos con arreglo á su empleo, recibirán su 
»sueldo por completo. Al que, después de cumpli- 
i*do, solicitare continuar, no podrá negársele sien- 
"do apto.»

Con estas condiciones se conseguirá reunir un 
ejército de Guardias tan numeroso como se necesi
te; que cada Guardia cumpla con toda exactitud 
todos sus deberes; que ponga gran cuidado en no
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pagará mucho menos que hoy para el sostenimiento del 
órden y el cumplimiento de las leyes no habiendo de man
tener por dicho concepto sino al ejército popular y no te
niendo este sino los Oficiales, Jefes y Generales extric- 
tamente necesarios.



cuasar vejámeaes á los particulares cuyos dere
chos debe protejer, y que el que lo deseare pueda 
al finalizar su compromiso emprender con su depó
sito algún modo de vivir que le parezca más con
veniente, ó seguir sirviendo á la nación.

6 .” iiLos ascensos serán concedidos siempre á 
iilos que reúnan mejores condiciones de aptitud, 
"honradez y  buenos servicios, entre los que los so- 
'■lieitaren, pertenecientes á la categoría infeiior in. 
"mediata de su misma arma. La honradez será 
"preferida á los buenos servicios y  aptitud, y  esta 
"á aquellos; y en iguales condiciones de todo, será 
"preferida la antigüedad en el empleo.

"Para esto habrá para cada guardia una hoja 
"histórica en que se anoten todos los hechos bue- 
iinos y malos, referentes^ á servicios y  honradez, 
I.premios y  castigos: el Guardia deberá firmar cada 
"una de las notas, y  si no se conformare con ellas, 
"podrá exigir una información que no podrán ne- 
"garle los tribunales.

"Para el ingreso á guardias populares ó á aspi- 
itrantes, y  para ios ascensos hasta oficial, se reunirá 
II cada seis meses un Jurado compuesto de tres capi- 
"tanesy seis representantes municipales, elegidos to- 
"dos á la suerte entre los que hubiese en el distrito en 
"que ocurran las vacantes. Por medio de un sorteo 
"formarán parejas de solicitantes; y  presentada una 
"pareja ante el Jurado, los solicitantes se pregun- 
"tarán recíprocamente cuatro preguntas, y  el pre- 
"guntante dará á su pregunta la contestación que á 
i'su juicio deba tener, si la que diese el preguntado
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tino le satiafaeierej en seguida cada Jurado hará una 
iipregunta á'cada solicitante, y  retirada la pareja 
iicalificará á cada uno de los examinandos con las 
linotas de sobresaliente, bueno, mediano ó malo. 
i’Oida la calificación de todos los Jurados, será apli- 
•icada la del mayor número de votos. En vista de 
Illas calificaciones de aptitud y de lo que resulte en 
«lia hoja histórica referente á servicios y honradez, 
iise concederán los ascensos á los más merecedores.

‘iSi hubiese varios de unos mismos merecimien- 
iitos, se procederá á un nuevo exámen entre ellos, 
iiy se elegirá los más sobresalientes.

i'Para los ascensos desde oficial á coronel, ambos 
iiinclusive, se observarán las mismas formalidades; 
tiel Jurado se compondrá de tres tenientes generales 
iiy seis representantes provinciales elegidos á la 
«isuerte, aquellos entre todos los de la nación y  estos 
"entre los de la provincia donde ocurran las vacan- 
i'tes; y podrán solicitar ascenso los oficiales y j efes de 
Illa misma arma y  de la provincia respectiva, y los 
"de las demás provincias limítrofes. Para los demás 
"ascensos, el Jurado será compuesto de nueve re- 
fipresentantes nacionales, y  podrán acudir todos los 
"militares de la graduación inferior inmediata que 
"lo solicitaren, observándose siempre las mismas 
"formalidades expresadas. (1 ).

19o

(1) Estas mismas formalidades deben ser observadas 
para el ingreso y asaensos en todas las dependencias de 
la nación, provincia ó municipio; admitiendo ó ascendien
do cada una de estas agrupaciones políticas á los que de
pendan de ella.



tiÁ los agraciados se les abonará lo que sea justo 
upara gastos de viaje de ida y vuelta. No se hará 
‘icon los demás para evitar abusos, n

Por este medio, que producirá grandes efectos 
por su imparcialidad, se conseguirá que cada guar
dia, sea de la categoría que sea, se afane y esmere 
en instruirse, en observar una conducta intachable 
y  en prestar buenos servicios; lo cual redundará en 
beneficio de la nación y  será eficacísimo para la más 
recta administración de justicia y  conservación de 
la pública tranquilidad.

i‘7.® Cada Guardia recibirá un ejemplar diario 
itdel periódico oficial de la provincia, en el que se 
iiimprimirán todas las leyes nacionales última- 
umente aprobadas, las de la provincia respectiva y 
ulas de todos sus municipios.u

Con este auxilio estará siempre instruido de 
todas las leyes que ha de cumplir y  hacer cumplir, 
y  de las cuales debe ser siempre una firme ga
rantía.

Ningún Jefe podrá castigar personal ni pe
li cuniariamente á ningún Guardia.

iiCuando un Guardia cometa alguna falta será 
iijuzgado como los demás ciudadanos, y  el Juez 
»competente le impondrá el castigo señalado en las 
»leyes generales ó en el reglamento especial apro- 
»badopor la Kepresentacion nacional, sin que pueda 
»otra alguna hacer variaciones en ól.»

Con esta condición, desaparecerá el despotismo 
en el superior y  el servilismo en el inferior, Cadíw 
Guardia tendrá completa independencia en el ejer
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cicio de sus funciones; y cumpliendo su deber no 
temerá ni ájefes ni á o6riXs autoridades y  se sentirá 
más digno, independiente y  animoso.

"9.*̂  El ejército popular estará distribuido en 
tttoda la nación, dando á cada distrito municipal el 
»múmero de Guardias populares que le corresponda; 
tiproporcionado al censo de su población, sin per*- 
njuicio de aumentar este número en las poblacionéá’ 
íique se juzgare así conveniente por la Cámara lé-' 
i'gislativa nacional, la cual manifestará por medi'o 
i'de una ley especial el número de Guardias que 
«ihayan de tener todas las provincias y  distritos.

nCuando un municipio se compusiera de más de 
trun distrito, se considerará como si fuese uno solo 
i'Para la distribución y  servicio de la fuerza. Cadá‘ 
iidistrito distribuirá su fuerza en las diferentes po- 
«iblaciones de que se componga; y  teniendo cada 
ituno la fuerza compuesta de Guardias del arma d 
iiarmas que mejores servicios podrán prestar en la 
«liocalidad, tendrá presente esta circunstancia párá‘ 
rtdistribuir á su tenor toda su fuerza.

"10.^ La fuerza destinada á una población no 
ttpodrá salir de su demarcación, individual ni co- 
itleetivaraente, y  mucho menos con armas, sino en 
"ios casos de persecución y conducción de malhecho- 
t>res ó conducción de caudales, y  cuando otra pobla- 
ncion pidiera auxilio para restablecer el drden per- 
itturbado; en este caso hade recibir la órden de la 
nautoridad local de su residencia, á la cual habrá de 
iipedir el auxilio, en casos urgentes, la de la locaii- 
<idad perturbada; pero, si hubiese tiempo, pedirá ©1 -
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nauxìììo á la comisión de fuerza pública del distrito, 
i’j  esta pasará la órden á la autoridad de la locali- 
"dad que deba dar el auxilio.

“De su distrito respectivo no podrá salir la 
I-fuerza sino cuando la representación provincial lo 
iidecretare por mayoría absoluta de votos y pasare 
Illa órden al juez y al presidente del municipio en 
-idonde esté establecido el juzgado, cuyas dos auto- 
-ridades constituirán la comisión de fuerza pública 
■idei distrito; y  esta comisión, en vista del decreto 
ndela Cámara legislativa provincial, pasará la orden 
iiá las autoridades respectivas délas poblaciones, y 
nestas la pasarán á la fuerza pública. Será nula toda 
“ órden de la comisión de fuerza pública de distrito 
iique no lleve las firmas de las dos autoridades. 
“La comisión de fuerza pública no será obedecida 
“si no mandare con arreglo á las leyes. Tampoco 
“podrá salir la fuerza pública de sus respectivas 
“provincias, sino en virtud de una ley de declara- 
“cion de guerra, aprobada por la Cámara legislativa 
“nacional, con todas las formalidades prevenidas 
“para estos casos.

“En su virtud, cada ciudadano, al solicitar el 
“ingreso en el ejército popular, designará la pro- 
“vincia en donde desea prestar sus servicios ; de- 
“biendo saber perfectamente sus límites y  demar- 
“caciones, como luego deberá aprender las del dis- 
“trito y población á que fuese destinado."

Esta distribución, restricciones y formalidades, 
para movilizar al ejército popular tiene por objeto 
impedir el que autoridad alguna, jefe ó persona
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iuüuyente ó varias convenidas puedan por medios 
engañosos atraer á un sitio determinado á la fuerza 
de diferentes poblaciones, distritos ó provincias; y 
formando con ella un núcleo respetable, imponerse 
á otras poblaciones, distritos ó provincias, ó á toda 
la nación.

La fuerza así distribuida en las poblaciones y 
distritos podrá perseguir muy fácilmente á los 
malhechores que hubiese, y á los perturbadores, 
mayormente contando con el auxilio que podrá ve
nirle, en caso de necesidad, del resto de la nación, 
y  con la protección y auxilio que se apresurarán á 
prestarle la inmensa mayoría de ciudadanos que la 
apreciarán al ver que no sirve para secundar los 
planes de los tiranos y explotadores, sino que es el 
baluarte de la ley, de la paz y de la pública tran
quilidad y progreso; pero si tratare de imponerse 
contra la ley á sus respectivas poblaciones y distri
tos, será impotente por sí sola, y como no podrá es
perar auxilio de nadie, tendrá la seguridad de ser 
perseguida por fuerzas inmensamente mayores que 
la obligarán á sucumbir á las disposiciones de la ley.

lili. No podrá obedecer órdenes que no le sean 
iidadas por escrito y por conducto de la autoridad 
tilocal, y que no expresen, cuando le manden salir 
nde su población, distrito ó provincia, en virtud de 
iiqué ley ú orden de autoridad está expedida y el 
iimotivo y  urgencia, como igualmente el servicio que 
iiva á prestar.

"Guardará en su poder las órdenes escritas que 
nle dieren y firmará otras duplicadas que conservará



tila autoridad que las expidiere. Pero si las órdenes 
iiestuvieran en contradicción con lo dispuesto por 
tilas leyes, no las obedecerá y obrará según sea su 
nimprescindible deber, u

Por este medio se impedirá el que ios Guardias 
puedan ser impulsados por una excesiva obediencia 
ó por engaño, al mismo tiempo que no será posible 
que ni ellos ni sus superiores puedan evadir la res
ponsabilidad legal en que incurrieren.

No sucederá con la fuerza así organizada lo que 
lioy con la existente, que, á causa de la obediencia 
absoluta del inferior al superior, todo jefe de al
guna importancia puede con facilidad perturbar el 
orden público con la misma fuerza que le está con
fiada para sostenerle; y pudiendo servirse de la 
fuerza que manda para satisfacer sus ambiciones 
personales, confía generalmente en obtener mejor 
los ascensos por medio de pronunciamientos y  per
turbaciones que por sus méritos y buenos servicios; 
lo cual explica el por qué aquellos militares que se 
han pronunciado en favor de unos políticos de pro
fesión para encumbrarles al poder, quitándolo á 
los que le obtenían, más tarde han vuelto á pro
nunciarse en contra de aquellos, por favorecer á los 
que derribaron, ó á otros. .

Todo jefe, desde el último hasta el jefe del Es
tado, deben estar atenidos á vigilar á sus subordi
nados y  exigirles el cumplimiento de la ley; cum
plirla ellos los primeros, y  mandar según ella dis
pone, no debiendo ser obedecidos cuando mandaren 
contra lo que dispone la ley.
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m12. L os Guardias populares tendrán por único 
».objeto el cumplir, vigilar y  exigir el más exacto 
»icumplimiento de las lê ’ ês municipales, provin- 
r.ciales y nacionales legítimamente establecidas, de- 
rrteniendo y poniendo á disposición de los tribunales 
..respectivos á los que las infringieren, de cual- 
'.quiera clase social ó categoría q̂ ue fuesen, siempre 
».con las formalidades prescritas en la ley; dar auxi- 
»ilio á todos los ciudadanos que lo reclamaren con 
'justicia; y  cuando hubiesen de prestarle al que 
"denunciare un delito, detener también al denun- 
"ciador para que sufra la pena que las leyes pre- 
»»vengan en caso de que no fuese verdadera la de- 
"nuncia."

"Serán delegados de la representación muni- 
"cipal, provincial y  nacional, y  nadie más que ellos 
"podrá presentarse con carácter de autoridad ni 
"ejercer sus funciones, sino los Jueces y  represen- 
"tantes del pueblo; y unos y otros solo en sus res- 
"pectivas localidades."

Por este medio y pudiendo esperarse la organi
zación de un ejército popular tan numeroso como 
lo exijan las necesidades públicas, de ciudadanos 
tan ágiles, instruidos j  probos como sea de desear, 
ó á lo menos que obren como tales por su propia 
conveniencia, el gobierno no podrá disponer de un 
solo Guardia para conseguir fines particulares, 
sino que servirán constantemente al pueblo hacien
do cumplir las leyes que sus legítimos representan
tes hubiesen aprobado, sin mirar nunca si son bue
nas ó malas, pues todos los ciudadanos deben rea-

201



202
petar lo que acuerde la mayoría de electoreSj y 
habrá la seguridad de que estos reformarán ó abo
lirán á las defectuosas en cuanto se hayan conven
cido de que lo son;

13. iiLos Guardias disfrutarán de todos los de- 
iireclios que les correspondan como ciudadanos, y 
"serán indemnizados de todos ios perjuicios que 
"otro les ocasionare, del mismo modo que indemni- 
"zarán á los demás de cuantos ellos causaren; con 
"la particularidad de que sufrirán triple castigo del 
"que señalen las leyes por las faltas ó delitos que 
"Cometieren en actos del servicio, y en la misma 
"proporción será castigado todo ciudadano que los 
‘•cometiere contra ellos en el caso mencionado. Los 
••empleados de más categoría que los Guardias su- 
•‘frirán mayor castigo por las faltas y delitos que 
••cometieren; y tomando por base el menor sueldo, 
••serán castigados cada uno en proporción al sueldo 
«•que gozaren."

Con estas condiciones se conseguirá que los ciu
dadanos guarden á los Guardias el respeto y con
sideración que como representantes de la ley se me
recen cuando ejercen sus funciones; y que los Guar 
dias á su vez procuren no molestar ni vejar á nin
gún ciudadano.

14. "No podrá obligárseles á prestar más servi- 
••eios que los que determine su reglamento aproba
ndo por la Cámara legislativa nacional, sino en 
'•casosmuy urgentes é indispensables; en los cuales 
••seles abonará con equidad y  justicia el exceso de 
‘•servicio que prestaren. El servicio prestado de no-
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"die será considerado de doble valor que el presta
ndo de dia.

"La Cámara legislativa provincial podrá dictar 
"las disposiciones conducentes á la instrucción mi- 
"litar de los Guardias populares, pudiendo relevar 
"á los de los distritos rurales con los de la misma 
"arma de las poblaciones grandes, á fin de que to- 
"dos puedan instruirse debidamente en las raanio- 
"brasde batallón y  brigada."

Para mayor garantía y precaución, y  poder con 
más facilidad repeler en-uu momento dado á toda 
perturbación <5 agresión interior <5 exterior, debe 
exigirse á todos los ciudadanos de veinte á cuaren
ta años, ó si necesario fuese, á los útiles de todas 
las edades, la aptitud y conocimientos militares 
indispensables pa ra poder organizar en pocos dias 
á un Ejjírcito de reservas tan numeroso como lo 
exigieran las circunstancias.

Este ejército puede estar organizado bajo las 
bases siguientes:

1.* "Todos los ciudadanos' comprendidos en 
"las edades de veinte años cumplidos y que no 
"hayan cumplido veinticinco , formarán la pri- 
"mera reserva; y  en tiempo normal no tendrán 
"más Obligación especial que la de asistir á la ins* 
"truccion militar cuando lo disponga la repre- 
"sentacion legítima, que precisamente será una 
"vez á la semana en dia festivo, y  durará cuatro 
"horas.

S.®' "La segunda reserva la compondrán los 
"Comprendidos en la edad de veinticinco años cum-



«iplidos hasta la de treinta y  en la misma forma se 
«linstruirán una vez al mes.

3.  ̂ "Los délas demás edades comprendidos en la 
"Obligación de formar reservas formarán la tercera, 
iiy, en la misma forma que las demás, acudirán á 
"la instrucción militar una vez al año.

4. *̂ "Las armas y  equipos correspondientes á las 
"reservas serán guardadas y  conservadas por los 
ttGuardias populares, ó por las mismas reservas, 
" según se conceptúe más conveniente.

"5.“ Los ciudadanos comprendidos en la pri- 
timera reserva no podrán salir de sus provincias 
"respectivas sino en casos de necesidad y urgencia 
"justificada con anterioridad, y  con permiso de la 
ti autoridad local, que será responsable délos que 
"diese, pero nunca podrán salir de la naeion. Los 
tidemás podrán salir de su provincia y nación, 
itcumpliendo las formalidades establecidas por la 
tiley; pero unos y  otros deberán hacer constar an- 
"tes de cumplirse un mea, que han asistido á la 
"instrucción militar en el lugar déla nación en que 
"se encontraren, manifestándolo así á la autoridad 
"local donde estuvieren avecindados.

"6 .® Cuando haya necesidad de llamar á las 
"reservas á prestar servicio activo, se hará por eda- 
"des de mayor á menor en los de la primera reser- 
"va, y  de menor á mayor en las demás: y desde el 
"momento en que se hayan presentado tendrán el 
timismo sueldo, obligaciones y atribuciones que los 
"guardias populares.

"7.® Para mayor estímulo de la instrucción
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..militar, una ley nacional determinará las épocas 
»y modo como han do verificarse los ejercicios de 
.-tiro al blanco, y  los premios gue deben conceder- 
iise en los de distrito, á los mejores tiradores; los 
..que deben concederse en los ejercicios de tiro al 
.-blanco provinciales, en ^ue solo' concurrirán los 
-mejores tiradores de los distritos, y  jos que en 
-los nacionales, en que concurrirán los mejores ti- 
-radores de las provincias.

-8 .̂  ̂ Todo ciudadano inscrito en las reservas 
-tendrá la obligación de prestar auxilio á los 
-Guardias populares de su respectiva localidad, 
-siempre que se lo pidieren y  le manifestaren el ob- 
-jeto para que lo necesitan (con tal que no se opon- 
-ga á las leyes y  sea para su cumplimiento); en es- 
"tos casos cobrarán la recompensa que la ley desig- 
-ne, como igualmente cuando de su voluntad apre- 
-hendieran á algún malhechor, á quien deberán en- 
-tregar al primer Guardia que hallaren, noobstan- 
-te la Obligación que asiste á todos de detener á 
"los malhechores.-

CAPITULO XIX.
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Disposiciones com plem entarias.

Una ley de órden público en que se determinen 
las reglas siguientes, podrá completar el estableci
miento de un órden duradero, basado en la equidad 
y  justici

-1 .“ Todo ciudadano tendrá el deber de pre-



7

iisentar antes de tres dias á la autoridad local del 
iisitio en que se avecinde nuevamente, su padrón 
tihistói-ico, como asimismo deberá presentarle en 
»todas ocasiones en que se le pida alguna autori- 
trdad legalmente constituida.

ti2 .̂  Este padrón contendrá todas las señas 
»indispensables para la identidad de la persona, y  
»las épocas en que baya sido examinada y  aproba- 
tida de lectura y escritura, ó del conocimiento exac- 
tito de la profesión en que se ocupe, sea ó no cien- 
ti tífica; la en que haya constituido familia (coutrai- 
»do matrimonio) ó se hajm enagenado de ella; la 
»en que haya sido castigada por alguna falta ó de- 
»lito (expresando cuál sea) y  rehabilitada por la ley; 
»la en que haya sido premiada (expresando por qué 
»autoridad y por qué); la en que haya obtenido 
»cargo de representante, y  cuándo y por qué cesó; 
tiy, en una palabra, contendrá cuantas noticias 
»puedan interesar á la sociedad para averiguar la 
»conducta buena ó mala observada por todos los 
»ciudadanos durante su vida.

»8.̂  Las autoridades locales, auxiliadas por sus 
»dependientes, llevarán los registros correspon- 
»dientes, en donde anotarán cuanto se refiera á la 
»regla anterior, en hojas separadas para cada in- 
»divíduo, pasándose copia unas á otras de las hojas 
»de los ciudadanos que mudaren de domicilio.

»4.^ Todas las autoridades tendrán la obliga- 
iicion de pasar nota á las locales respectivas de 
»cuantas providencias hubiesen tomado en favor ó 
»en contra de todos los ciudadanos, y la de entre
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ligar á los interesados ^ue lo pidieren certificado 
iide haberles sido entregada toda clase de documen- 
iitacion, reclamaciones, denuncias, etc., etc., que 
liles competa recibir, con lo cual se evitará el ex- 
i'travío y falta de despacho de todo expediente ó 
iidocumentacion. II

Estas precauciones llevan el objeto de que en la 
localidad de residencia de cada ciudadano existan 
siempre cuantos informes sean necesarios para saber 
la conducta bien ó mal observada por cada uno 
durante su vida; y al mismo tiempo, teniendo cada 
uno en su poder su hoja histórica social le servirá 
para acreditar su conducta ante todos los ciuda
danos que necesiten saber la honradez que pueda 
tener para confiarle ó no sus intereses.

Esta hoja seria la mejor recomendación y ga
rantía que cada uno pudiera tener.

El que fuese declarado conspirador, me-U

lidiante justificación precedida, perderá la mitad de 
iicuantos bienes ó valores posea, además del castigo 
iipersonal que la ley determine, el cual ha de ser 
nigual para todos; y el que en la misma forma fuese 
iideclarado perturbador del órden público los per- 
iiderá todos.

i'G.® El que denunciare, ó voluntariamente, es 
ndecir, sin que precediera órden de autoridad su- 
f'perior ó reclamación de auxilio de otra menor, re- 
iisistiera á mano armada la perturbación, ó denun- 
i.ciarela conspiración, percibirá la tercera parte de 
iicuantos bienes ó valores pierdan los conspiradores 
HÓ perturbadores. Todas las autoridades tendrán



iiobligacion de toraai- cuantas medidas sean nece- 
"sarias para la aprehensión de los conspiradores ó 
"perturbadores, y de impedir y  sofocar á la pertur- 
iibacion; y  como auxiliadores percibirán también 
"Otra sexta parte de cuantos bienes ó valores pier- 
"dan los conspiradores ó perturbadores; la mitad 
ttrestante ijuedará á benedcio del municipio en qxiQ 
"radiquen. Cuando haya varios denunciadores, entre 
"todos será repartida la parte señalada por la ley 
"Como recompensa á la denuncia, 'y lo mismo suce- 
nderá con respecto á los que combatieren á la pertur- 
"bacion ó auxiiiarenálosdenunciadores. Entendien- 
iido.se que tendrán derecho á la recompensa y  no su- 
ttfrirán las penas señaladas en la ley, aunque hayan 
"pertenecido á la conspiración, ni los denunciadores 
lió auxiliadores, ni los que combatieren la perturba- 
"cion, siempre que los primeros hagan la denuncia 
"á tiempo de poder impedirse la perturbación, y los 
"demás se pongan en contra de los perturbadores 
ttá los primeros síntomas de perturbación."

»7.® Cuando el denunciador manifestase las me- 
"didas que deben ser adoptadas para detener á los 
11 culpables é impedir la perturbación, se tomarán 
"todas cuantas diga á menos que la autoridad com- 
"prendiera que podían envolver un engaño. La 
"autoridad respectiva será muy responsable en tales 
II casos de no tomar todas las medidas conducentes 
"á la aprehensión de los culpables y  á impedir la 
"perturbacioh.il

Estas disposiciones producirán un efecto efica
císimo para asegurar la pública tranquilidad y  el
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imperio de las leyes justas, así como impedirán la 
satisfacción del egoismo de los poUticos de profe
sión.

El egoismo personal es un defecto que está unido 
al hombre por naturaleza, y  que seria trabajo inútil 
el pretender extirparle completamente.

La inteligencia, y  la civilización, podrá ha
ceros conocer las injusticias que cometéis y  podrá 
haceros sentir repugnancia hacia ellas, pero nunca 
quitará de vuestro corazón el egoismo que todos 
teneis más ó ménos desarrollado.

Este egoismo produce dos efectos; el uno os hace 
desear cuanto os pertenece, y no teniendo todavía 
bastante, queréis apoderaros de lo que pertenece á 
los demás; el otro os inclina á impedir que los demás 
se apoderen de lo que es vuestro, y que os resistáis 
á defender aquello que, perteneciéndoos, quieran 
usurparos.

Conociendo esta condición que, por mucho que 
quisiérais desfigurar para enalteceros, no podríais 
desarraigar de vuestro corazón, habéis de buscar el 
modo de evitar los efectos, ya que no os sea posible 
libraros de la causa.

Los efectos del egoismo serán nulos si halláis 
medio de impedir mutuamente que cada uno pueda 
satisfacerle á costa de los demás; y  siendo así que 
los medios que emplean los políticos son, desde la 
oposición, la conspiración y la perturbación, y  des
de el poder, la tiranía y el fanatismo, después de 
haber hallado el-modo de impedir que puedan sa
tisfacerle desde el poder, es preciso poner en práe-

U
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 ̂ y

tica el modo de impedirlo desde la oposición, no 
permitiéndoles conspirar ni perturbar el orden, y 
por lo mismo quitándoles la facilidad de llegar al 
poder por estos medios, y obligándoles al mismo 
tiempo á respetar y cumplir las leyes establecidas 
por la Sóberania popular.

Cuando las leyes representan la voluntad de la 
mayoría electoral, en cuyo caso los politicos de pro- 
fesion ambiciosos son los únicos interesados en no 
conformarse con ellas, la represión, por rigurosa 
que sea, es justa y necesaria; y en tal caso, la de
nuncia de las conspiraciones ó perturbaciones, la 
mucha responsabilidad para los revoltosos, y  la 
mucha recompensa al denunciador, son medios, 
acaso los únicos, que podrán facilitaros la desapa
rición de la conspiración y perturbación del orden 
público; y  si los conspiradores y perturbadores no 
pueden por este medio satisfacer su egoísmo, ¿qud 
os importará que le tengan? Nada ha de importa
ros, como tampoco os ha de importar que le tengan 
los que representan al poder ejecutivo, si desde éí 
no pueden poner en práctica el despotismo, ni pue
den hacer prevalecer al fanatismo, impidiendo la 
civilización.

El mejor medio para que el hombre sea activo 
es el estímulo; y como sin él no seria fácil que nin
guno quisiera atraer sobre si la animadversión de 
ios conspiradpres y perturbadores, ni las molestias 
que le ocasionarla la denuncia, es indispensable 
que haya un estímulo que os incline á denunciar, 
ya que la denuncia es la mejor palanca para impe-
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dir la conspiración y  perturbación; este estímulo 
no puede ser otro que la recompensa, y  esta ha de 
ser tal que os incline á despreciar la animadver- 
cion de los denunciados y las molestias de la de
nuncia.

Algunos creen que seria suficiente para tomar
se molestias por el bien general, y  atreverse á 
arrostrar los peligros que puede atraer la animad
versión de los conspiradores y  perturbadores, cu
yos planes se frustren, el considerar que prestando 
un buen servicio á la nación, recibirá el que lo 
preste la parte que le corresponda de dicho servi
cio, al mismo tiempo que el agradecimiento de sus 
conciudadanos.

Los que tal creen se equivocan; y conocerán su 
error si consideran que, sí bien el denunciador con 
la denuncia evita muchos males á su nación y la 
proporciona muchos bienes, arrostra por sí solo 
toda la ira de aquellos á quienes impide la ejecu
ción de sus depravados planes, y  sufre el solo to
das las molestias que ocasiona la denuncia, al pa
so que del bien general que reporta á su nación no 
recibe sino la parte proporcionada á su posición 
social.

Por lo tanto es indispensable inclinar á los ciu
dadanos á arrostrar la responsabilidad de la de
nuncia por medio de una recompensa que tenga 
para ellos más valor que la citada responsabilidad; 
y  supuesto que la conspiración, principio de per
turbación, es lo que más perjuicios ocasiona á toda 
la nación, y  el impedir sus efectos es lo que más
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"beneficios produce, pues deja abierto el camino al 
progreso y  á la prosperidad, es preciso tomar el 
consejo de ^ue á los grandes males hay que aplicar 
grandes remedios, y  entender que, para obtener 
grandes bienes, es preciso hacer grandes sacri
ficios.

Para que un ambicioso pueda por medio del so
borno reunir fuerzas que le ayuden en sus planes, es 
necesario que aquellos á quienes trata de sobornar 
sepan que posee intereses para poder pagar lo que 
les promete; porque, no siendo así, no debe espe
rarse que nadie le haga caso. Pues bien; desde el 
momento en que un ambicioso trate de sobornar á. 
un ciudadano, sea ó no fuerza armada de la nación, 
y le prometa una recompensa que sea, por ejemplo, 
de mil duros, le hará entrar en comparaciones so
bre las ventajas ó perjuicios que podrán venirle 
de ayudar ó no al conspirador. Como para que una 
conspiración pueda dar los frutos que pretenden 
ios interesados, es preciso que hayan muchos con
venidos para poder formar con ellos una fuerza 
respetable, es indispensable también, atendiendo á 
que habiendo un buen Gobierno solo al soborna 
podrían confiar los perturbadores un éxito favora
ble, pues la Opinión pública estaría siempre contra 
ellos, que el que ha do sobornar á los que necesita 
para que le ayuden, posea muchos intereses con 
que halagar á todos, ó que entre varios los reúnan. 
Esto ha de saberlo todo aquel que ha de ayudar á 
los conspiradores, porque, así como no querrá com
prometerse sino por el aliciente de mucha recom
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pensa, tampoco lo hará ni ayudará á los conspira
dores si no sabe (jue son muchos en la obra; es de
cir, tantos como sean necesarios para poder esperar 
el triunfo; pues para ser vencidos, en cuyo caso no 
podria recibir recompensa alguna, y  sí sufriría el 
castigo que las leyes señalan, nadie se comprome
tería. En este caso dirá cada uno de los soborna
dos: nSi ayudo al conspirador voy á ganar mil du- 
oros en caso de triunfar, y  estoy expuesto á perder 
timi libertad y mis bienes si no triunfamos, y si 
ndenuncio la conspiración, puedo hacerme rico con 
Illa tercera parte de los bienes <5 valores que perde- 
tirán todos los convenidos en la conspiración.'! En 
esta alternativa, en vista de la ambición natural 
que á todos os domina, y de la facilidad de satis
facerla que habrá en tales casos, además de la pro
tección de las leyes y del agradecimiento de la so
ciedad por el gran servicio que se le presta, es muy 
difícil que haya quien se preste á servir lealmente 
al conspirador ambicioso; <5 mejor dicho, es casi 
seguro que, de cada diez á quienes se proponga se
cundar á la conspiración, habrá nueve que prome
terán ayudar á los conspiradores, no con el objeto 
de ayudarles, sino con el de investigar para reunir 
pruebas legales de la conspiración, y  obtenidas 
éstas, tomar todas las medidas, á fin de que, de
nunciándola, sean aprehendidos los conspiradores, 
y, vendida la mitad de sus bienes, perciban ellos 
la parte que les corresponda.

Esto naturalmente seria un gran obstáculo para 
que pudiera llevarse á feliz término á una pertur-



bacìon del órden público; y sobre todo, para que 
los conspiradores pudieran esperar el triunfo de la 
lucha que se originaria; mayormente teniendo en 
cuenta que, aunque la perburbacion pudiera tener 
lugar, seria combatida por todos los ciudadanos, 
pertenecies’an ó no á la fuerza armada, por el ali
ciente de la recompensa que la ley les concede en 
tales casos; y  hasta lo seria por la mayor parte de 
los comprometidos, por la mejor cuenta que les 
tendría el combatirla; lo cual hada inclinar á casi 
todos á ponerse en contra de los conspiradores; y  
estos, conociéndolo, desistirían de conspirar y la 
pública tranquilidad estada completamente asegu
rada. Hd aquí cómo la ambición de riquezas que es 
el primer elemento para la perturbación y destruc
ción de la humanidad, seria, con este sistema, el 
aliciente más poderoso para impedir á unos y  otros 
males.

Si seria casi imposible la reunión de una doce
na de conspiradores sin que de ellos mismos salie
ra uno que denunciara á los demás, ¿cómo habían de 
poder convenirse tantos y  tantos como se necesitan 
para perturbar el órden de toda una nación, ó de 
una provincia, ó siquiera de un municipio? lo cual 
conocido, todos los ambiciosos dejarían de conspi
rar y  valerse de la violencia para conseguir sus 
fines. Procurarían obtener y  conservar la repre
sentación popular por medio de su honradez, apti
tud é  inteligencia, únicos medios legítimos para 
conseguirla, y  satisfacer la ambición de riquezas y 
gloria; y  en lugar de escojer el medio del aniquila-
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mieato de su nación, para enriquecerse eseogerian 
el del engrandecimiento y  prosperidad general. 
Propagarían todos los ciudadanos sus ideas y doc
trinas y las establecerían cuando la mayoría se hu
biese convencido de sus bondades; y, si no podían 
conseguirlo porque la mayoría las considerara per
judiciales, desistirían de sus intentos de establecer
las perturbando el orden público, al ver la imposi
bilidad que habría de conseguir su objeto, y  acabán
dose el dominio de los poUticos de profesión, se 
acabaría la distinción ó clasificación de los ciuda
danos de cada nación, pues siendo los intereses co
munes, todos pertenecerían al pueblo.

Algunos creen que el premio á la denuncia es 
inmoral y que la confiscación de una parte 6 del 

todo de los bienes y valores que posea el conspira
dor ó perturbador del órden público es una injus
ticia. Ambas calificaciones son erróneas y vamos á 
aducir las razones que deben inclinaros á la citada 
afirmación.

i.Es inmoral todo aquello que repugna á vues
tras costumbres; m y  supuesto que la citada repug
nancia es efecto de los peijuicios que suponéis oca
siona la cosa que la produce, debeis deducir con 
más claridad, que «es inmoral todo aquello que 
‘(produzca ó favorezca los hechos que redundan en 
((perjuicio general ó imposibilitan los que produ- 
ncen beneficios; II y supuesto que, desde el mo
mento en que observáis que una cosa tenida por 
inmoral , porque suponíais que ocasionaba per
juicios, cesa de serlo en cuanto conocéis que la
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practica redunda en provecho general, se dedu
ce también que es moral ntodo aquello - que pro- 
"duce beneficios ó favorece los hechos que los 
•rocasionan, é impídelos que traen perjuicios.tr 

Y  supuesto que la denuncia gratuita no seria 
suficiente para impedir la perturbación del orden 
social, cosa que a todo trance ha de ser impedida, 
pues sin orden es imposible establecer sistema al
guno beneficioso, y que por medio de la denuncia 
jecompensada se consigue la satisfacción de tan 
indispensable necesidad, es completamente moral 
la recompensa á la denuncia; y la inmoralidad se
ria el no recompersarla, después de conocer la gran 
necesidad que hay de hacerlo para asegurar la ar
monía social, porque favorecería á la perturbación 
que debe ser á todo trance combatida.

Al decir que nes moral una cosa cuando produ- 
"ce beneficios, debe entenderse que no ocasiona 
nperjuicios á tercero. m

Bebeis considerar que es completamente justo 
el desposeer de la mitad de sus bienes al conspira
dor y  de todos al perturbador del órden social por 
varias razones:

1.'‘ Porque los ciudadanos de una nación tienen 
Obligación de ceder sus conveniencias particulares 
en cuanto impiden el fin que motivó la asociación y 
de tomar todas las medidas que sean necesarias pa
ra conseguir el fin que se propusieren al asociarse 
políticamente, siempre que cumplan sus deberes 
naturales. Pues bien; en vista de lo indispensable 
que es el impedir la perturbación, y  de lo eficaz que
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será la medida indicada para conseguirlo; no co
nociéndose otra que llene tan cumplidamente la 
mencionada necesidad social y  no oponiéndose al 
cumplimiento de todos los deberes naturales, es 
justo y conveniente que en las leyes se establezca 
tan importante medida.

2.* Porque ningún ciudadano puede conside
rarse con derecho para acudir á la violencia, para 
hacer triunfar sus ideas siempre que tenga medios 
pacíficos para lograr su triunfo. Cuando el de
recho de propaganda de las ideas está cohibido; 
cuando los ciudadanos ven que por muy justas y 
convenientes que sean sus doctrinas, no pueden ver- 
las establecidas, sino por medio de la violencia; y  
cuando se ven obligados á obedecer leyes considera
das por injustas y apoyadas únicamente en la fuer
za bruta de unos pocos, que prescinden de la volun
tad libremente manifestada do los más, entonces el 
derecho de insurrección es ju.sto, legítimo y conve
niente, y  toda disposición que lo impida es tiránica, 
pero cuando las leyes son la expresión de la volun
tad de la mayoría libremente manifestada y bien 
garantida, y  pueden ser modificadas ó abolidas, 6 
establecida cualquiera otra nueva, siempre que por 
medio de la libre propaganda llegue á convencerse 
la mayoría de los interesados de la necesidad que 
hay de hacerlo, entonces la insurrección es criminal 
y  la sociedad está en el deber de tomar todas las me
didas para impedirla. Y  al ver que la confiscación 
de los bienes y  valores del conspirador y pertur
bador es una medida eficaz, no solamente puede
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establecerla, sino que hay obligación de hacerlo.
3. Porque aunque un conspirador o perturba

dor pierda todos los bienes que posea, nunca pueden 
ser tantos como los que perderia la nación, si aquel 
pudiera llevar adelante sus deseos, Y  en el supuesto 
de que para evitar un mal mucho mayor y  general 
es preciso tomar una disposición que ocasiona uno 
menor y particular, no debe titubearse en tomarla, 
mayormente cuando el que sufre dicho mal, lo su- 
íie por su voluntad; puesto que habría podido li
brarse de él, no atentando contra las leyes sociales, 
justas y convenientes que debía respetar desde el 
momento en que está asociado políticamente,

Y  4. Porque al perder el conspirador ó per
turbador todos sus bienes ó parte de ellos, la so
ciedad no quita nada á sus hijos, puesto que no 
llegaron a adquirirlos. El hijo no tiene derecho á 
pedir indemnizaciones á otros particulares ni á la 
sociedad, porque su padre en algún tiempo haya 
poseído muchos bienes, y  luego, bien porque haya 
tenido desgracias de familia ó porque no haya tenido 
suerte en sus tratos, o porque los haya derretido 
satisfaciendo pasiones desmedidas, <5 por cualquiera 
otro incidente los haya perdido siendo siijms, pues 
si no son suyos tampoco la sociedad podrá quitár
selos.

El ser conspirador ó perturbador del orden pú
blico es un mal social que no puede por menos la 
sociedad que remediarlo; y  no por miramientos de 
pura conveniencia de familia puede la sociedad de
jar de tomar esta indispensable medida de eonve-
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niencia general, supuesto que no encuentra otra 
que llene tan cumplidamente un deber tan impres
cindible.

Cuando la sociedad halle á su alcance otro me
dio tan conducente como este para impedir las per
turbaciones del orden público, podrá escoger el más 
justo de los dos; mientras no, está obligada á ad
mitir este.

Sin embargo, en la obligación que tiene toda 
sociedad política de socorrer á todo necesitado de la 
misma, está incluida la de atender y amparar á los 
hijos del conspirador ó perturbador, si por la falta 
cometida por el padre se vieran expuestos á la falta 
de recursos y educación. Es de esperar, sin embar
go, que estas medidas rigurosas no seria necesario 
tomarlas; porque, en la imposibilidad que los cons
piradores 6 perturbadores verían de llevar adelante 
sus intentos malignos, y  en la seguridad de perder 
su libertad temporal y  cuantos bienes poseyeran 6 
la mitad de ellos, es evidente que desistirían de 
conspirar y perturbar el órden; que propagarían sus 
ideas pacíficamente, y  se conformarían en respetar 
y  cumplir las leyes que la mayoría conceptuara 
buenas; con lo cual se conseguiría la paz y tranqui
lidad social sin haber necesidad de adoptar medidas 
rigurosas contra ninguna familia ni persona.

Para evitar las guerras interiores deben exigirse 
tales formalidades y  garantías que sea muy difícil 
que lleguen á tener lugar. Ha de exigirse que para 
que pueda considerarse declarada la guerra, haya 
precedido la aprobación de todo ó á lo menos de la
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mayoría del cuerpo electoral por medio del sufragio 
universal obligatorio y  directo. Que cuando un mu
nicipio se revelare contra las leyes, su distrito tu
viera obligación de reducirle á la obediencia. Cuan
do se rebelase un distrito recayera esta obligación 
en la provincia respectiva; y  si se revelare la pro
vincia, (5 solamente los municipios que formaran la 
tercera parte de su población, toda la nación tuvie
ra ia Obligación de contribuir al imperio de la ley. 
Que todo municipio ó provincia rebelde indemniza
ra todos los perjuicios que ocasionare, pero sola
mente aquellos individuos de la misma que con sus 
votos <5 fuerza bruta se hubieran puesto en frente 
de la ley y  los que debiendo y  pudieudo no se hu
bieran puesto en contra de los revoltosos y en favor 
dé la ley. Pues aquellos de la misma provincia 6 
municipio que se hubiesen mantenido fieles al res
peto de la ley no solamente deben ser indemniza, 
dos, sino recompensados si á ello hubiere lugar.
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CAPITULO XX.

Origen de las guerras internacionales y  modo de 
com batirlas.

Esto es lo que deben hacer los ciudadanos de 
todas las naciones déla tierra para evitarlas guerras 
civiles que les arruinan y  aniquilan; y  supuesto que 
también las tienen internacionales, por medio de las 
cuales, además de arruinarse y aniquilarse Jos ciuda
danos délas naciones combatientes, engendran ddios



<̂ ue pasan de unas á otras generaciones, es preciso 
deciros sobre ellas dos palabras.

El origen de las guerras internacionales es el 
mismo que el de las civiles. La ambición desmedida 
ó la vanidad de los 'póLiticos de profesión por una 
parte y la ignorancia y excesiva confianza de los 
pueblos por otra, las ocasionan.

Cuando un déspota conoce que su dominio sobre 
sus conciudadanos se debilita, bien porque están 
descontentos de su conducta, <5 porque otro rival 
adquiere sobre ellos mayor ascendente; cuando am
biciona la posesión de una parte ó del todo de una 
nación libre 6 dominada por otro; cuando le ator
menta la envidia por ver que otro déspota tiene más 
influencia que él en las cosas que se refieren á varias 
naciones, y desea adquirirla disminuyendo la de su 
rival; cuando la citada influencia está en peligro de 
escapársele de las manos, 6 cuando quiere vengar 
algún resentimiento personal, entonces pone en 
juego cuantos medios halla á mano para legitimar 
una declaración de guerra contra el otro déspota.

Se prepara con tiempo para asegurar el triunfo 
en la lucha; y  de uua cosa que en otras circunstan
cias carecería de importancia, hace que la tenga 
grande. Procura por todos los medios hacer mella 
en lo más sensible del corazón de sus conciudadanos, 
manifestándoles ultrajes inferidos por su contrin
cante á la honra de la nación, paz’a que los ciuda
danos, en su ignorancia, y  no conociendo la traición 
y felonía de que se vale, se entusiasmen y se presten 
á ponerse en armas contra el szipuesto adversario.
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Empeñada la lucha, (jue muchas veces es también 
fomentada por el contrincante que se lia valido de 
los mismos medios para fanatizar á sus conciuda
danos ignorantes y que también desea obtener de la 
guerra los mismos beneficios que el otro, el pueblo 
es el único que sufre sus terribles consecuencias. Se 
destruyen las riquezas de ambas naciones; se mata 
á la flor de sus juventudes, y al fin, vencedor d 
vencido, ningún pueblo obtiene de ella beneficio al
guno.

Si el tirano de uno es vencido, el pueblo paga la 
indemnización de guerra que le impone el vencedor 
ó pasa del dominio de uno al de otro tirano; y si el 
vencido pierde por completo el prestigio de su 
pueblo y ha de abandonar el mando y huir de la 
nación, se lleva consigo innumerables riquezas con 
que seguir gozando de las mayores comodidades y 
regalos y  satisfacer todos sus vicios, las cuales ha 
tenido buen cuidado de adquirir explotando y en
gañando á la nación que ha dominado.

El pueblo cuyo tirano es vencedor, no deja de 
sufrir por esto las mismas vejaciones que antes, y 
no halla ventaja alguna, ni de los sacrificios exi
gidos á la nación vencida, ni de los estados nuevos 
en que domina su opresor, sino que, al contrario, 
al considerar las consecuencias de la guerra vé que 
ha sufrido mil vejámenes y ha hecho mil sacri
ficios, y  que los políticos de profesión que le do
minan son los únicos que se han repartido el botín 
de la victoria y  los que han obtenido ventajas de la 
común desgracia.
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Supuesto que os es tan necesario evitar las 
guerras civiles como las internacionales, habéis de 
convenir todos los pueblos de la tierra, especial
mente los que sois vecinos unos de otros, en formar 
agrupaciones políticas internacionales, y estable
cer, por medio de representantes decada nación, 
una ley común que diga:

Iti,“ Con el fin de evitar las guerras de unas 
njiaciones contra otras, las cuales ocasionan la des- 
ntruccion de la riqueza de todas, y  la pérdida de la 
uparte más robusta y  útil de sus juventudes, queda 
II convenido en que ninguna nación pueda formar 
'deyes que contraríen á las naturales.

"2.“ Guando ocurran diferencias entre dos ó 
nmás naciones, la reclamante expondrá sus agra- 
"vios en un congreso internacional, en el cual ca
nda nación enviará representantes en proporción 
i'del número de electores que tenga. Dichos repre- 
nsentantes, después de oír las razones (jue expongan 
Illas partes interesadas, decidirán lo que deba ha- 
iicerse; dé cuya decisión no podrá apelar la parte 
nque no se conforme, sino por medio de un acuer- 
«ido tomado en su Cámara legislativa nacional, por 
nmayoría de votos de electores de la nación, re- 
iipresentados por el sufragio universal obligatorio 
tij permanente. Hecha esta apelación ó propuesta 
userà examinada la cuestión por las Cámaras legis- 
iilativas de las demás naciones impareiales; y, si 
«el acuerdo fuese favorable al tomado por el coii- 
«greso internacional antes citado, no podrá haber 
«más apelación.
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riSi del resultado de los acuerdos de las Cáma- 
nras legislativas de las diferentes naciones impar- 
aciales, no resultara conformidad con el acuerdo 
iitomado por el primer congreso, por mayoría abso- 
»luta de votos, se reunirá otro segundo con dife- 
iirentes representantes; y  lo (¿ue éste disponga de- 
tiberá hacerse sin más apelación.

ii3.̂  Cuando una ó más naciones no se confor- 
timasen con lo dispuesto, según las bases expues- 
*itas, serán obligadas á cumplir las disposiciones 
iiexpresadas por todas las demás.u

Por este sistema evitareis todas las guerras in
ternacionales con la misma facilidad que con el an
terior las civiles; pues no pudiendo una nación lu
char con todas las demás, no tendrá más remedio 
que cumplir dichos acuerdos.

Siendo así que los poUticos de profesión de cada 
nación tienen siempre propensión á favorecer á los 
más tiranos de todas las demás, porque cuanto ma
yor sea la tiranía ejercida por ios dominantes de 
las demás naciones, especialmente por los'de las más 
vecinas, más garantida está la que pueden ejercer 
los de cada nación, no solo habéis de propagar estos 
principios salvadores en vuestras naciones respec
tivas, sino que los habéis de propagar á todas las 
demás, especialmente á las vecinas; porque, cuanto 
más conocidas sean las bondades que de ellas podrán 
obtenerse, más propensión habrá en cada nación á 
establecerlas; de lo cual resultará la mayor y más 
pronta facilidad do asociarse varias naciones para 
realizar las conveniencias internacionales, y  tam-
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bien la mayor imposibilidad que los políticos de 
profesión hallarán en sus pueblos respectivos de 
realizar sus planes, cuando quieran prestar su apo
yo moral ó material á los de cualquiera nación, 
cuyos ciudadanos establezcan 6 quieran establecer 
estos principios, y  aquellos pretendan impedirlo.

Estas son las bases políticas sobre las cuales 
habéis de fundar vuestro Gobierno. Con ellas ase
gurareis para siempre la paz y la felicidad posible 
entre los hombres.

CAPÍTULO XXL

Observaciones.

En algunos de los pueblos que se han asociado' 
políticamente se nota un gran marasmo ó indife. 
rentismo político entre los ciudadanos que más su- 
fren las consecuencias funestas de su mala orsani- 
zacion política.

Es ya, proverbial entre ellos el decir que todos 
son unos siempre que se trata de esiaminar la con
ducta de cualquiera hombre político; lo cual, si 
bien es cierto que es una gran verdad y denota 
que desaparece el fanatismo personal que tan ma
los resultados ha dado siempre, es causa también 
de grandes males que se originan de la citada in
diferencia por ser propio de dos grandes errores.

La mayor parte de los mencionados ciudadanos 
se han convencido de que iodos son unos, al ver 
que se han sucedido infinidad de políticos de profe-^
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sion en el mando, y si ¡precaria era la situación de 
la nación cuando mandaban unos, peor ha sido 
siempre durante el mando de los que les suce
dieran.

Se han ido relevando en el poder casi todos los 
partidos políticos conocidos, y  todos han sido á 
cual más tiranos, explotadores, crueles y traidores 
para el pueblo; y  los que no han podido dominar 
como Gobiernos, han dado pruebas de sus instintos 
sanguinarios y ambiciones desmedidas en los pun
tos en que han dominado como sublevados.

Por lo mismo el pueblo está convencido de que 
todos son unos, y  se muestra indiferente en defen
der á unos y á otros, sin embargo de que las luchas 
que sostienen á nadie interesan tanto como á él.

- Los ciudadanos que no viven de la política, al 
ver que cada partido político desde el poder aumenta 
cada dia las contribuciones; recarga las que hay es
tablecidas; aumenta los sueldos á sus amigos, pa
rientes y protegidos; crea otros nuevos é innece
sarios; no mejora la administración publica como 
prometiera desde la oposición; sostiene y aumenta 
todos los abusos de las administraciones antece
soras; se resarce, en cuanto se apodera del mando, 
de los gastos que ha tenido mientras se hallaba fuera 
de él; abona á sus parciales influyentes cuantos 
sueldos dejaron de percibir por haberles separado de 
sus empleos algún partido contrario; les concede in
demnizaciones ó reintegros de multas que les hu
bieran sido impuestas, y  les recompensa la ayuda 
que le prestaron con destinos lucrativos, para obte-
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ner los cuales se Hacen sorda y  cruda guerra dentro 
de su mismo partido, exclaman desengañados y 
abatidos: '‘todos son unos; la misma ambición tiene 
tiel uno que el otro; todos quieren el poder para en- 
irriquecerse; que no venga ninguno de ellos á pe- 
iidirme más mi voto; allá se las compongan ellos 
iisolos ccrao quieran;'! con lo cual quieren manifes
tar que renuncian á tomar más interds en la políti
ca; siendo este uno de los errores cuyas malas con
secuencias es necesario indicar diciendo, que si 
todos los ciudadanos de un pueblo pensaran del 
mismo modo, entonces seria cuando los políticos 
ambiciosos que estuvieran posesionados del po 1er 
habrían conseguido su verdadera y apetecida Jauja- 
El pueblo podría esperar que los demás partidos no 
podrían explotarle, porque no llegarían á ser poder; 
pero en cambio el dominante lo baria por todos 
juntos; pues, siendo así que tendría la seguridad de 
que, fuese cual fuese su conducta, el pueblo ño 
pondría resistencia, sino que sufriría resignado todo 
yugo, tiranía y explotación, en vez do que cuando 
el pueblo amenaza resistenci.a, los gobiernos desis
ten algunas veces de sus pretensiones por temor de 
que se ponga de parte de los que desde la oposición 
le adulan y  prometen reformas para que les ayude 
á obtener el mando, no habiéndola, no desistirían 
nunca de exigir toda clase de sacrificios, y  no se 
cansarían de pedir contribuciones, que cada dia 
serian mayores, por las mil necesidades nuevas que 
iría creándoles la satisfacción de las nacidas ante
riormente. ¿Qué más quisieran los ambiciosos sino
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T í
que pensaran así aquellos á quienes desean explotar? 
Con seguridad que no pararía el poder constituido^ 
fueran cuales fueran los hombres que lo formaran, 
hasta ser dueño absoluto de vidas y haciendas; y  su 
despotismo llegaría á ser tanto como pudiera espe
rarse de la vanidad y orgullo satisfechos. Esta acti
tud que algunos, en su desesperación é  ignorancia, 
quieren poner como remedio á sus males, es, como 
suele decirse, mucho peor que la enfermedad. Pero 
desde el momento en que se hacen estas observacio
nes á la mayor piarte de los que viven sumidos en el 
error mencionado, entvau en otro grave error di
ciendo: iipues entonces no hay más remedio que 
"acabar con todos ellos, tt Este error es, como el an
terior, efecto de la ignorancia explotada por los po. 
Uticos de profesión ambiciosos; quienes, al conocer 
el rencor que el pueblo profesa á sus gobernantes y 
á los hombres influyentes que les apoyan, porque vé 
que' todos se han hecho ricos por medio del mando 
o la protección oficial, explotan esta pasión furiosa, 
halagándola, y  creen que atraerán al pueblo cre'dulo 
á su ayuda, diciéndole que cuando se haga un es
carmiento ejemplar con los poderosos, entonces se 
conseguirá que los que ocupen el poder sean buenos; 
pues teniendo siempre presente lo que sucedió á sus 
antecesores, cuidarán de administrar mejor los inte
reses del pueblo por el temor de que, si no, les su
ceda á ellos lo mismo. ¡Gravísimo error es este 
siempre que el poder constituido tenga fuerza bruta 
suficiente á su disposición! ¡Ya saben los políticos ' 
falsos que tal dicen para entusiasmar al pueblo y
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que se ponga de su parte, que lo mismo ellos que 
cualquiera otro partido político que reemplazara en 
el mando al que hubiera sufrido un escarmiento 
ejemplar, tendrían buen cuidado de organizar sufi
ciente fuerza y ponerla á su disposición para refre
nar las iras del pueblo enfurecido; y  que, si bien es 
cierto que estando el pueblo unido, el poder no ten
dría fuerza suficiente para resistirle, también lo es 
que esto no sucede casi nunca, y  que el poder tiene 
siempre su fuerza organizada y dispuesta á caer en 
el punto en que primero se manifieste el descon
tento, para sofocar á las sublevaciones populares en 
su principio, no debiendo cuidar de otras cosas, por
que sus principales hombres tienen cubiertas sus ne
cesidades con los grandes sueldos que disfrutan! La 
fuerza, organizada como la tienen hoy los gobiernos, 
á pesar de ser menor que la del pueblo, si éste estu
viera unido, es siempre mayor, porque raras veces 
obtiene éste la consabida unión, tanto porque el 
poder tiene buen cuidado de impedirla, como por
que á causa de la ignorancia en que está sumido, el 
pueblo no conoce los medios cómo podrá conse
guirla.

Como el pueblo ha de emplear su atención y cui
dados en producir para atender á sus necesidades, 
y  en satisfacer las ambiciones de los políticos, man
teniéndoles lo mismo que ala fuerza que les defien
de, y desde el momento en que está descontento de 
la administración y quiere establecer reformas ne
cesarias, que no puede conseguir sino violenta
mente, lo primero en que ha de pensar es en orga-
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liizar la fuerza necesaria para repeler á la del po
der, este con facilidad destruye los planes revolu
cionarios, cortando los hilos de la conspiración en 
su gérmen, impidiendo la actividad de los hombres 
inteligentes á quienes considere más organizadores 
y emprendedores, sino le conviene mejor llamarles 
á su bando por medio de dádivas, lo cual no es po
co común tratándose de hombres políticos. ¿No ha 
sido siempre esta la conducta de todos los políticos 
dominantes, tanto si han obtenido elpoder ayuda
dos por el pueblo revolucionario, como si lo consi
guieron por medio de algún pronunciamiento mili
tar ó por alguna intriga cortesana? ¿Noha sido tam
bién esta la suerte de los pueblos, aunque hayan 
triunfado por el momento de sus tiranos y se ha
yan vengado de ellos imponiéndoles los más ejem
plares castigos? Considerando que la ignorancia del 
pueblo es el mayor inconveniente para que conoz
ca sus propios intereses, y  los medios que deben 
adoptarse para defenderlos; que la mayor parte de 
los ciudadanos son siempre indiferentes, temiendo' 
los unos las iras del poder, los otros por esperar al
guna protección del mismo, y los más porque, alec
cionados por la conducta desleal é ingrata de tantos 
y tantos políticos como han ocupado el poder encum
brados por el pueblo, pierden la confianza de que 
se haga revolución alguna armada que sea benefi
ciosa para él, y  en la cual, los que más se hayan 
distinguido no hagan merienda de negros de la ri
queza de la nación; y viendo los medios de sofocarla 
que tienen hoy los gobiernos, según están organiza-
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dos, debeis convenceros de la grandísima dificultad 
yue hay para que el pueblo haga pagar caras las tira- 
níasy traiciones de los gobiernos y deque serán pocas 
las veces en que no sea asesinado y ai’ruinado por 
querer defender sus derechos é intereses.

No debeis, pues, ó pueblos, escuchar los conse
jos, de venganza y exterminio, pues solo son dados 
para halagar la ira contra ios poderes tiranos, y en 
provecho de otros políticos igualmente ambiciosos; 
quienes creen conveniente hacerlo así para adquirir 
popularidad y que el pueblo les ayude en sus miras 
ambiciosas, y  si llegaran á conseguir el poder que 
desean, después de haber causado el encumbrarles 
la sangre de tantas y tantas víctimas sacrificadas 
á su ambición, serian tan tiranos y explotadores 
del pueblo corno sus antecesores y le asesinarían 
con la mayor impasibilidad y crueldad, en cuanto 
tratara de oponerse á sus designios.

Además de no ser conveniente el sistema aludi
do, porque por sí solo no ofrece las ventajas que el 
pueblo desea, no lo es por injusto; porque al no te
ner derecho el hombre á la vida de otro, por perte
necer esta á la naturaleza que se la dio, cometería 
una grave injusticia matando al político traidor y 
tirano. Se comprende que para defender la vida pro
pia y vuestra completa soberanía, según teneis obli
gación, matárais al que os la quisiera usurpar, si no 
teníais otros medios de defensa; pero teniéndolos, 
como los teneis muy seguros, no debeis recurrir al 
asesinato.

El objeto que se propone el pueblo en sus revo-



luciones, es asegurar la paz y  tranquilidad pública, 
y que no sea usurpado el sudor de su frente por 
medio de la política; si puede conseguirlo pacífica
mente y sin matará nadie, y  puede impedir que 
consigan sus intentos cuantos desean enriquecerse 
explotándole, ¿qué le importará que vivan? No de
béis, pues, dejaros llevar de la venganza, pasión fu
nesta que, así como laafeaisal individuo, debeis 
afearla también á las sociedades.

Enhorabuena, que el pueblo victorioso de sus 
tiranos haga indemnizar á cuantos le hayan robado 
y tiranizado, más ó meno? directamente, todos los 
perjuicios que le hayan ocasionado; tiene derecho á 
ello, pero debe despreciar el externiinio y  matanza 
por ser medios injustos é inconvenientes, pues con 
ellos solos no se consigue el remedio para los males 
políticos que agobian y arruinan á la mayor parte 
de los ciudadanos de casi todas las naciones.

CAPITULO XXII.

Ordenes.

Así, pues, procurad por todos los medios ima
ginables apartar del corazón de ios inteligentes y 
poderosos la ambición desmedida que les domina y 
del de los ignorantes la idea de venganza y exter
minio.

Decid á los ciudadanos de todos los pueblos que, 
evitarán todas las desgracias que sufren estable
ciendo los principios políticos mencionados, con

232



233
los cuales dominará la justicia. Que no les preocu
pe el nombre que se dé á la forma de gobierno ni 
el de la persona que sea el Jefe del Estado, mien
tras se establezca el sistema representativo en to
da su pureza. (1 ) Que las atribuciones que den, en 
uso de su soberana voluntad, á los poderes, será 
lo que producirá su bienestar ó decadencia. Que 
no hagan caso de los políticos que rehúsen estable
cer este sistema, pues cuando temen el estableci
miento de estos principios es porque saben que la 
política que intentan seguir no satisfará los deseos 
del pueblo. Que no les importe la ambición de 
loa políticos de profesión siempre que no tengan 
medios para satisfacerla á costa del pueblo. Que 
establecidos estos principios podrán temer tan poco 
á los políticos ambiciosos como teme al ladrón el 
capitalista que. ha guardado sus capitales de tai 
modo que le es imposible al ladrón quitárselos. Que 
los malos gobiernos, efecto de la mala organización 
del sistema representativo, son los que dan fomen- 
to y vida á las guerras civiles. Que las persecucio
nes de los adversarios políticos, más tenaz que la 
que sufren los criminales, es un gran auxilio para 
ios revoltosos ambiciosos, porque el que se ve tan 
vivamente perseguido, movido por el instinto na
tural de conservación, no repara á quién defiende, 
sino que se agrega á las filas en que considera á

(1) No se ha creído prudente entrar cu consideraciones 
sobre la^compatibilidad ó incompatibilidad entre los siste
mas políticos y las formas de gooierno.
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su personalidad más libre de la persecución. Que 
además de aumentarse las filas de los perturbado
res ambiciosos con los ciudadanos perseguidos por 
los gobiernos, porque difieren en ideas y aspiracio
nes políticas, se aumentan con aquellos que se ven 
obligados á abandonar á sus hogares, porque en ellos 
se ven atropellados de mil maneras por las partidas 
armadas de cualquiera bando político; las cuales les 
amenazan y castigan porque no toman una parte 
activa en su defensa, les exigen toda clase de im
puestos que creen indispensables para sostenerse, 
les obligan á  prestar toda clase de servicios y les 
hacen agregar á sus filas aunque detesten la idea 
por la cual les obligan á batirse. Que además se 
aumentan con aquellos que, á causa de la retrac
ción del capital y  la paralización del trabajo, se 
ven envueltos en la miseria y no ven medio de 
atender á sus necesidades y á las de sus familias; 
los cuales, para satisfacerlas, se ven obligados á 
tomar parte en la lucha y  á agregarse á las parti
das armadas para obtener por medio del sueldo ó del 
robo lo que no pueden por medio del trabajo que 
es su único patrimonio.

Que miren más á la realidad que á la apariencia 
de las cosas. Que no se entusiasmen por ios hom
bres muy científicos, ni por los grandes oradores  ̂
ni por los muy astutos y valerosos, pues cuauto 
más posean, dichas facultades, peor será para el 
pueblo, si las utilizan en explotarle y tiranizarle; 
pues sabrán y  podrán adquirir mejor los medios de 
satisfacer su desmedida ambición. Que, sin despre
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ciar sus dotes sobresalientes, antes bien, aprecián
dolas en todo lo que valen, vivan apercibidos y des
confiados, y les aplaudan, siempre que obren con 
arreglo á la justicia conocida, y  les combatan siem
pre que noten que llevan por objeto satisfacer su 
egoísmo y vanidad á costa de los demás. Que no se 
entusiasmen nunca por lo deslumbrador y bien or
ganizado, si solo sirve para ocasionar perjuicios, 
pues en este caso, cuanto mejor sea la organiza
ción, más perjuicios ocasiona. Que no lo hagan por 
los ejércitos cuya organización sea una garantía 
para los Gobiernos déspotas y usurpadores, por ser 
una amenaza para el pueblo. Que consideren que 
cada soldado de dichos ejércitos es un gasto perju
dicial que impide la producción general y  deja de 
producir lo que debe, el cual, si es forzoso, re
presenta infinidad de lágrimas de las persoiias que 
tenían más reconcentrado en él su cariño natural. 
Que los colores con que le visten representan la 
mayor esclavitud aumentada por el despotismo de 
ios Jefes ambiciosos y déspotas, cuyas insignias re
presentan los grados de tiranía que ejercen contra 
el pueblo. Que las músicas con que acompañan al 
soldado á la lucha armada, son la venda que po
nen delante de los ojos de su entendimiento, para 
que no vea lamuerte á que le conducen para defen
der á sus mismos tiranos y  explotadores. Que ese 
lujo deslumbrador en comidas, trajes, palacios, co
ches, bailes y  festines, etc., etc., de los políticos 
de profesión, representa la falta de lo más necesa
rio para la alimentación, abrigo é instrucción de
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todos los demás ciudadadanos productores, los cua
les no pueden atender á sus más sagradas obligacio
nes á causa de las exigencias de los ambiciosos gue 
nada producen y todo lo consumen. Que cuando les 
hablen de conceder grandes sueldos á los emplea
dos públicos, y  de la necesidad de q̂ ue habiten sun
tuosos palacios y  ostenten el mayor lujo y  explen- 
dor para que la dignidad y el decoro de la nación 
esté puesta á la altura necesaria, entiendan que 
todo ello es una farsa con que quieren embaucarles 
á ñn de que los que tal dicen, que son los que 
han de ocupar dichas posiciones, puedan satisfacer 
su orgullo y vanidad, y  darse todos los placeres, 
pues si ellos hubieran de trabajar para mantener 
tanto fausto, ya no lo dirian; y finalmente, que el 
verdadero respeto que se merece una nación y  que 
le tributan las demás, es la virtud de sus ciudada
nos, la riqueza de su suelo, la justicia de sus leyes 
y  su buena organización política.

Decid á los Gobiernos establecidos que no pon
gan inconveniente alguno al establecimiento de 
los principios políticos expuestos, antes bien, ayu
den á establecerlos; pues desde el momento en que 
el pueblo vea que los Gobiernos no podrán tirani
zarle ni explotarle, se reanimará, cesará el descon
tento que tiene contra todos los 'políticos de profe
sión, porgue todos le han dado muy buenas pala
bras y  obras rematadamente malas, y se colocará 
decididamente al lado de los Gobiernos verdadera
mente representativos, para combatir á los pertur
badores de la pública tranquilidad. A los que se
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llaman liberales decidles que no cohíban en lo más 
mínimo la acción ni la comunicación de los ciuda
danos y la propagación de sus ideas solo para ase
gurar mejor su dominación, porque el permitir 
todo lo que al poder favorece impidiendo lo que 
puede perjudicarle, cualquier tirano lo hace; que 
la conservación del drden social, haciendo observar 
las leyes justas, aunque sea con mucho rigor, es 
muy laudable y conveniente, pero que el obligar á 
callar á los contrarios y ahogar las quejas del que 
se siente ultrajado, no es el drden, sino la pertur
bación dominando; que el obligar áuna sociedad á 
respetar leyes que son consideradas como justas 
por una parcialidad, sin tjue los asociados todos 
hayan podido manifestar libremente y con conoci
miento de causa su conformidad ó no conformidad, 
ni hayan sido admitidas como tales, á lo menos por 
la mayoría de aquellos que siendo aptos las han de 
cumplir, buscándose esta conformidad en procedi
mientos que no puedan dar lugar á eludas, no es 
legalidad legítima, sino despotismo; que solo á la 
ambición de mando, gloria y  riquezas que domi
na á todos los políticos de profesión, atribuyan el 
principio y  desarrollo de las guerras, porque los 
ciudadanos, al verse tiranizados y explotados, per
seguidos y  atropellados y  acosados por la mi- ' 
seria que les agobia pierden la esperanza del reme
dio de sus males, y  odiando al causante de los mis
mos, se alistan al bando perturbador sin mirar que 
desde el poder seria acaso peor que el que comba- 
íen; que los perturbadores aprovechan este descon-
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tento y  desesperación de los pueblos para entablar 
la lucha, pues á estos medios confian la consecu
ción de sus designios ambiciosos más q̂ ue á la bon
dad de sus doctrinas; que tales medios siguen aumen
tando cada dia á causa de la miseria que las guer
ras porsi solas producen; que si los malos Gobiernos 
son el principio fundamental de las guerras, para 
combatirlas, deben establecerse buenos; que en 
lugar de aumentar los impuestos ya exorbitantes 
para enjugar los déficits y  que no se haya de acudir 
á los usureros para satisfacer los gastos de la na
ción, lo hagan reduciendo los gastos, separando de 
los presupuestos todos aquellos que no son necesa
rios y  no respondan á necesidades generales, y no 
dejando sino á los empleados extrictamente nece
sarios y pagándoles todo lo que merezcan los ser
vicios que prestan, pero no más de lo que merez
can; que de esta manera harán revivir el espíritu 
de los pueblos, y lograrán que Ies presten todo su 
apoyo moral y  material; que dando pruebas de 
completa tolerancia con toda clase de doctrinas po
líticas y religiosas lograrán’ separar de las filas de 
los bandos perturbadores á los perseguidos por suS 
opiniones, y  pagando bien á cuantos se alisten volun
tariamente en las filas del ejército popular defensor 
de la soberanía del pueblo, lograrán apartar de las 
filas perturbadoras á cuantos han tenido necesidad 
de alistarse á ellas huyendo de la miseria y de los 
atropellos de que eran víctimas en sus hogares, y 
quedando entonces en las filas perturbadoras sola
mente los fanatizados por ideas rancias y  desecha
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das por el progreso, que felizmente son pocos, y  
los que quieren aprovechar las guerras para en
riquecerse por medio de ellas, serán pronto y fá
cilmente reducidos á la obediencia y al respeto de 
las leyes justas; que por estos medios se combaten 
á los perturbadores del órden público mejor que por 
las vias re presivas, pues éstas, si no llevan todo el 
sello de la mayor justicia, exacerban más los áni
mos de los que sufren sus consecuencias y de cuan
tos presencian su aplicación, lo cual no produce fá
cilmente la paz, y en caso de producirla, no puede 
ser sino momentánea, porque si el que se considera 
oprimido sucumbe á la fuerza, aguarda siempre 
toda ocasión propicia para sacudirla opresión de que 
es víctima; y  finalmente, que si están convencidos de 
obrar bien, no teman toda discusión, pues por ella 
se hará más clara la luz de sus ideas y  más paten
te la bondad de sus procedimientos, ni tampoco el 
establecimiento de los principios políticos expues
tos, pues por ellos obtendrán mayor legitimidad 
sus doctrinas, convertidas en leyes por la mayo
ría verdadera, si es que la tienen.

X)eoiá á los poUticos de •profesión de todas Jas 
agrupaciones políticas que si están convencidos de
que la mayoría de ciudadanos inteligentes son par
tidarios de sus doctrinas, como todos aseguran, que 
uo titubeen tampoco en admitir estos principios po
líticos, pues si no los admitiesen probarían que sa
ben que son minoría y  que dicen lo que no sienten, 
engañando á los ciudadanos para conseguir sus fines 
particulares por medio de la política;

239



r,
A los hombres laboriosos que se dedican al cul

tivo de las ciencias y de las artes y al progreso de 
la agricultura, industria y  comercio, y  trabajan 
con asiduidad para ganar el pan con el sudor de su 
frente, de cuya boca oís constantemente que soloá 
las ocupaciones fructíferas de cada uno es á lo que 
los hombres deben dedicarse, dejando de agitarse 
por las cuestiones políticas, porque tal agitación es 
la perturbación de todos los pueblos, manifestadles 
el error de su conducta. Decidles que ¿de qué les 
servirá el trabajar y progresar cada uno en su ocu
pación, si vienen áQs.i;Xíeñ\os ̂ politicò sde profesión, 
y  con sus manos lavadas les exigen, por medio de 
impuestos, elfi'utodesu trabajo, afanes yprogresos?

Si todos os dedicarais al trabajo y  producción, 
no habría necesidad de que nadie se preocupara del 
sesgo de la política, pues podría decirse que no 
existirían los que desearan explotará sus conciuda
danos con el pretexto de la gobernación de los pue
blos; pero como esto no es posible, atendiendo ála 
condición natural del hombre, por medio de la cual 
os inclináis fácilmente á gozar todo lo más posibJ.e 
y  molestaros cuanto menos podáis, resulta que con 
pocos que sean los que quieran explotar á los demás 
por medio de la política, hacen nacer en estos 
la necesidad de impedirlo, y de aquí que, para sa
tisfacer esta necesidad, es preciso que todos los 
hombres os dediquéis á intervenir en la gestión de 
la cosa pública, si no para vivir de la explotación 
de los demás, para impedir que ambicioso fJguno 
lo haga.
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Por esto es preciso que no mire nadie con indi
ferentismo la gestión de la administración pública, 
6 sea de ¡apolítica, para impedir que haya quienes 
les usurpen lo que ellos tan noblemente han produ. 
cido; y  se hace más necesaria esta conducta desde 
el momento en que se reconoce, como por desgracia 
sucede hoy, que se multiplican cada dia los poUticog 
de profesión que ponen todos los medios imagina
bles para proporcionarse, por medio de la política, 
la satisfacción de todas sus necesidades, comodida
des y  vicios, explotando á esos mismos que se de
dican á la meritoria tarea de aumentar la produc
ción por medio de su trabajo material ó intelectual.

El sistema político mencionado es una garantía 
para impedir que los frutos alcanzados por los ciu
dadanos laboriosos sean usurpados por ios poHticos 
de profesión por medio de excesivas exigencias des
de el poder, ni por sostener las guerras que mù
tuamente se hacen unoá á otros para obtenerle.

Debeis, pues, todos los ciudadanos tomar parte 
en la consecución de los principios expuestos para 
evitar que seáis explotados; como evitareis también 
con ellos las mutilaciones y  muertes que producen 
las guerras, tanto ó más dignas de ser tenidas en 
cuenta que la explotación de los capitales.

Decid á los apóstoles ó prohombres de las dife. 
rentes religiones, que sean tolerantes con la propa
gación de todas las doctrinas, porque cuando impi
den dicha propaganda dan á entender que compren
den que aquellas cuya propaganda impiden son me
jores que las su -̂a?. Que permitan y busquen la
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discusión de las ^ue defienden; porgue, cuando po
nen en ello excusas ó inconvenientes, dan á enten
der (jueno tienen seguridad de que sean justas, y que 
temen ser anonadados en la discusión, por no tener 
razones fuertes para defenderlas. Que no pretendan 
imponerlas nunca, porque cuando quieren que sean 
aceptadas por la violencia prueban que saben que 
voluntariamente no lo serian. Que no pretendan 
ser pagados por el estado político, ni recibir más 
protección que los demás ciudadanos; porque toda 
religión debe ser aceptada únicamente por la con
ciencia de cada individuo, y  como á él solo produce 
sus beneficios ó perjuicios, y  no es fácil que sea una 
misma aceptada como verdadera por todos los de 
una agrupación política, ni puede ninguna ser con
siderada como indispensable para la conservación y 
desarrollo de la bumanidad, único fin á que deben 
atender las sociedades políticas, pues para él solo se 
han asociado políticamente, no es justo que el Es
tado, representante de la sociedad politicar, inter
venga en lo que es exclusivo de la incumbencia del 
individuo, ni que un solo individuo pague mucho 
ni poco para el sostenimiento y culto de una reli
gión cuyas doctrinas tiene por falsas. Al exigir los 
sacerdotes que la nación les mantenga oficialmente 
prueban que no tienen confianza en que sus creyen
tes lo hicieran voluntariamente, á lo menos con la 
abundancia que desean; y  que el vivir holgada
mente es el único móvil que les guia.

Para las cosas de la conciencia, la conciencia ha 
de ser completamente libre; y el.que solo es creyen
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te sin estar convencido, con la más pegueña duda 
titubea y  entibia su fé. Por esto debe buscarse el 
convencimiento y no la íé.

Decid, finalmente, á todos loshombres que esta
blezcan en toda su pureza estos principios; y  que si 
bien es muy conveniente el que estudien las refor
mas que deben adoptarse para mejorar las condicio
nes de la humanidad, las propuestas son Ihs más in
dispensables, porque con ellas será posible el esta
blecimiento de todas las demás, y  sin ellas no será 
posible asegurar ninguna; pues la ambición de man
do, gloria y riquezas de los polÜicos de pi'ofedon 
será siempre un obstáculo insuperable para el esta
blecimiento de las leyes buenas para los pueblos.

Decid á los que no pueden convencerse de que 
el hombre no sabe obrar sino impulsado por el 
egoísmo, que en caso de que haya poUticos de ¡yro- 
fesion sin ambiciones personales, no por esto es me
nos necesario el establecimiento de los principios 
políticos expuestos, porque, si es verdad que no las 
tienen, obtendrán cada dia mayores simpatías y 
apoyo de los ciudadanos, lo cual robustecerá á su 
autoridad mejor que podrán hacerlo todos los ejér
citos, pues siendo buenos serán apoyados por la 
gran mayoría del pueblo y  por toda su fuerza.

Para que el carro del progreso pueda marchar 
triunfante y  veloz por la carrera de la vida es in
dispensable antes apartar del camino que ha de 
seguir cuantos obstáculos puedan entorpecer su 
marcha.

Si el camino está obstruido, el carro marchará
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coa tanta pesadez cuantos sean los obstáculos que 
encuentre; y á lo mejor volcará impelido por aque
llos en que tropiece, y entre levantarle y  empujar
le sé malgastarán las fuerzas de la humanidad, sin 
que la marcha que recorra pueda ser nunca de mu
cha consideración. Si, al contrario, no encuentra 
obstáculos, porque el camino está convenientemente 
preparado, ta marcha será tan veloz cuanto lo per
mita el empuje de la inteligencia. En cuanto se di
vise allá, en lontananza, alguna reforma que pueda 
producir beneficios, se dirigirá á ella el progfreso  ̂
ayudado de la inteligencia, y  dejando á nn lado y 
otro en su veloz marcha cuantos obstáculos se le 
presenten, pues á uu lado y  otro solamente podrán 
estar, en el supuesto de que el camino esté libre de 
ellos, irán disminuyendo por momentos las distan
cias, y  en el más breve plazo posible se obtendrán 
los beneficios de la reforma vislumbrada, que de 
otro modo habría costado el obtenerla la pérdida de 
muchísimas más fuerzas humanas y  de una inmen
sidad de tiempo y  de capital.

¿No costará á la humanidad inmensos perjuicio^ 
y malgasto de fuerzas sumamente útiles, el estable
cimiento de las reformas que sean consideradas de 
absoluta necesidad, si no puede obtenerlas sino des
pués de luchar mucho tiempo y perder en la lucha 
las fuerzas más preciosas, á causa de los obstáculos 
que ha de vencer para llegar á donde están? ¿no es 
mucho más conveniente allanar antes el camino y 
separar todos los obstáculos para conseguir sin pér-* 
dida de fuerzas ni de tiempo el logro de vuestros
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deseos? ¿no os es acaso más fácil hoy llegar á los 
puntos que os proponéis ó trasmitir á ellos vuestros 
pensamientos, gracias al sistema expuesto de tener 
preparado y libre de obstáculos el camino que ha 
de recorrerse? ¿no podéis comunicaros por este me. 
dio en pocos minutos con aquellos que viven en 
distancias muy lejanas para salvar las cuales, en 
otros tiempos, habríais necesitado meses y años, y  
os habríais visto obligados á malgastar muchas fuer
zas y á gastar mucho más capital que hoy?

Hágase, pues, antes la reforma capital de quitar 
cuantos obstáculos obstruyen el camino de la civi, 
lizacion. Impídase que los hombres tengan medios 
para paralizar á la inteligencia y  explotar y tiranizar 
á sus conciudadanos, para satisfacer su ambición, 
ya que no sea posible desterrar á esta del corazón 
humano, por ser proq îa de la naturaleza; y esta 
misma ambición, colocada en términos en que no 
pueda ser satisfecha sino haciendo cosas que pro
duzcan beneficios, será un gran elemento que em
pujará al carro del progreso; el cual, hallando el 
camino bien preparado, recorrerá todas las distan
cias y llenará á la humanidad de felicidades con 
los beneficios que la proporcionará.

Tanto para perfeccionar más, si es posible, el 
sistema expuesto, cuanto para estudiar todas las re
formas sociales que deberiín seguirle, acudid cada 
■uuo de los hombres á vuestra q r̂opia inteligencia; 
escuchad atentamente las observaciones do los de- 
mas, y comunicad á ellos cuanto hayais aprendido; 
y  sin fanatizaros nunca por doctrina alguna, y
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admitiendo siempre la exposición y discusión de 
todas, inclinaos á considerar como buenas ó malas 
aquellas que á vosotros os parezcan serlo; nunca 
admitáis como cierto aquello que no comprendáis 
que lo sea, aunque lo diga otro hombre, por mucho 
desarrollo intelectual que se ie atribuya; pues el tal 
es susceptible de engañar por convenirle, y  de ser 
engañado por ser falible; y  en las dudas que os 
ocurran, que serán muchas, acudid á vuestra propia 
INTELIGENCIA, la cual OS guiará para mejor hallar á 
la VERDAD. Sed muy previsores en tomar cuantas 
medidas consideréis necesarias para el mejor éxito 
de las cosas útiles é impedir las perjudiciales. Obrad 
siempre con arreglo á estos principios en las cosas 
que á vosotros solos atañen, y  con respecto á las 
que atañen á vuestras relaciones sociales, confor
maos en obrar siempre con arreglo á lo que la ma- 
yoi’ía social considere conveniente, aunque sea con
tra vuestro parecer. Sin embargo, no renunciei- 
nunca al derecho de investigar todas las cosas, estén 
6 no establecidas, pues podéis equivocaros y debeis 
remediar en lo posible toda equivocación en cuanto 
sea de vosotros conocida.

Esta conducta debeis observar. Id y  cumplid 
vuestro deber.

CAPITULO XXIII.

L a  vuelta  a l mundo m aterial.

Como si estas últimas palabras hubieran desen
cadenado una inmensidad de tempestades, á la luz
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de un reláni]>ago que debía estar compuesto de un 
millón lo menos de los que aparecen momentánea
mente en la tierra rasgando las nubes más espesas, 
dejóse oir un ruido tan espantoso que solo podría de 
ól formar concepto nuestra mente, comparándole 
con el que seria producido por todos los truenos que 
se han oido en la tierra en el intervalo de cien siglos 
rugiendo á un tiempo.

El TEMPLO DE LA VERDAD, cual si fuera impulsa
do por una fuerza mágica, se fué ensanchando por 
momentos, y todo él fué tomando formas gigantes
cas, las cuales á medida que se desarrollaban más y 
más tomaban las apariencias de espesas nubes que, 
disminuyendo cada vez en densidad, y  alejándose 
de mi vista se hacían más imperceptibles, hasta que 
al fin desaparecieron completamente.

En la misma proporción que se apartaban cada 
vez más las paredes del templo y se hacia su recin
to mayor, llegando hasta lo infinito, se fueron tras- 
formando en forma de nubes hermosísimas la Pro
videncia, la Esperiencia y la Previsión, igualmen
te que las virtudes que había visto radiantes de 
ventura en el cuadro Civilización; las cuales des
tacándose del lienzo donde estaban antes pintadas, 
se fueron viniendo á donde estábamos los mortales 
humanos hasta envolvernos y confundirse en nos
otros, introduciéndose en nuestro cuerpo, al cual 
llenaban de aromas inexplicablemente agradables. 
No así los vicios que se trasformaron y confundie
ron en nosotros del mismo modo, pero que nos lle- 
líaron de una fetidez mortal.
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Por momentos se fueron disipundo, lo mismo 

que las otras, las nubes que se confundieron en 
nosotros; y, á medida que iban perdiendo su den
sidad, no obstante el terrible estupor de que esta
ba poseído, mi curiosidad se dirigía á saber á don
de habían podido dirigir-se,pues no comprendía que 
se habían introducido en nosotros. Solo había no
tado su desaparición sin que viera héícia dónde ha
bían ido.

Cansado de registrar los infinitos espacios inú
tilmente, buscando algún resto de lo que poco antes 
fué Templo de la Verdad, con majestad tan sorpren
dente, dirigí mi vista hacia donde poco antes ha
bía visto reunidos á los concurrentes humanos á 
quienes tomé por comisionados de todos los pue
blos y razas déla tierra.

Con gran sorpresa mía habían desaparecido 
también como el lugar que habían ocupado, y  su
puse que en cumplimiento de lo ordenado por la 
Providencia habían ido á sus naciones respec
tivas.

l ío  pudiendo considerarme como comisionado 
de mi nación, ni por lo tanto como autorizado para 
decir lo que allí pasó, formé sin embargo en mi 
mente una resolución atrevida, y  sin consultar an
tes a mis fuerzas intelectuales como debía haber 
hecho, dije resueltamente: quiero manifestar estos 
principios á mis conciudadanos, puesto que los 
conceptúo muy excelentes para conseguir la paz 
que tanto deseamos todos, y  porque, según ha 
dicho la Providencia en el Templo de la Verdad, to



de exponerdos los hombi'es tenemos obligación 
nuestras ideas á todos los demás.

Tomada esta resolución, no obstante de que 
pronto conocí que la empresa era superior á mis 
escasas fuerzas intelectuales, quise levantarme dei 
asiento en que me parecía estar sentado para poner
la en práctica, cuando noté que mis piés no descan
saban en firme. Miré al suelo, pero ¡oh espanto! me 
VI en los aires bajando con una rapidez espantosa,
 ̂ Confusamente se agolparon á mi imaginación 
infinidad de pensamientos nada alegres. Al verme 
en tan inmensa altura, desde la cual veia debajo de 
mí á un cuerpo que por su forma se parecía á un 
huevo, y  que por momentos iba tomando formas 
mayores, consideré en cuanto podía hacerlo mi con
fusa imaginación, que aquel huevo era la tierra á 
la cual me acercaba. Poco tardé en convencerme 
de que era cierto cuanto había supuesto, pues per
cibí distintivamente las montañas y  los mares. A 
cada momento fueron haciéndoseme los objetos más 
perceptibles y observé que me acercaba rápidamen 
fce y caia sobre la villa donde había residido tantos 
años; pozo de corrupción y de infamias; centro de 
inmoralidad donde se albergan tantos criminales de 
alta y baja esfera social; donde se prende al infeliz 
que implora la compasión de sus hermanos para 
conservar su existencia amenazada por la miseria 
y se ve á la prostitución y al juego en la mayor 
pujanza amparada y explotada; en donde se 
consumen por infinidad de zánganos humanos de 
ambos sexos, y en forma de ropas de seda finísima
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y de mil caprichosos colores y formas, de esq^uisi- 
tos manjares y bebidas, de muelles muebles y  car
ruajes, de soberbios caballos, de magníficos pala
cios, de estensos, cómodos y  distraídos jardines, y 
de cuanto inventa el genio del hombre para propor
cionar comodidades y placeres, los sudores, lágri
mas y  sangre derramada en los campos y talleres 
por el pueblo trabajador; en donde aumentan los 
establecimientos de barbarie y  corrupción y se mira 
con tan poco favor á los de ilustración y progreso; 
en donde son tan reducidas é insanas las vivien
das, palomares y casuchas en que las ciases traba
jadoras pueden cobijar sus macilentos y demacra
dos cuerpos apenas cubiertos con deslucidos y des
hilados harapos, y  cuyas calles y  plazas habia visto 
tan pronto engalanados con coronadas ó descoro
nadas colgaduras y  llenas de muchedumbres igno
rantes ó hipócritas, inocentes ó farsantes, despren
didas ó ambiciosas, como regadas abundantemente 
con sangre humana vertida por entusiastas y fana
tizados patricios ó paseadas con indecible cinismo 
por traidores, usurpadores y  tiranos.

.No fuó más pronto el convencerme del golpe 
mortal con que estaba destinado á finalizar mi 
monstruoso descenso y cerrar los ojos, creyendo 
hacerle así menor ó sentirle menos, como parecer- 
me que chocó mi cuerpo con el duro suelo y se des
compuso en innumerables partes, huyendo de su 
centro en confuso tropel mis sentidos corporales; los 
cuales se iban haciendo más imperceptible por mo
mentos; y pareciéndome que todo yo me alejaba,
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mentalmente me despedia de mis afecciones, cuan
do con gran asombro noté que con reacción favo
rable, volvia á recobrar los sentidos que por causa 
del golpe recibido había sentido separarse de mí.

Fui adquiriendo cada vez con más fuerza todas 
mis facultades; fui haciéndome cargo de los objetos 
que me rodeaban, comprendí que todo había sido 
un sueño, y  me acordé, como si lo viera, de cuanto 
en él había visto y  oido y  no pude menos que ex
clamar: ¿ojalá que lo que en sueño semejante se ha 
propuesto como principio salvador de las socieda
des presentes, se admitiera por los pueblos; y  des
pués de reflexionar largo rato sobre ello, me con
vencí, en vista de la tendencia que se observa en 
todos los pueblos de progresar y perfeccionarse, 
de que no pasaría mucho tiempo sin que fuesen 
asentados estos principios por todos los pueblos de 
la tierra.
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